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OLETIN JUDICIAL 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIREOOION: 

..,11,.,--.~~ GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JV6'J'ICIA 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Jus
regulaJm ente constituída por los J ueces Licenciados Pe-

Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hi jo, Segundo 

de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel i\i] 
,. José El'llesto Ga1·cia Aybar, asisiid'os del Secreta

Gener;tl. en la Sala donde celebra sus audiencia'-~, en Ciu-
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy rla d iecl.~iet.~ 

mes d'e agosto de mil novecientos <.'uarenta y ocho . • 5o 
de la Inderendencia, 86° de la Restauración y 1911 de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte (fe l'a

la siguiente sentencia: 

Sobre el1·ecurso de casación interpuesto por;. el señor Ma
Valera Soto, dominicano. comerciante, de este domicilio 

portador cYe la cédula personal de ider1tidad nú-
567, serie 23, con sello de renovación número 96, contra 

a de la Cor te de Apelación de San J uan de la Magua-
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na, de feeha cinco de octubre de mil novecientos e 
se1s; 

Visto el memorial de casación presentao'o por el 
do Julio A. Cuello, portador de la célula per.sonal de 
dad número 1425, serie 1, con sello número 5063, abogado 
Ja parte recunente, en el cual se alegan las violaciones de 
ley que luego se dirán; 

Visto el memoPial de defensa presentado por el 1 
Angel Salvador Canó Pelletier, portador de la cédula 
nnl de identidad número 334, serie 10, renovada con sello 
mero 1210, abogado de la parte intimada, señores Ant 
Jasbun Vda. Michelén , I saias E. Michelén, Yudex E. 
lén, Yamil E. Micbelén, Rasry E. Michelén y J osé Rf\món 
Michelén, la priJnera comerciante, mayol' de edad, viuda, 
taliora de la cédula personal número 270, serie 12, sello 
mero 4469, el segundo mayor de edad, casado, corn 
portador de la cédula pérsonal número 11384, serie 12, 
sello número 1861, el tercero dominicano, mayor de edact, 
sado, comerciante, por tador de la cédula rersona l nú 
U385, serie 12, sello número 1809, el cuarto dominicano, 
yor de edad, soltero, estucllan te; el quinto dominicano. 
de edad , soltero estudiante ; y el último dominicano, mayor 
edad, soltero, estudiante, estos tres últimos sin cédula 
nal de identidad, por residir en la ciudad de Bethelemi, 
t ina, y los primeros d omiciliados y 1·esidentes en San Juan 
la Maguana; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilán 
va res hijo; 

Oído el doctor Santiago C. Cotes, portado¡· e-le 1 ~ 

personal de identid'ad núme1·o 8687, serie 25, sello 
7459, en representación del licencia'do Julio A. Cuello, a 
do de la parte intimante, q'l,lien depositó un memorial de 
pliación en la lectura de sus conclusiones; 
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el licenciaéi'o Angel Sah•ador Canó Pelletier, abogado 
intimada, quien depositó un memorial de amplia

dió lectura a sus conclusiones; 

el dictamen del 1\Iagistrado Procurador General de 
leído por el Abogado Ayudante licenciao Alvaro 

que termina así: "Por estos motivos somos de opi
-que se rechace el recut·so de casación interpuesto"; 

Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 1134, 1138, 1147, 1150, 1159, 1184, 
y 1657 del Código Civj] y lo. y 71 de la Ley sobt·e Pro

de Casación ; 

Co:nsidel!'alltdo que consta en la sentencia impugnada: a) 
señor Manuel Valera Soto, de esta ciudad, dirigió e~ 

diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
una carta al señor Isafas Michelén, de San Juan de la 

expresánílole que estaba dispuesto a comprarle 200 
de arroz Búffalo blanco al precio de $7.00 quintal, 

e~ ~a, de acuerdo con la milest1·a que le entregó el 
vta)ero de la casa Cochón, Calvo & Co.; que en cuanto 

podia cobrárselo por la vfa que juzgare conveniente; 
.ca~o de estar conforme con hacerle la venta a l p1·ecio 
md1cado, se lo avisara seguido para "darle instruccio
camión que .debe salir para San Juan a ntes de fm de 

semana"; b) que a esta carta contestó con otra de fecha 
de los mismos mes y año el señor Isaías Michelén 
la oferta de compra y avisándole que podia envia1: 

que debíá llevar el arroz; y e11 cuanto al pago del 
"la· ·¡' meJor manera es env1ar o con· el camión que venga 

el arroz"; e) que en fecha dos de enero de mil nove-
cuarenta Y cinco el señor Valera Soto le dir igió un te
a Elías 1\licbelén concebido en estos t~rminos : "Avise 

camión Marranzini arroz comprado firme canta
Necesito urgente"; al cual contestó Elfas Michelén el día. 

ese mes en .los siguientes términos: "Existencia an·oz 
dilató mucho en procurar" ; d) que al s iguiente día, 
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na, ce fecha cinco de octubre de mil novecientos 
se1s ; 

Visto el memorial de casación presentado por el r 
do Ju lio A. Cuello, portador de la céaula personal de 
dad número 1425, serie 1, con sello número 5063, abogado 
Ja parte recul't'ente, en el cual se alegan las violaciones de 
ley que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa pre~entado por el ...... ~ .. ~.uqa 
Angel Salvador Canó Pelletier, por~'ldor de la cédula 
nal de identidad número 334, serie 10, r~novada con sell0 
mero 1210, abogado de la parte intimada, señores 
Jasbun Vda. Michelén, Isaias E. 1\iicbelén, Yudex E. 
Jén, Yamil E. 1\iichelén, Rasry E. MicheléJ+ y José Ramón 
Michelén, la primera comerciante, mayor de edad, viuda, 
taciora de la cédula personal número 270, serie 12, sello 
mero 4469, el segundo mayor de edad, CJtsado, comel'cian 
portador de la cédula pérsonal número 11384, serie 12, 
sello número 1861, el tercer o dominicano, mayor de edad', 
sado, comerciante, portaáo1· de la cédula rersonal 1) 

11385, serie 12, sello número 1809, el cuarto dominicano, 
yor· <le edad, soltero, estucl'iante ; el quinto dominicano. m 
de edad, soltero estudiante; y el último dominicano, mayor 
edad, soltero, estudiante, estos tres últimos sin cédula 
nal de identidad, por residir en la ciudad de Bethelemi, Pa 
tina, y los primeros domiciliados y residentes en San Juan 
la Magua na; 

Oído el Magistrado Juez R-elator, licenciado 
vares hijo: 

Oído el doctor Santiago C. Cotes, portador de la e 
personal de identidad número 8687, serie 25, sello 
7459, en representación del Jicencia.do Julio A. Cuello, ..... u , ...... ~. 
do de la parte intiroante, qui.en depositó un memorial de 
pliación en la lectura de sus conclusiones; 
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el Jicenciad'o Angel Salvador Canó PeUetier, abogado 
parte intimada, quien depositó un memorial de amplia
dió lectura a sus conclusiones · 

1 

Oído el dictamen del Magistrado Procu1·ador General de 
bliea, leído por el Abogado Ayudante liceuciao Alvaro 

.. ..,.,..,.,". gue termina así: "Por estos motivos somos de o pi
que se rechace el recurso de casación interpuesto"; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber delibe- / 
y vistos los artículos 1134, 1138, 1147, 1150, 1159, 1184, ~ 
y 1657 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Fro-

to de Casación ; 

Considerando que consta en la sentencia impugnada : a) 
el señor Manuel Valera Soto, de esta ciudad, dil'igió e~ 

díecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
una carta al señor l saías Michelén, de San Juan de la 

expresándole que estaba dispuesto a comprarle 200 
de arroz Búffalo blanco al precio de $7.00 quintal, 

en esa, de acuerdo con la muestra que le entregó el 
viajero de la casa Cochón, Calvo & Co.; que en cuanto 
o podía cobrárselo por la vía que j uzgare conveniente; 

en caso de estar conforme con hacerle la venta al precio 
indicado, se lo avisara seguido para "darle instruccio-

81 camión que .debe salir para San Juan antes de frn de 
semana" ; b) que a esta carta contestó con otra de fecha 

IULJI I.UJIV de los mismos mes y año el señor Isaías Michelén, 
_ ........... u la a-ferta de compra y avisándole que podía enviar 
-.,u•u'u que debíá llevar el an·oz; y en cuanto al pago del 

"Ja · · 1 .._, meJor manera es enVlar o con· el camión que venga 
el arroz"; e) que en fecha dos de enero de mil nove-

cuarenta y éinco el señor Valera Soto le du·igió un te
a Elias Mlchelén concebido en estos términos : "Avise 

entregó camión Marranzini arroz comprado firme canta
Necesito urgente"; al cual contestó Elfas Micheléll el día 
de ese mes en los siguientes términos : "Existencia an-oz 

dilató mucho en procurar"; d) que al siguiente dia, 
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cuatro de enero, vaJera Soto se dirigió por carta a 
MicheJén para expresarle que no correspondía a la 
él se retrasara en procurar el a.rroz vendido, pues en 
le fué posible encontrar camión eon el señor Ma~·1·anzini le 
comend6 reeojer el arroz, para lo cual le entrego el v~> llnt- ·i.L 

de diciembre la suma de $1.400, importe de la cantidad 
arroz que le fué comprada, para que el referido señor 
haciendo los pagos contra entrega; que además expresa 
el señor Marranzini envió pa1·te de esa suma con el 
del señor Melchor Medina, suma esta que correspondía al 
cio de 90 quintales que era la carga máxima que podía 
portar picho camión; que este camión no pudo llegar a 
por haber sufrido averías en el camino; e) que a esta 
contestó con otra el señor Ellas Michelén afimnándole al 
ñor Valera Soto que al no recibir al fin de la semana o sea 
veintitres de diciembre, ni el djnero, ni orden alguna de 
pacho, queaó de derecho deshecha esa promesa de venta, 
que quedaba soJ:>reentendido .que al no enviar por el 
según prometió, no existía negoci'o algtmo; f) que en 
veinqsiete de abril de mil novecientos cuarenta y cinco el 
ñor Manuel Vahn:a Soto puso en mora, por acto de 
al señor Elías Michelén de ejecutar el contrato de venta 
mencionado o a falta de ésto pagarle mil pesos de 
ción, por daños y perjuicios; g) que en fecha cinco d'e 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, el señor Valera 
to emplazó al señor Ellas J . Michelén a comparecer ante 
Juzgado de Primera Instancia de Benefactor el día quince 
esos mismos mes y año, a fin de oir pedir y set• fallado 
mero: que se pronuncie la resolución del contrato que 
concertado entre las ~artes el veintiuno de diciembre de 
novecientos cuarenta y cuatro, dia en que fué aceptada 
Michelén la oferta o policitación o promesa de compra que 
hizo mi requeriente el señor. Manuel Va-lera Soto, de la 
tidad de doscientos quintales de arroz búffalo, a razón 
siete pesos el quintal, cerno consecuencia de la inejecución 
parte de Micbelén del sobredicho contrato; Segundo: que 
condene al señor E lías J. Michelén a pagar a mi req 
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de daños y perjuicios morales y materiales que le 
-~~uuJ~'"'"' la inejecución del contrato y la resolución del 

Ja suma de mil pesos moneda de curso legal ($1.000. 
Tercero: que se condéne al señor E lías J. Michelén aJ 
de las costas. Bajo toda clase de reservas de derecho" ; 

esta demanda fué resuelta por sentencia de fecha die
de enero del año mil novecientos cuarenta y seis, cu

dice así: "PRIMERO: que, acogiendo las con
presentadas en audiencia por el señor Manuel Vale

parte demandante, por ser justas y reposar en prue
debe pronunciar r al efecto pronuncia la resolución 

contrato de venta de doscientos (200) quintales de arroz 
" a razó~ de siete pesos ($7.00) quintal, concertado 
21 de diciembre del 1944, entt·e el señor Elías J. Mi

Y el señor M-anuel Valera Soto, como consecuencia .de 
por parte de El¡as J. Michelén del r eferido con

; SEGUNDO: Que debe cond'enar y al efecto condena al 
se.ñor Elías J. Michelén A pagar al señor Manuel Vale
'en calidad de daños y perjuicios, como justa repara

de los perjuicios morales y materiales que le ha ocasio-
la inejecución del supradicho contrato y la resolución del 

la suma de un mil pesos ($1.000.00), moneda de cur
; TERCERO: que debe condenar y condena, además, al 

Elías J. Michelén, al pago de las costas"; i) que en fe
doce del mes de abril de mil novecientos cuarenta y seis, 
sente::1cia fué notificada a los sucesores del fallecido se-
Elías Micheltfu, Antonina Hac;bun Vda. l\lichelén y a sus 

legítimos Yam'il E., Nasr y E., José Ramón E., Isaías E. 
E. Michelén; j) que el veinticinco de mayo del año mil 

ientos cuar enta y seis, las personas antes mencionadas 
usieron por acto del alguacil 1\'liguel Angel Rodrigo l'e
de apelación co)ltra esa sentencia y emplazaron al se

Manuel Valera Soto para ante la Corte de Apelación de 
Juan de la Maguana a fin de que: "oiga el señor Manuel 

Soto pedir por mis requerientes a la Hon. Corte de 
pt:UlClCm de San Cristóbal y ésta decidir por sentencia: PRI

: declarar ~ueno y váli<io en cuanto a la forma y en 



1498 

cuatro de enero Valera Soto se dirigió por carta a 
Michelén para ~presarle que no corresp~día a la v .. ,~,. ... ~ 
él se retrasara en procurar .el arroz ven~do, pues en 
le fué posll:>le enconttar cam16n con el senor Ma~Tanzini le 
co end6 recojcr el arroz, para lo cual le entrego el 
demdiciembre la suma 4e $1.400, importe de la cantidad 
arroz que le fué comprada, para que el referido señor 
haciendo los pagos contra entrega; que además expresa 
el señor Marranzini envió pa1·te de esa suma con el 
del señor Melchor Medlna, suma esta que correspondía al 
cio de 90 quintales que era la carga máxima que podía 
portar dicho carnióp; que este camión no pudo llegar a 
por haber sufrido averías en el camino; e) que a esta 
contestó con otra el señor Elias Michelén afit:mándole al 
ñor Valera Soto que al no recibir al fin de la semana o sea 
veintitres de diciembre, ni el dinero, ni orden alguna de 
pacho, quedó de derecho deshecha esa promesa de venta, 
que quedaba sobreentendido qne al no enviar por el n,-,,vtt•

según prometió, no existía negocio alguno; f) que en 
veinti,síete de abril de mil novecientos cuarenta y cinco el 
ñor Manuel Valera Soto puso en moxa, por acto de 
al señor Elías Michelén de ejecutar el contrato de venta 
mencionado o a falta de ésto pagarle mil pesos de i 
ción, por daños y perjuicios; g) que en fecha cinco ae 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, el señor Valera 
to emplazó al señor Eüas J. Michelén a comparecm· ante 
Juzgado de Primera Instancia de Benefactor el día quince 
esos mismos mes y año, a fin de oir pedir y ~et• fallado 
mero: que se pronuncie la resolución del contrato que 
concertado entre las ,pat·tes el veintiuno de diciembre de 
novecientos cuarenta y cuatro, día en que fué aceptada 
Micbelén la oferta o policitación o promesa de compra que 
hizo mi requeriente el señor Manuel Valera Soto, de la 
tidad de doscientos quintales de ar1·oz búffalo, a razón 
siete pesos el quintal, como consecuencia de la inejecución 
parte de Michelén del sobredicho contrato; Segundo: que 
condene al señor Elías J. Michelén a pagar a mi 
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de daños y perjuicios morales y materiales que le 
RII.RtiOILado la inejecución del contrato y la resolución del 

la suma de mil pesos moneda de curso legal ($1.000. 
Tercero : que se conde"ne al señor Ellas J. Michelél:l al 
de las costas. Baj.o toda clase de reservas de derecho'' ; 

est.a demanda fué resuelta por sentencia de fecha die
de enero del año mil novecientos cuarenta y seis, cu

dice así: "PRIMERO: que, acogiendo las con
presentadas en audiencia por el señor Manuel Vale

parte demandan.te, por ser justas y reposar en prue
debe pronunciar y al efecto pronunc.ia la resolución 

contrato d'e venta de doscientos (200) quintales de arroz 
a razó~ de siete pesos ($7.00) quintal, concertado 

a 21 de diciembre del 1944, entl·e el señor Elías J. Mi
Y el señor Manuel VaJera Soto, como consecuencia de 

ción por par te de Elías J. Michelén del referido con
; SEGUNDO: Que debe cond'enar y al efecto condena al 

señor Elías J. Michelén a pagar al señor Mannel Vale
·en calidad de daños y perjuicios, como justa repara

de los perj uicios morales y materiales que le ha ocasio-
la inejecución del supradicbo contrato y la resolución del 

la. suma de un mil pesos ($1.000.00), monccfa de cur-
Jegal; TERCERO: que debe condenar y condena, además, al 

Elías J . Michelén, al pago de las cost as"; i) que en fe
doce del mes de abt·il de mil no\·ecientos cum·enta y seis, 
sente.'lcia fué notificada a Jos sucesores d'el fallecido se

Eiías Micheltfu, Antonina Hac;bun Vda. fifichelén y a sus 
legítimos Yam·il E., Nasry E., J osé Ramón E., baías E. 

de E. Micheléu; j) qu~ el veinticinco de mayo del año mil 
cuar enta y seis, las personas antes mencionadas 

sieron por acto -del alguacil Miguel Angel Rodrigo 1·e
de apelación co)ltra esa sentencia y emplazaron al se-

Manuel VaJera Soto para ante la Corte de Apelación de 
Juan de la Maguana a fin de que : "oiga el señor Manuel 

Soto pedir por mis requerientes a la Hon. Corte de 
~·~~I;J.uu de San Ctistóbal y ésta decidir por sentencia: Plu

: declarar queno y válKio en cuanto a la forma y en 
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t aJ fond el Presente recurso de apelación; 
cuan o o, .d b d . 
Do . R Ja sentencia 1·ecurn a y o ran o por prop18 • evocar . . h . t 'dad contrario unpeno, rec azar por 1mprc,cec111m1 
Ofl f y r:a la demanda de que se trata, intentada por 

7 mal ... ~ u:l Valera Soto contra Elías Michelén, en fecha 
Hftor.--n . t . 
co de setiembre de mil novecientos cuaren a y cmco ; y 
CERO: condenar al señor Manuel Valera Soto al pago de 
eostas de ambas instancias. Bajo toda clase de 
k) que previo cumplimiento de los trámites legales, la 
conoció del caso y lo falló por la sentencia objeto del ur~~sent• 
r ecurso, cuyo <lispositivo se t ranscribe a c;ontinuación: 
MERO, reitera el defecto pronunciado en audiencia contra 
parte intimada, Manuel Valera Soto, por falta de conclu ir 
su abogad'o constituído, Lic. Julio A. Cuello;- SEG 
revoca la sen tencia dictada por el Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de Benefactor, en sus .. .,,,4"''"'"'"'" 
nes comerciales, de fecha diecinueve de enero de mil 
tos cuarenta y seis, cilctada en provecho de Manuel 
Soto y en perjuicio de Elias Michelén, de generales a 
y, en consecuencia, rechaza la demanda en resolución de 
trato de venta por inejecución del mismo y en daños y perj 
cios, interpuesta por el primero contra el segundo, por ""un
cedente e infundada;- TERCERO, condena al intimado 
pago de las costas, las cuales serán distraídas en provecho 
Lic. Angel S. Canó f elletier, abogado de la parte 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte" ; 

Considerando que en el memorial de casación se alega: 
19 : la violación de los art ículos 1134, 1150, 1159 y 1657 
Código Civil ; violación adP.más de los artfculos 1138 y 1 
y siguientes, 1184 y 1610 del mismo Código¡ 2' : desnatura 
zación del contrato y de los hechos, falta de motivos y ausen
cia de base legal ; 

Considerando que el recurrente se limita en cuanto al 
primer medio a repet ir en su memor ial de casación los prin· 
cipios consagrados en el Código Civil, en Jos artículos 1134, 
acerca de la fuerza que.entre las par tes tienen las convencio-. 

• 1188, relativo a la obligación de eJltregar la cosa, que es 
• por el solo consentimiento ó'e los contratantes ; 1150, 

Mf'i~ren~ a la imprevisión de los daños y perjuicios al hacer
el contrato; 1159, atinente a la interpretación de los tér

obscuros o ambiguos con arreglo a lo que en el contra-
baya otorgado; en el artícu lo 1147, en relación con los da
Y perjuicios a que puede ser condenado el deudor que no 

justifique su falta de cumplimiento, y en el 11~4. ~cuanto a 
la condición resolutoria que es siempre sobreentendida en los 
contratos s inalagmáticos para el caso que una de ~ partes 
deje de cumplir su compromiso, para concluir que el artículo 
1610 ha sido violado por faltado a la entr ega el vendedor de 
18 cosa vendida, _ya que concertado el contrato por ácuerdo de 
voluntades, Michelén e~taba en la obligación de entregar el 
arroz en el tiempo convenido; ty también violado el artículo 
1657, que es de r.arácter excepcional en cuanto supone que un 
término ha sido convenido entre las partes, y no debe exten
derse su campo ó'e aplicación a Jos casos en que el té~no ha 
sido fijado por la voluntad de una sola de las partes; 

Considerando que los principios consagrados por los ar
tículos enumerados en primer término podrían resultar CQlJlO 

-desconocid-os por la eorte a qua en el caso de que, del examen 
de los artículos 1657 y 1610, resultaren éstos a su vez viola-

Considerando que las partes están contestes en que el 
acuerdo de voluntades generó el contrato relativo a la venta 
de los doscientos quintales de arroz, conforme lo establece el 
articulo 1583 del Código Civil, por haberse convenido en la 
cosa y en el precio; que en cuanto a la entrega, el articulo 
1610 rige el caso en que el vendedot' faltare a esa obligación, 

, a tribuyendo al comprador el derecho de pedir la rescisión de 
la venta o que se le ponga en posesión de la cosa vendida, si 
el a·etudo es imputable al vendedor; 

Considerando que por excepcional disposición del artículo 
J 657 del Código Civil, en materia <.te géneros y efectos mobi- . 
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cuanto aJ tcmdo, el presente r~urso de apelación; . 
Do . R la entencia 1·eeurnda y obrando por prop~a • evocar s . . h . 
t ·.;,.. ..a contrario 1mper10, rec azar por 1m 
O.fluau y por · t mal f dada Ja demanda de que se trata, mten ada 
~ ~uel Valera Soto contra Elias Michelén, en fecha 
co d: setiembre de mil novecientos cuarenta y cinco; y 
CERO: condenar al señor Manuel Valera Soto al pago de 
costas de ambas instancias. Bajo toda clase de 
k) que previo cumplimiento de los n·ámites legales, la 
conoció del caso y lo falló -por la sentencia objeto del n ... ~.o ..... ..a.. 

recurso, cuyo dispositivo se transcribe a <;ontinuación: 
MERO, reitera el defecto pronunciado en audiencia contra 
parte intimada, Manuel Valera Soto, por falla de concluir 
su abogad'o constituido, Lic. Julio A. CuelJo;
revoca la sen tencia dictada por el Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de Benefactor, en sus 
nes comerciales, de fecha diecinueve de enero de mil nmJA('í""

tos cuarenta y seis, clicta da en provecho de Manuel 
Soto y en per j uicio de Ellas Michelén, de generales 
y, en consecuencia, rechaza la demanda. en resolución de 
trato de venta por inejecución del mismo y en daños y perj 
cios, interpuesta por el primero contra. el segundo, por 
cedente e infund'ada ;- TERCERO, condena al in timado 
pago de las costas, las cuales serán distraídas en provecho 
Lic. Angel S. Canó f elletier, abogado de la parte 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que en el memorial de casación se alega 
19 : la violación de los artículos 1134, 1150, 1159 y 1657 
Código Civil; violación ad*m~á~ de los ar tículos 1138 y 1 
.v siguientes, 1184 y 1610 del mismo Código; 2': desn 
?.ación del contrato y de los hechos, falta de motivos y a 
cia de base legal ; 

Considerando que el recurrente se limita en cuanto 
primer medio a repet ir en su memorial de casación los 
cipios consagrados en el Código Civil, en los articulo.s 1 
acerca, de la fuerza que.entre las partes t ienen las con 

' 
' , 

11S8, relativo a la obligación de entregar la cosa, que es 
por el solo consentimiento ci'e los contratantes; 1150, 

•--'"""'-.. a la imprevisión de los daños y perjaicios al hacer
el contrato; 1159, atinente a la interpretación de los tér

obscuros o ambiguos con arreglo a lo que en el contra-
baya otorgado; en el ar tículo 1147, en relación con los da
r perjuicios a que puede ser condenado el deudor que no 

~CfustltiQue su falta de cumplimiento, y en el 1184, en cuanto a. 
condición r esolutoria que es siempre sobreentendida en los 

• ...,,.,T,""tos sinalagmáticos para el caso que una de 11\S partes 
de cumplir su compromiso, para concluir que el artículo 
ha sido violado por faltado a la entrega el vendedor de 

cosa vendida, ya que concertad'o el contra to por acuerdo de 
untades, Michelén e&taba en la obligación de entregar el 

arroz en el tiempo convenido; ~ tarn bién violado el articulq 
1657, que es de carácter excepciona l en cuanto supone ~ue un 
término ha sido convenido entre las partes, y no debe exte)l

su campo ci'e aplicación a los casos en que el térmi11o ha 
sido fijado por ' la voluntad de una sola de las partes ; 

Considerando que los principios consagrad<)s por los ar:" 
tfculos enumerados en primer término podrían resultar como 
cresconocidos por la corte a qua. en el caso de que, del examen 
de los artículos· 1657 y 1610, resultaren éstos a su vez viola
dos; 

Considerando que las partes están contestes en que el 
acuerdo de voluntades gener ó el contrato relat ivo a la venta 
de los doscientos quintales de arroz, conforme lo establece eJ 
artículo 1583 del Cód'igo Civil, por haberse convenido en la 
cosa y en el precio; que en cuanto a la entrega, el artículo 
1610 rige el caso en que el vendedot• faltare a esa obligación, 
atribuyendo al comprador el derecho de pedir la rescisión de 
la venta o que se le ponga en posesión de la cosa. vendida, ~ 
el 1:etardo es imputable al vendedor; 

Considerando que por excepcional disposición del artículo 
J657 del Código Civil, en materia ere géneros Y. efectos mobi-
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la~l'ios, la reso1uef6n de la venta tendrá Jugar de pleno 
.:l:.t>, y sin requerimiento,. en provec~o del vend~dor después 
.11:' la expiración del térmmo converudo para rehrarlos; 

Considerando que es necesario determinar si hubo en la 
~.:om.-eodón de que se trata un término preciso para retirar 
eJ arroz vendido; 

Considerando que la interpretación de los términos de 
t~na comrencitin, así como cfeterminar la verdadera intención 
de las par tes, es del dominio exclusivo de los jueces del fondo, 
r-~ro correlip011de a la Suprema Corte de Just icia examinar si 
en el eje)·cicio de tal facultad se ha incun:ido en el vicio c:ie 
oe:.naturalizadón de los hechos, y si con ello se ha desrono
._iuo la manifjesta voluntad · de las ¡;ar tes; 

Considerando que en el caso d'e q1,.1.e se trata, la Corte a 
fJua, al .examinar la corresponqencia sostenida entre l~s par
t e.:;, con el proppsito de establecer el vínculo contractual que 
J ;> urua, ba concluido Que es una ventn perfecht, el contralo 
\)Ul' llté concertado; que para resolver s i la rescisión se opera
h P o no de ple:no derecho, sin requerim:ento, en pro\·e~ho del 
vecdeuor, de~pt.és de la expiración <iel té rn~ino convemco pa
• • retirar los 1!,éneros vendidos, ha tenido neces;.u iamente que 
est~abJecer que había sido p1 efijado ese término; que la fija
ción de este tér mino la deduce del pánafo que copia de la 
carla ciel diecinueve .de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, dirigida por Valeta Soto a Ellias Michelén y que 
dice asi: "En caso de Ud. estar confo1·me con hacerme la vel'J
L..\ del arroz al precio aniba indicado deseo que le11ga Ja bo!l
od..:d C.:e f. visi,rmelo seguido para dar instrucciones al camión 
q ue debe salir para San Juan antes de fin de esta semana. 
Como el camión n::> puede traer en cada viaje más de 100 quin
tales, Ud. haría ~1 despacho y al recibo de cari·a partida nquí 
en la capital, yo haría el pago por la vía que Ud. crea conve
a.iente"; y ccncluye la Cor·te a qua que al concertnse el c:on
t-r~lo de conformidad eon las estipulaciones de esta ('arta, q~e
dó expresamente establecido entre las partes un térroh1o P<~-
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dar comienzo a retirar el arroz vendido, que lo era, a más 
, el veintitrés de ese mes de diciembre por ~r ~1 dia en 

que finalizaba la semana en que se escribió y fué contestada 
la carta básica del contrato que f ijaba dicho término; 

Consjde1·ando que dado el carácter de celeridad que Te
quieren las operaciones comerciales, la concertación de Ull 

contrato como el de la especie requiere necesariumente un 
término pa1·a su ejecución formal, y si en cuanto al pago del 
precio se dijo de modo expreso cómo debía efectuarse, y que
dó sin diluciá'arse la fecha del retiro 'del arroz vendido, la Cor
tt a qua debió usar como lo hizo de su poder soberano en cuan
to a fijar la verdadera intención de las partes, e interpretan

los términos de la convencióu decio'ir así que el plazo se
ftalado para tal fin, era el que se ha dicho en el considerando 
anterior; • 

Considerando que al ser fiJado ese tét·mino para el retiro 
del arroz vendldo, la Corte a gua aplic6 correctamente el ar
ticulo 1657 ael Código Civil al declarar la venta re.:scindida de 
pleno derecho en provecho del '\'endedor cie:sde el mismo mo
mP"'to en que el compl'ador no procuró el anoz en el térmíno 
inicial estipulado en el contrato; 

Considerando que por lo anterionnente expuesto, ni el ar
ticulo 165? del Código Civil, nj los que urudos a este artículo 
son señalaé(os en el medio examinado, han sido violados, y por 
tanto este primer medio debe ser dese!'>tima.do ; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, por el cual se 
alega la desnaturalización del contrato y de los hechos, falta 
de motivos y ausencia de base legal, que el recurrente sos
tiene que la sentencia criticada ha desnaturalizado, al inter
pretarla, la convención desde el momento en que admite que 
se fijó un término preciso para la entrega, y desnaturaliza el 
contrato y los hechos desde el momento en que proclama que 
fué ronvenido por las partes el término de á'icha entrega, sin 
querer advertir que fué el comprador quien fijó el término 
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lt•rim;, la resol_udón de la venta tendrá lugar de p leno 
-~ho, y sin requerimiento, en provecho del vendedor despufa 
-le> la expiración del término convenido para retirarlos; 

Considerando que es necesa1·io determinar s i hubo en la 
(;Onvenci6n de que se trata un término preciso para retirar 
e.1 arroz vendido; 

Collsiderando que la interpretación de los términos de 
t~rw wnvenci&n, así como a·eterminar la verdadera intención 
d~ las parles, es del dominio exclusivo de los jueces del fondo, 
r,.;:ro cone.\iponde a la Suprema Corte de Just icia examinar si 
en el ejetcicio de tal facultad se ha incm1·ido ert el vicio a'e 
a~ .. uatli ralización .de los hechqs, y si con ello se ha des-::ono
( í Jo la manifiesta voluntad de las 1 artes; 

Con~iderando que en el caso ac que se trata, la Corte a 
<-l Ua, al examinar la conespondencia sostenida entre las par
tes, con el proppsi to de establecer el Yínculo contractual que 
11l., unía, ba concluído que es una venta perfecta, el contrato 
\IUC t~J concertado; que para resolver si la resci;:;ión se opera
ht o no de pkno derecho, sin reque1 imiento, en prov~ho clol 
v.endecwr, despt.és de la expiración del térl'l'\i no convcni~o pa
r · retirar los &éner os vendidos, ha ten ido necesariamente que 
<::;tablecer que había sido p1 efijado ese término; que la fija
CIÓn de este térnüno la deduce del párrafo que copia de la 
carla ciel diel.inue,,e .de diciembre ue miJ novecientos cuaten
ta y cua l i'O, dirigida por Valel'a Soto a Ellas :M.icholén y que 
dice así : "En C!lso de Ud. estar con forme con h acerme la ve•t
l i ele! arroz ni precio arriba indicado deseo que tenga la bon
.Oud c. e é. visi,rmelo seguido para dar instr ucciones al camión 
q ue debe salit· para San Juan aules de fin de estn semana. 
Como el camióu no puede traer en cada viaje m:ís de 100 quin
tale::;, Ud. haría el despacho y al 1·ecibo de ca<fa pu'tida aquí 
et. la capital, yo haría el pago por la vía que Ud. crea conve
(1iente"; y concluye la Corte a qua que al concertarse el cou
t rf;tl o de conformidad eon las estipulaciones de esta ('arta. que
dó expresamente establecido entre las partes un término pu-
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dar comienzo a retirar el a rroz vendido, que lo era, a más 
el veintitrés de ese mes de diciembre por ~er ~1 dia eu 

que f~alizaba la semana en que se escribió y fué contestada 
la carta básica del contrato que fijaba dicho término; 

Considerando que d'ado el carácter de celeridad que re
quieren las operaciones comerciales, la concertación de un 
eontrato como el de la especie requiere necesariamente un 
término pa1·a su ejecución formal, y si e11 cuant o al pago del 
precio se dijo de modo expreso cómo debía efectuarse, y que
dó sin diJucicfarse la fecha del retiro del arroz vendido, la Cor
te a qua debió usar como lo hizo de su poder soberano en cuan
to a fijar la verdadera intención de las partes, e interpretan

los términos de la convención decicút· así que. el plazo se
iialado para tal fin, era el que s e ha dicho en el cons iderando 
anterior; ~ 

Consjderando que af ser Iijado ese término para el retiro 
del arroz vendido, la Corte a qua aplicó correctamente el ar
ticulo 1657 d'el Código Civi! al declarar la venta rl:!:scin<lida de 
pleno derecho en provecho del 'endedor c.i'esde el mismo mo
m~ .. t.o en qne el comprador no procuró el arroz en el término 
inicial estipulado en el contrato; 

Considerando que po1· lo anteriormente expueslo, ni el ar
tículo 1657 del Código Civil, ni los que unidos a este artículo 
son seiialad'os en el medio examinado, han sido vi0lados, y por 
tanto este primer medio debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, po1· el cual se 
alega la desnaturalización del contrato y de los hechos, falt-a 
de motivos y ausencia de base legal, que el recurrente sos
tiene que la sentencia criticada ha desnaturalizado, a l inter
pretarla, la convención desde el momento en que admite que 
se fijó un término preciso para la entrega, y desnaturaliza el 

contrato y los hechos desde el momento en que proclama que 
fué convenido por las partes el término de d'icba entrega, s in 
querer advertir que fué el comprador quien fijó el término 
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para facilitar la entrega a la cual estaba obligado el 
dor, nunca en perjuicio del comprador, quie!l sólo estaba 
gado a pagar el precio ofrecido y convenid'o; 

Considerando que tales alegatos carecen de fundam 
pues del examen de la carta básica del contrato que no 
sa con claridad la fecha en que el an·oz debía ser retirado 
mejor dicho entregado por el vendedor, la Suprema Corte de 
Justicia, cuyo control se i.mpóne cuando los hechos han sido 
desnaturalizados, estima que en los términos un t:mto impre. 
cisos en que está redactado el pán-afo antes transcrito, rela
tivo a la fecha en que sería procurado y retirado el arroz ven. 
dido, la facultad de interpretación fué correctamente usada, 
y bien determinada la fecha, por lo que no contiene la sen. 
tenciu el vicio de desnatm·aJización; 

Conside1·ando que en eua:nto a la falta de motivos y au. 
sencia d~ base legal, se alega que el d-ispositivo de la sentencia 
no está justificado en hecho, en lo relativo a la determinación 
del término pa1·a la entrega, pero al haberse examinado la 
sentencia como se ha hecho desde ese punto, queda compro
bado que ha sido correcta la interpretación en cuanto a que la 
conclusión determipativa del plazo conlleva implicitamente el 
beneficio de este plazo en favor del vendedor; 

1 

·Considerando, en cuanto a la ausencia de base. legal, que 
la exposición de los hechos contenid'os en a l sentencia y laa 
consecuencias que de los mismos ha derivado la Corte a qua, 
han permitido a la Suprema Corte de J usticia determinar que 
en el caso de que se t rata la ley ha sido bien aplicada, por lo 

.que el segundo med'io examinado debe ser también desesti
mado; 

Por tales motivos, P.rimero : rechaza eJ,_recurso de casa
ción interpuesto por el señor Manuel Valera Soto contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana 
de fecha cinco de octubre de mil 'llOvecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sid'o copiado en otro lugar del presente 
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y Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 
cestas, distrayéndolas en pl'ovecho del abogado de la p:u te 
intimada, Ucenciad'o Angel Salvador Ganó Pelletier, quien af1r
Pla haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás 
1
Me

jía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez- Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figut·an en su encabezamiento, en la a'\1-
cliencia pública del d'ía, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que certi ... 
fico.- (Firmado):- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATJUA Y LIBE RTAD. 
, República Dominicana. 

' 
E n Nombre de la República, la Suprema Corte de J usti

cia, regularmente constituida por Jos Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sá11chez, Presidente; Juan Tomás Mejía, P rimer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Susti
tuto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerre
ro, J osé Ernesto García Aybar y J uan A. Morel, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra su.s audiencias, 
en Ciudad' Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieci
siete del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
año lOSo de la Independencia, 869 de la Restauarción y 19' de 
la Era de Trujillo, dicta en aud'iencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón A. 
Ramírez, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado ~ú
blico, domiciliado y residente en la común ere Enriquillo, -por
tador de la cédula personal de identidad número 36097, set·ie 
1, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Común de Enriqui
llo .de fecha diecinueve de setiempre de mil novecient!)s cua
renta y siete; 
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para faci1itar la entrega a Ja cual estaba obligado el 
dor, nunca en perjuicio del comprador, quiep sólo estaba 
gado a pagar el precio ofrecido y convenió'o; 

Considerando que tales alegatos carecen de fundamento 
pues deJ examen de la carta básica del contrato que no exprS.: 

18 con claridad la fecha en que el arroz aebía ser retirado 0 
mejor dicho entl·egado por el vendedor, La Suprema Corte de 
Just icia, cuyo control se impone cuando los hechos han sido 
desnaturalizados, estima que en los términos un tanto impre
cisos en que está redactado el párrafo antes transcrito, rela. 
tivo a la fecha eJl que sería procurado y retirado el arroz ven. 
dido, la facultad de interpretación fué correctamente usada, 
y bien determinada la fecha, por lo que no-contiene la sen. 
tencia el vicio de desnaturalización; 

Considerando que en ~uanto a la falt::\ de motivos y au. 
sencia d~ base legal, se alega que el dispositivo de la senLencia 
no está justificado en hecho, en lo relativo a 1a aetermiuación 
del término para la entrega, pero al haberse examinado la 
senter1cia como se ha hecho desde ese punto, queda compro
bad'o que ha sido correcta la interpretación en cuanto a que la 
conclusión determi~ativa del plazo conlleva implícitamente el 
beneficio de este plazo en favor del vendedor; 

1 

·Considerando, en cuanto a la ausencia de base legal, que 
la exposición de los hechos contenidos en al sentencia y las 
consecuencias que de los mismos ha derivado la Corte a q~ 
han permitido a la Suprema Co1i;e de Justicia determinar que 
en el caso de que se t rata la ley ha sido bien aplicada, por lo 

.que el segundo med'io examinado debe ser también desesti-
mado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza ~recurso de casa
ción interpuesto por el señor Manuel Valera Soto contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Juan de hi Maguana 
de fecha cinco de octubre de mil ·novecientos cuarenta y seis. 
cuyo dispositivo ha sid'o copiado en otro lugar del presente 
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fallo, y Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 
cestas, distrayéndolas en provecho del abogado de la patte 
intimada, licenciado Angel Salvador Canó Pelletier, quien afir
ma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás 
1
i\1e

jía.- F . Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel lof. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez- Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores J ueces que figunn en su encabezamiento, en la au
diencia pública del d'ía, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mi, Secretario General, que certi:. 
fico.- (Firmado) :- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. República Dominicana. 

' 
En Nombré de la República, la Suprema Corte de Justi

cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
o'ro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Toinás Mejía, Primer 
Sustitu to de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Susti
t uto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerre
ro, J osé Ernesto García Aybar y J uan A. More], asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Truj illo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieci
siete del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
año 105° de la Independencia, 869 de la Restauarción y 19' de 
la EI:a de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón A. 
Ramírw, dorninic.ano, mayor de edad, soltero, empleado pú
blico, domiciliado y residente en la común de Emiquillo, por
tador de Ja cédula personal de identidad número 36097, serie 
1, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Común de Elliiqui
llo .de fecha diech1ueve de setiempre de mil novecient~s cua~ 

renta y siete; 
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para facilitar ·la entrega a la cual estaba obligado el 
dor, nunca en perjuicio del comprador, quie)1 sólo estaba 
gado a pagar el precio ofrecido y convenid'o; 

Considerando que tales alegatos carecen de fundamento 
pues del examen de la carta básica del contrato que no expr~ 
88 con claridad la fecha en que el arroz aebía ser retindo 0 
mejor dicho entregado por el vendedor, la Suprema Corte de 
Justicia, cuyo controJ se impone cuando los hechos han sido 
desnaturalizados, estima que en los términos un tanto impr~ 
cisos en que está red'actado el P.árrafo antes transcrito, rela
tivo a la fecha e.n que sería procurado y retira.do el arroz ven
dido, la facultad de inter¡u·etación fué cotTectamente usada, 
y bien determinada la fecha, por lo que no contiene la sen. 
tencia el vicio de desnaturalización; 

Consid'erando que en 'manto a la falta de motivos y au
sencia d~ base legal, se alega que el dispositivo de la sentencia 
no está justificado en hecho, en lo relativo a la determinación 
del tél'Jllino para la entrega, pero al haberse examinado la 
sentencia como se ha hecho desde ese punto, queda compro
bad'o que ha sido correcta la interpretación en cuanto a que la 
conclusión determipativa del plazo conlleva implícitamente el 
beneficio de este plazo en favor del vendedor; 

' "Considerando, en cuanto a la ausencia de base legal, que 
la exposición de los hechos contenidos en al sentencia y las 
consecuencias que de los mismos ha derivado la Corte a q~ 
han permitido a la Suprema Corte de J usticia determinar que 
en el caso de que se trata la ley ha sido bien aplicada, por lo 

.que el segundo med'i.o examinado debe ser también desesti
mado; 

Por tales motivos, Primero : rechaza ~recurso de casa
ción interpuesto pm· el señor Manuel Valera Soto contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana 
de fecha cinco de octubre de mil ·novecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sid'o copiado en oti·o lugar del presente 
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fallo, y Segundo: condena a dicho intimante al pago d(~ las 
cestas, distrayéndolas en provecho del abogado de la pru te 
intimada, licenciado Angel Salvador Can6 Pelletier, quien afir
ma haberlas avanzado en su mayor par te. 

' (Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomá~ 1\le-
jía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel l\f. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez- Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ap
diencia pública del d'ía, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que certi:, 
fi co.- (Firmado) :- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
, República Dominicana. 

' 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
d'ro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidet~te; Froilán Tavares hijo, Segundo Susti
tuto de Pt·esidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M.. Guerre
ro, J osé Ernesto Ga1·cia Aybar y Juan A. Morel. asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad' Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia dieci
siete del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
año 105° de la Independencia, 869 de la Restauarción y 1~' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobré el recurso de casación interpuesto por Ramón A. 
Ramírez, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado J?ú
blico, domiciliado y residente en la común d'e Enriquillo, por
tadol· de la cédula pe1·sonal de identidad número 36097, serie 
1, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Común de E:nriqui
Uo de fecha diecinueve de setiempre de mil novecient9s cua
renta y siete; 



Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría del Juzgado de Pa~ a 'quo en fecha veintidos de se
tiembre de mil novecientos cu'arénta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra. 
mos; 

Ofdo el dictamen del Abogado Ayudante licenciado Alva. 
ro A. Arvelo, en f unciones de Procurador General de la Rf'pu. 
blica, que termina así: "Opinamos que sea rechazado el pre. · 
sente recurso, salvo vuestro más elevado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
rado, y vistos los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía 
y 1' y 71 de- la Ley sobre P rocedimiento de Casación; • 

Copsidera~do que en la sentencia impugnada consta lo 
s iguiente: a) que en fecha diecisiete efe setiembre de mil no
vecientos cuarenta y siete fueron sometidos a la justicia los 
8eñores Ramón A. Ramírez y Fnwcisca Santana por el hecho 
de escandalizar con palabras obscenas en la Escuela Gradua. 
<ta Mixta de Enriquillo; b) que puesta en movimiento la ac
ción pública conoció del caso el Juzgado de Paz de la referi
cl'a común, · el cual lo falló en fecha diecinueve de setiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, por sentencia cuyo dispo
sitivo se lTanscribe a continuación: "PRIMERO: Condenar y 
condena a los nombrados Francisca Santana y Ramón Augus
to Ramirez Rocha, de generales conocidas, a un 'pe::.o de mul
ta y al pago de las costas, por haberse comprobado el hecho 
que se les imputa de escand'aliza1· en la vía pública protlrién
dose palabras obscenas"; 

Consideran<lo que contra esta decisión ha interpuesto el 
~eñor Ramón A. Ramirez formal recurso de casación "por no 
estar conforme con d icha sentencia"; 

CÓnsi.derando que el artículo 26, párrafo 11, de la Ley de 
Policía castiga con multa d'e uno a cinco pesos y con prisión de 
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a cinco días o con una de ; stas penas solamente a "los que 
c:on cualquier motivo profi rieren palabras obscenas donde pue
dan ser oídas o escanda1izaren en la ·vía pública, en lugares 
públicos o donde te11ga acceso el público~~; 

Considerando que, en la especie, ha quedado establecido 
en la sentencia impugnada que "aún cuando los acusados 
Francisca Santana y Ramón A. Ramírez, han querido negar 
Ja verdad del hecho, se desprende de sus propias declaracio
nes que sostuvieron un escándalo en al via pública pública, 
profu·iéndose ambos palabt·as obscenas"; que tales hechos 
comprobados soberanamente por el Juez a quo, sin desnatu
ralización alguna, constituyen la infracción prevista por el ar
ticulo 26,. párrafo 11 de la Ley d'e Policía, y la pena aplicada 
al recurrente corresponde a la sanción que dicho texto legal 
establece; que el Juzgado de Paz de Enriquillo edificó su con
vicción y motivó su faJlo en pntebas admitidas por la ley co
rrectamente administradas; y que .no teniendo, por otra parte, 
la sentencia recurrida ningún vicio de forma ni de f ondo que 
haga producir su anulación, procede en consecuencia, recha. 
zar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca~a
interpuesto por Ramón A. Ramirez contra sentencia d'el Juz
gado de P~z de la común de Enriqui11u de fecha diecinueve de 
setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo disposill
vo ha ffido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segun
do: condena a dicho recurrente al pago de lns costas. 

(Fit·mado&) : Pedro Troncoso Stinchez.- J. Tomás Mejía. 
-F. Tavares hijo:- Raf. CasLto Rivera.- Manuel M. Gu~
rrero.- J osé E. García Aybar.- Juan A Morcl. -Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmad'a por los Se
ñores J ueces que f igm·an en su encabe-z-amiento, en Ja audien
cia pública del día, mes. y año en él e}(presados, y fué firmada, 
leída y 'PUblicada por mi, Secretario General, que cetttlico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 



Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría del Juzgado de P~a ~uo en f~cba veintidos de se
tiembre de mil novecientos cu~rénta y stete ¡ 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la RPpu
blica, que termina así : "Opin·amos que sea rechazado el pre- · 
sente recurso, salvo vuestro más elevado pa1·ecer"; 

1 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y visto~ los artículos 26, inciso 11, de la L ey de Policia 
y 1' y 71 de-la Ley sobre Procedimiento de Casación; • 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente : a) que en fecha diecisiete a'e setiembl'e de mil nO
vecientos cuarenta y siete fueron sometidos a la justicia los 
señores Ramón A. Ramirez y Francisca Santana por el hecho 
de escandalizar con palabras obscenas en la Escuela Gradua
da "iVIixta de Enriquillo; b) que puesta e11 movimiento la ac
ción pública conoció del caso el Juzgado de Paz de la referi
cl'a comün, eJ cual lo fa1ló en fecha diecinueve de sotiembt·e 
de mil novecientos cuarenta y siete, por sentencia cuyo dispo
sitivo se transcribe a continuación: 4'PRIMERO: Condenar y 
condena a los nombrados Francisca Santana y Ramón Augus
to Ramírez Rocha, de generales conocidas, a un ·peso de mul
ta y al pago de las coslas. por haberse comprobado el hecho 
que se les imputa de escand'alizar en la vía públiea profirién
dose palabras obscenas"; 

Considerando que contra esta decisión ha interpuesto el 
~eñor Ramón A. Ramírez formal recurso de casación upor no 
estar conforme con dicha sentencia" ; 

CÓnsideranclo que el artículo 26, párrafo 11, de la Ley de 
Policía castiga con multa ere uno a cinco pesos y con prisión de 

a cinco días o con una de s penas solamente a "los que 
cualquier mot ivo profiri palabras obscenas donde pue-

dan ser oídas o escandalizal'en en la ·via pública, en lugares 
públicos o donde te11ga acceso el público'' ; 

Considerando que, en la e~mecie, ba qued'ado establecido 
en Ja sentencia impugnada que "aún cuando los acusados 
Francisca Santana y Ramón A. Ramirez, han querido negar 
1e. verdad deJ hecho, se desprende cl'e sus propias declaracio
nes que sostuvjeron un escándalo en al via pública públ~a. 
profiriéndose ambos palabras obscenas"; q_ue tales hechos 
comprobados soberanamente por el Juez a quo, sin desnatu
ralización alguna, constituyen la infracción prevista por el ar
tículo 26,. párrafo 11 de la Ley ae Polieía, y la pena aplicada 
al recurrente corresponde a la sanción que dicho texto legal 
establece; que el Juzgado de Paz de Enriquillo edificó su con
vicción y motivó su fallo en pruebas admitidas por la ley co
rrectame.pte administradas; y que no teniend'o, por otra parte, 
la sentencia recurrida ningún vicio de forma ni de fondo que 
baga producir su anulación, procede en consecuencia, recha
zar el presente recurso de casación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Ramón A. Ramh·ez contra sentencia d'el Juz
gado de Paz de la común de Enriquil1u de fecha diecinueve de 
setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo ha sido copiado en otro Juga1· Cl'el presente fallo, y Segun
do: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmado~) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tom~13 Mejía. 
-F. Tavat·es hijo:- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Gut!
t-rero.- José E. García Aybar.- Juan A Morel. -Eug. A. 
Alvarez-Secretnrio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmad'a por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y afio en él expresados, y fué firmada, 
leida y -publicada por mi, Secretario Genera-l, que certifico.-
(Firmado): Eug. A. Alvarez. · 



DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .Tustici 
regulann~nte constituí?a por los J ueces Licenciados Ped~ 
~ncoso Sánc_hez, Prestd:n_te; Juan Tomás Mejía, Primer Sus
tituto de Presidente; Fro1lan Tavares hijo, Segundo Sustituto 
de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero J 
sé Ernesto García Aybar y Juan A. Morel, asistidos del' s~ 
c~ario Ge~l.eral, :n 1~ Sala clonde celebra sus audiencias, en 
Cauda.d TruJlllo, D1stn to de Santo Domingo, hoy día diecisiete 
del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho -
1059 de la ~depe~dencia, 86~ de la Restauración y 19' d:~: 
Era ~e TrUJl~lo, _d1cta en audiencia pública, como corte de ca
casacJón, la Siguiente sentencia: 

. Sobre ~1 :ecurso de casación interpuesto por Ignacio Lan
tlgua, domm1oano, mayor de edad' casado eban1"sta d · · li d · d • • • onuca-
~ o Y res1 ente en. la c~mún de Pue1·to Plata, portador de la 

cedula personal de Identidad número 12529 sE-rie 37 
IICl n' 1000759 • ' con se-

um~ro . , contra sentencia del Juzgado de Primera 
~S~'lnc~a del .Distrito Judicial de Puerto Plata de fecha die
Ciocnc d'e nov1embre de mil novecientos cuarenta y siete; 

V~sla el acta de declat·ación del recurso levantada en 1a se
Cl'~tarta ~el Juzgado a quo en. fecha veinte de noviembre de 
mJt novec1entos cuarenta y s iete; 

rel· Oído el Magistrado Juez Relator, licenciadp Juan A. Mo~ 
• 

\ 

o{~o el di ~ . clamen ~el Magistrado Procurador General ele 
la Repubhca, que termma aSi: "Opinamos que caséis el pre· 
sente recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La. Suprema C?rte de Justicia, después de haber delibera
. ~o, Y v1stos los arttcu los 4'f9, incisos lo. y 3o. del Código Pe· 

al, Y lo., 24 Y 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
sigue : a) que en virtud de querella presentada por J uan 

fué sometido por ante el Juzgado de Paz de la Común 
puerto Plata Ignacio Lantigua por el hecho de aquél haber 

desperfectos al carro de éste placa 1727, al cho
con la bicicleta que manejaba; b) que en fecha veinte 

octubre de mil novecientos cuarenta y siete dicho Juzgado 
Paz d ictó sentencia c~mdenando a Ignacio Lantigua por 
becbo, al pago de una multa de cuatro pesos y costas y a 
inc1emnizaci6n de sesenta pesos en favor de Juan Santos; 

que no conforme con esta sentencia, en fecha veintidos del 
mes de octubre fgnacio Lantigua interpuso recurso de 

y en fecha dieciocho de noviembre de mil novecien
cuarenta y s iete, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-

to Jud'icial de Puerto Plata~ apoderado del caso, dictó una 
.er1te:nCia cuyo ctispositivo se transcribe a continuación: "PJ:tl

: que debe decla1·ar y declara bueno y válido el recur so 
apelación interpues to por el nombrado Ígnacio Lantgiua, de 

expresadas, contra sentencia del Juzgaclo de Paz de 
común de Puerto Plata, de fecha veinte de octubre del pre

aente año de mil novecientos cuarenta y siete, que lo conde
nó al pago de una multa de cuatro pesos oro por haber choca
do con su bicicleta el automóvil propiedad del señor Juan 3an· 
tos, ocasionando desperfectos a este vehículo, y al pago de 
una indemnización de sesenta pesos oro en provecho del Tefe
ricio señor Jban Santos, parte civil constituida, y al pago de 
las costas; por habe¡; sido intentado d'icho recurso en t ~P.mpo 
hábil; SEGUNDO: que debe confirmar y confirma la ~xpre
t.ada sentencia en lo que, respecta a h:. multa impuesta, y la 
ml.l('(ifka en cuanto a la indemnización acordada al señor J uan 

en el sentido de que quede reducida a la suma de vein
ticinco pesos oro (RD$25. 00) ¡ y TERCERO: que debe conde
nar y condena al apelante Ignacio Lantigua, al pago de las cos-
ta~ procesales". 

. Considerando que al interponer su recurso de casación Ig
nacio Lantigua ha declarado que lo hace por no estat· confor-



DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia 
regularm~mte constitui~a por los J ueces Licenciados Pedr¿ 
Troncoso Sánchez, PreSJdente; Juan Tomás Mejía, Primer Sus
tituto de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto 
de Presidente; R~ael Castro Rivera, Manuel M. GueiTero, J0-
84 E~esto Garc1a Aybar y Juan A. More!, asis tidos del Se
cretano General, en la Sala d'onde celebra sus audiencias 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieci;ie~: 
del mes de agosto de mil novecientos cua1·enta y ocho -
1059 de la ~~depe~dencia, 86" d'e la Restauración y ¡gv d:~: 
Era ~e TrUJl~lo, _dicta en audiencia pública, como corte de ca
casacJón, Ja SlgUJente sentencia: 

. Sobt·e ~1 _recurso de casación interpuesto por Ignacio Lan-
ttgua, domm1cano, mayor de edad' casado eban1·-.ta d · · r d ·a · · . ,., . omlcJ
~~ o Y res1 ente en. Ja ~mún .de Puerto Plata, portador de la 

cedula rersonal de tdentld'a.d número 12529 sH·ie 37 11 • 
0 

• , con se-
(l num~ro l 00_759, contra sentencia del Juzgado de Primera 

I~st.·mc~a del _Distrito Judicial de Pue1·to Plata de fecha die
CIOcho de novtembre de mil novecientos cuarenta y siete ¡ 

V!sta el acta de declaración del recurso levantada en la se-
cr~tana ~el Juzgado a quo en fecha veinte de noviembre de 
m1l. novec1entos cuarenta y s iete; 

Oído el Magistrado Juez Relator licenciado Juan A. Mo-
rel; ' 

Ol~o .el dictamen del Magistrado Procurador General it 
la Repubhca, que ~ermina aSi: "Opinamos que caséis el pr~~ 
sen te. recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

L~. Suprema Cor te de Jus ticia, después de haber d'elibera-
. do, Y vistos los artículos 479, incisos lo. Y So. del Cód' p 
na! Y lo 24 47 d 1 L • • Igo e-' ·• Y e a ey sobre Proced imiento de Casación; 
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Considerand'o que en la sentencia impugnada consta lo 
sigue: a) que en virtud de querella presentada por Juan 

fué sometido por ante el Juzgado de Paz de la Común 
ele puerto Plata Ignacio Lantigua por el hecho de aquél haber 
ocasionado desperfectos al carro de éste placa 1727, al chO
earlo con la bicicleta que manejaba; b) que en fecha veinte 
de octubre de mil novecientos cuarenta y s iete dicho Juzgado 
de Paz dictó sentencia condenando a Ignacio L antigua por 

hecho, al pago de una multa de cuatro pesos y costas y a 
una indemnización de sesenta pesos en favor de Juan Santos; 
) que no conforme con e~ta sentencia, en fecha veintidos del 

mismo mes de octubre Ignacio Lantigua interpuso r ecurso de 
apelación y en fecha dieciocho de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata, apoderado del caso, dictó una 
sentencia éuyo disposit ivo se transcribe a continuación: "PJU
MERO: que debe declarar y declara bueno y válido el recurso 
de apelación in~erpuesto por el nombrado Ígnacio Lántgiua, de 
generales expresadas, contra sentencia del Juzgado de Paz de 
la com(ln de Puerto Plata, de fecha veinte de octubre del pre
sente año de mil novecientos cuarenta y siete, que lo conde
nó al pago de una multa de cuatro pesos oro por haber choca
do con su bicicleta el automóvil propiedad del señor Juan San
tos, ocasionando desperfectos a este vehículo, y al pago de 
una indeinnización de sesenta pesos oro en provecho del refe-

. rido señor Juan Santos, parte civil constit uída, y al pago de 
las costas; por haber sido intentado dicho recurso en t:P.mpo 
~ábil; SEGUNDO: que debe confirmar y confirma la i!xpre
~ada lientencia en lo que, respecta a )z. multa impuesta, y la 
mvdifica en cuanto a la indemnización acordada al señor Juan 
.Santos, en el sentido de que quede reducid'a a la suma de vein-
ticinco pesos oro (RD$25. 00) ; y TERCERO: que d<.'be conde
nar y condena al apelante Ignacio Lantigua, al pago de las cos
ta~ procesales". 

. Consideran<lo que al interponer su recurso de casación Ig
nacio Lantigua ha declaract'o que lo hace por no estar confor-
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me cott esta última sentencia, razón por Ja cual 
~o < iene un alcance general; 

Considerando que el artículo 479 del Código Penal 
a:::i concebido: "Se castigará con una multa de cum ro a 
pe:1os inclusive : l.-A los que, fuera de los Ca$C'IS pre\ist 
¡x,r los artículos 434 hasta el 462 inclusive, causaren vol 

01 

riamente .daño en pro_piedaá:~s y muebles ajenos. 2.-A los 
que, po1· efecto de la d1vagac10n de locos o furiosos o de an· -· • nna-
li!S danmos o feroces, causaren la muer te o herida3 da g 
do~ u otros animales. 3.-A los que causaren el mismo d:~ 
a ('onsecuencia d'e la rapidez o mala dirección de la:i bes•· O. . ~1ns, 
~·arruajes, o carretas de que son conductbres, o ue la excesiva 
carga que les pongan"; 

Consideran~o que para la aplicación del inciso 1 ~ del tex. 
to legal transcr1to, •según se despltende de sus términos 
basta q~1e el agen~e· haya cometido el cfafio a la cosa inanimn:. 
ta por )mprudencta o por otra falta ,de igual naturaleza sino 
que es preciso. e indispensable que se compruebe que 'dicho 
agente ha reahzado el daño, animo nocendi ; · 

Considerando que en el presente caso la sentencia imp01g. 
nada, para e~tablecer la existencia d'e la contravención pues· 
ta cargo del _mculpa~o, contiene los siguientes motivos: "que 
e~ ~1. plenarto quedó suficientemente establecido que el día 
dlecJsi_ete de ?ctubre del año en curso, mil novecientos cuaren
ta _r s1etc, m1entras el carro placa No. 1797, manejado por el 
senor Juan Santos, se encontraba a su derecha, paraao en ia 
calle "12 de Julio", de esta ciudad de Puerto Plata, ; en el 
momento en que pasaba po1· en frente de dicho cano la ca· 
n~et~ que er~ condu~ida por el nombrado J usto Ulloa, el nQm
budo IgnaciO Lant1gua, que venía manejando la bicicleta 
P~aca No. 137, con gran rapidez y mala dirección, pasó pot· en
tre carr? Y carreta, chocando con el borde dé la puerta 
de~ mencwnado can-o que el chófer Juan Santo tenía medio 
ab1erta; choqué que se produjo cuando dicho juan Santos es
peraba que pasara la carreta para salir de su vehículo, y que 
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desperfectos a este vehículo; que, en esa circunstall
el nombrado lgnacio Lantigua ha incul'rido e11 una vioL-., .. 
prevista y sancionada por el artículo 479 del Código Pe
; que, como se ve, el juez del fondo ha comprobado que h 

gue produjo el daño aJ carro tuvo lugar a causa t."e 
imprudencia del ciclista, pero no por un acl o intencion4ti 

éste, y en tales circunstancias no puede estar cru·aceriz3-
la infracción prevista en el inciso l o. del mencionado textp 

Considerando que, en cuanto a la infracción p1·ev:ista por 
inCiso 3o. d'el mismo artículo citado, indicada en la senten
recw-rida como la disposición aplicada, tampoco está cons-

toda vez que ese inciso es relativo a la muerte o herí-
de determinados animales, por consecuencia de hechos in .. 

rios del agellte, caso enteramente extraño al asunto; 

Considerando, finalmente, que no con~tituyendo el hecho 
OVUU:::'"LUV por el procesado ningún otro delito Calificado por la 

procede casar la sentencia recw·rida en su aspecto penal. 
envío, en cumplimiento del artículo 47 de la Ley sobre 

oc•~rumienlw de Casación, el cual tiene por objeto dejar ex
la aeción pública cuando el hecho no constituye una. 

penal; 

que el princJpto de la unidad de jurisdic
que sirve de base a la atribución de competencia de Joc; 

¡o.u'"' .. "'<U~:::., ordinarios en la República, hace necesru·io e.xami
también la sentencia impugnada en relación con la acción 
que fué intentada conjuntamente con la acción pública~ 

• 
Considerando que existe una evidente insuficiencia de mo
en el fallo recurrido, particularmente en cuanto al mon

del perjuicio, porque mientras en sus motivos el Juez a quo 
que el propio agraviado ha confesado "que la repara

de tales desperfectos (los ocasionados al carro) sólo al
a la suma de quince pesos oro", y; que, asirnismo, "el ve
contilluó funcionando normalmente" , condenó, sin em-
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me con esta última sentencia, razón por la cual 
~o iene un alcance general ; 

-
Considerando que el artículo 479 del Código Peual 

así concebido : "Se castigará con una multa de cua tro a 
oesos inclusive: l.-A los que, fuera de los casos pre\ 
p(,r los artículos 434 hasta el 4,62 inclusive, causaren 
riamente daño en propiedades y muebles ajenoa. 2.-A loa 
que, por efecto de la divagación de locos o furiosos, o de anima.. 
J~s dañinos o fe1·oces, causaTen la muerte o heridas da gana.. 
do~ u otros animales. 3.-A los que causaren el mismo daño. 
a <'Onsecuencia d'e }a rapidez O mala dirección de las Oestins. 
:·arruajes, o carretas de que son conductores, o de la excesiva 
carga que les pongan"; 

Considerando que para la aplicación del inciso P del tex. 
to legal transcrito, •"Según se desprende .de sus términos, no 
haAta que el agente haya cometido el dafio a la cosa iuanima
ta por imprudencia o por otra falta , de igual naturaleza, sino 
que es p1·eciso e indjspensable que se compruebe que dicho 
agente ha realizado el daño, animo nocendi; · 

Considerando que en el presente caso la sentencia impag. 
nada, para establecer la existencia de la contravención pues
ta cargo del inculpado, contiene los siguientes motivos: "que 
en el plena1·io quedÓ suficientemente establecido que el día 
diecisiete de octubre del año en Clll"SO, mil novecientos cuaren
ta y siele, mientras el can-o placa No. 1797, manejado por el 
señor Juan Santos. se encontraba a su derecha, pa1·aa·o, en ia 
calle "12 de Julio", de esta ciudad de Pue1·to Plata, y en el 
momento en que pasaba pbr en frente de dicho can·o la ca
rreta que era conducida por el nombrado J usto Ulloa, el nQm
brad'o Ignacio Lantigua, que venía manejando la bicicleta 
placa No. 137, con gran rapidez y mala dirección, pasó po~· en
tre carro y cat-reta, chocando con el borde de la puerta 
del mencionado carro que el chófer Juan Santo tenía medio 
abierta; choque que se produjo cuando dic.ho juan Santos es
peraba que pasara la carreta para salir d'e su vehículo, y que 

BOLltlflN 

desperfectos a este vehículo; que, en esa circuns~aJ•
eJ nombrado Ignacio Lantigua ha incurrido en un~ \"l(l]!\'-

vista y sancionada por el artículo 479 del Cód1go P~-
~ b~ 1 ; que, como se ve, el juez del fondo ha compro auo q_ue .n 

que produjo el daño al carro tuvo lugar ~ cau~ <-"e 
imprudencia del ciclista, pero no por un acto mtenc:~nnl 

é t Y en tales circunstancias no puede estar caracenza-
se. · d · t Ja infracción prevista en el inciso l o. del menc1ona o tex o 

Considerando que, en cuanto a la infracción prevista por 
inciso 3o. d'el mismo artículo citado, indicada en la ~enten
recurrjda como la disposición aplicada, tampoco esta con: 

toda vez que ese inciso es relativo a la muerte o h~l-
de determinados animales, por consecuencia de hechos m .. 

· del agente, caso enteramente extraño al asunto; 

Oonsid'erando, finalmente, que no constituy~n.do el hecho 
IUU"'~" .. v por, e1 procesado ningún otro delito calütcado por la 

procede casar la sentencia recurrida en su aspecto penal. 
envio en cumplimiento del artículo 47 de la Ley sobre 

rTtJI\:~tuuu,c.u•cv de Casación, el cual tiene por objeto dejar ex
la acción pública cuando el hecho no constituye una 

.. .......... u·.u penal; 

Considerando que el principio de la unidad de jurisdic
que sir ve de base a la atribución de competen~a de lo.q 

.... u ......... ""' ordinru·ios en la República, hace necesar1o ex2~ll
también la sentencia impugna<fa en relación con la ace16n 
que fué intentada conjuntamente con la acción pública; 

• 
Considerando que existe una. evide1lle insuficiencia. de mo
en el fallo recurrido, particularmente en cuanto al mon-

dél perjuicio, porque mientras en sus motivos el Juez a quo 
, .. ,.n ... ,,.,., que el propio agraviado ha confesad'o "que la r~para~ 

de tales desperfectos (los ocasionados al carro) solo al
a 1~ suma de quince pesos oro", Y; que, asimismo, :•e] ve-

fculo continuó funcionando normalmente", condenó, sm em-
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bargo, a Ignacio Lantigua, :~ el -d-ís_p_o_s_it-iv_o_,_a_l_pago de 

indemnización de veinticinco P,esos, s in decir los motivos 
tuvo para elevar la reparación del perjuicio a una suma 
rior al valor del daño comprobado en la instrucción de la 
~a; que, consecuentemente, la sentencia impugnada debe 
usada también en· este aspecto, y de conformidad con 
disposiciones de la ley enviar el ásunto ante un tribunal 
mismo grado del que dió la sentencia, para que conozca de 
demanda en daños y perjuicios"; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
1.o Plata, de fecha dieciocho de noviembre de mil 
<:uarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
gar del •presente fallo; Segundo: envia el asunto ante el J 

.. gado de Primera Instancia de Espaillat, para que conozca úni
eamente en la demanda de daños y perjuicios; y Tercero: . 
elara las costas de ofkio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Mej 
-F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
rrero.- José E. García Aybar.- Juan A Morel.- Eug. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué f irmada, 
leícia y publicada por mí, Secretario General, que certifk 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nomq.re de la República, la Suprema Corte de Justi
da, regularmente coW3tituida por los J ueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mej!a, Primer 
Sustituto de Presjdente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sus
t ituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. Gue· 

" 

José Ernesto García y uan A. Morel, asistidos 
4AI~1tarJLo General, en la Sala dónde celebra sua audien

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
""'""'" .. ''"' del mes de agosto de mil novecientos cuarenta Y 

año 1059 de la Independencia, 869 de la Restauración Y 
de la Era de Trujilo, dicta en audiencia pública, como cor

casación, la siguient-e sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Sosa, 
mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado Y 

~.m ... t·o en Las Placetas, sección de la común de San José de 
Matas~ portador de la cédual personal de identidad nú-

4626, serie 36, .. contra sentencia de la Corte de Apela
de Santiago de fecha veintiocho de noviembre de mil no

..... n-r.r·~ cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
de la Corte a qua en fecha veintinueve de noviem

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra-

' Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genc1;al de 
República, que termina así: "Opinamos: que sea rechaza
el pre3(,nte recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer''; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistós los artículos 379, 401 y 463, escala 6a., del Có

Penal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

C-onsiderando •que, según consta en la sentencia impug
en fecha nueve de setiembre de mil novecientos cua
Y siete, Pedro Sosa fué sometido a la acción de la jus-

por ei hecho de haber sustraído un cable de acero de la 
tro~:necraa de los Aserraderos Espaillat, C. por A.; que la Cá

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
de Santiago, la cual fué debidamente apoderada del ca-, 
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t>~rgo, a Ignacio Lantigu~~ el dispositivo, ~~ago de 
indemnización de veinticinco ~esos, sin decir los motivoa 
tuvo para elevar la reparación del perjuicio a una. suma 
rior al valor del daño comprobado en la instrucción de la 
~a; que, consecuentemente, la sentencia impugnada debl! 
<:asada también en · este aspecto, y de conformidad con 
disposiciones de la ley enviar el ásunto ante un tribunal 
mismo grado del que dió la sentencia, para que conozca de 
demanda en daños y perjuicios"; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
to Plata, de fecha dieciocho de noviembre de mil nn•lt,.,.., ...... _. 

<:uarenta y siete, cuyo dispositivo ha síclo copiado en otro 
gar del 1presente fallo; Segundo: en vi a el asunto ante el 

.. gado de Primera Instancia de Espaillat, para que conozca 
eamente en la demanda de daños y perjuicios; y Tercero: 
~Jara las costas d'e oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomás 
-F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
rrero.- José E. García Aybar.- Juan A Morel.- Eug. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
iíores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aud 
da pública del día, mes y año en él expresados, y fué fi 
leída y publicada por mí, Secret ario General, que certifico 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Norulve de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regulal'mente COl:~JStituida por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; F.1.·oilán Tavares hijo, Segundo Sus· 
tituto de Presidente; Ratael Castro Rivera, Manuel M. Gue-

.. 

José Ernesto Garcia y uan A. Morel, asistidos 
""---•·Arlo General, en la Sala dónde celebra sus audien
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 

...__ .. n,. del mes de agosto de mil novecientos cuarenta Y 
año 105° de la Independencia, 869 de la Restauración Y 
la Era de Trujilo, dicta en audiencia pública, como eor-

easación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro So~ 
llbllicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado Y 

en Las Placetas, sección de la común de San José de 
Mat.as, portador de la cédual personal de identidad nú-

4626, serie 36, .. contra sentencia de la Corte de Apela, 
de Santiago de fecha. veintiocho de noviembre de mil no

cuarenta y siete; 

Vista el acta de decluación del recurso, levantada en la 
gc;,, ..... ~- de la Corte a qua en fecha veintinueve de noviem

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra-
, 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador GencJ:al de 

República, que termina así: "Opinamos: que sea rechaza
el prea~nte recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistós los articules 379, 401 y 463, escala 6a., del Có

Penal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

Considerando "que, según consta en la sentencia impug
en fecha nueve de setiembre de mil novecientos cua
Y siete, Pedro Sosa fué sometido a la acción de la jus

por ef hecho de haber sustraído Lm cable de acero de la 
v., • .,U<0'-4 de los Asen-aderos EspaiHat, c. por A.; que la Gil

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
al de Santiagq, la cual fué debidamente apoderada del ca-
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tl~rgo, a Ignacio LantiguaJe~ el dispositivo, al pago de 
indemnización de veinticinco .I?esos, sin decir los motivoa 
tuvo para elevar la reparación del perjuicio a una. suma 
rior al valor del daño comprobado en la instrucción de la 
~a; que, consecuentemente, la sentencia impugnada debe 
<:asada. también en· este aspecto, y de conformidad con 
disposiciones de la ley enviar el ásunto ante un tribunal 
mismo grado del que dió la sentencia, para que conozca de 
demanda en daños y perjuicios"; 

Por taJes motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
e l Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
to Plata, de fecha dieciocho de noviembre de mil 
~uarenta y siete, cuyo diSJ)ositivo ha síd'o copiado en olro 
gar del •presente fallo; Segundo: envía el asunto ante el 

.gado de Primera Instancia de E~paillat, para que conozca 
<:amente en la demanda de daños y perjuicios; y Tercero: . 
(!)ara las costas efe oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mej 
-F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
rrero.- José E. Garcia Aybar.- Juan A 1\forel.- Eug. 
A lvarez-.Secretario General. 

La pt·esente sentencia ha sido dada y firmada por los 
liores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada. 
leída y publicada por mí, Secret ario General, que certifico.
(FiJ-mado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. .. 

En Nomw:e de la República, la Suprema Corte ele Justi
cia, regularmente con,stituída por los J ueces Licencia.dos Pedro 
Troncoso Sánchez, President~; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tava.Jles hijo, Segundo Sus· 
tituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. Gue-

' 

José Ernesto García y . A. Morel, asistidos 
..... .-t·Ar•n General, en la Sala donde celebra sus audien
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 

·"-~"" .. del mes de agosto de mil novecientos cuarenta Y 
año 105° de la Independencia, 869 de la Restauración Y 
la Era de Trujilo, dicta en audiencia pública, como cor-

casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Sosa. 
lliJilicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado Y 

en Las Placetas, sección de la común de San José de 
Matas:. portador de la cédual personal de identidad nú-

4626, serie 36, ,contra sentencia de la Corte de Apela
de Santiago de fecha veintiocho de noviembre de mil no

iieiJltos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
de la Corte a qua en fecha veintinueve de noviero

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra-
, 
Oído eJ dictamen del Magistrado Procurador Genci;al de 

República, que termina así: "Opinamos: que sea rechaza
el preatnte recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 379, 401 y 463, escala 6a., del Có

Penal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

Considerando •que, según consta en la sentencia impug
en fecha nueve de setiembre de mil novecientos cua
Y siete, Pedro Sosa fué sometido a la acción de la j us

por ef hecho de haber sustraído un cable de acero .de la 
"Ollte<iad de los Ase!Taderos Espaillat. C. por A.; que la Cá

PenaJ del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
de Santiago, la cual fué debidamente apoderada del ca-, 



so, lo decidió por sentencia de fecha treinta y uno de 
de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo dice 
.. FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara al 
brado Pedro Sosa, de generales conocidas, culpable del 
de robo de un cable de acero, valorado en más de veinte 
y menos de mil, en perjuicio de los Aserraderos Espaillat, 
por A., y en consecuencia, lo condena a un mes de prisión 
treinta pesos de multa, acogiend'o en su favor 
atenuantes; y SEGUNDO: que debe condenar y condena 
prevenido, al pago de las costas del procedimiento"; que el 
curso de apelación contra esta sentencia, interpuesto en 
misma fecha, fué decidido por la que pronunció la Corte 
apelación de Santiago el veintiocho de noviembre del año 
novecientos cua1·enta y siete, que es objeto de este 
y la cual dispone: · "PRIMERO : que debe declarar 
declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
~pelación intentado por el inculpado Pedro Sosa, de gelrtA1'111 

Jes expresadas, contra sentencia dictada, en atribuciones 
rreccionales, por la Cá~ara Penal del Juzgado de 
Instancia del Distrito .Tudicial de Santiago, en fecha treinta 
uno del mes de, octubre del año mil novecientos cuarenta 
siete, que lo condenó a la pena de 'un mes de prisión 
clona) y treinta pesos oro -de multa, y al pago de lAs costa~. 
como autor del delito d'e robo de un cable de acero, 
En más de veinte pesos oro y menos de mil, en perjuicio de 
Aserraderos Espaillat, C. por A., acogiendo en su favor 
cunstancias atenuantes; SEGUNDO: que debe con~irmar 
confh·ma en todas sus partes la antes expresada sentencia; 
TERCERO: que debe condenar y condena al referido incu 
do, al pago de las costas de la alzada"; 

Considerando que según los términos. del acta de 
ción, levantada por el Seereta;rio de la Corte de Apelación 
ferida, · el condenado expresó su inconformidad con la senten
cia que lo condenó, por lo que debe considerarse como gene
l'al el presente recurso; 

Considerando que el articulo 379 del Código Penal expre· 
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que con fraude sustrae una c?sa que ~o le ~erte~ece 
reo de robo", y el 401 del m1smo Cód1go diCe: Los 

robos no especüicados en la presente sección, así como 
tentativas, se castigarán conforme a la s iguiente escala: 
con prisión de tres meses a un año y multa de $50.00 a 

cuando el valor d'e la cosa o de las cosas robadas ex
de veinte pesos, pero sin pasar de mil pesos"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante procedimien-
establecidos por la ley, y en ejercicio de su poder ci'e apre

sin que desnaturalizara los hechos, estableció los si
: "a)-que a los Aserraderos Espaillat, C. por A., les 

robado un cable de acero de 200 lliés !de largo más o me
el cuaJ se encontraba en terrenos de la Compañía; b)
el testigo Martm Diloné vió el referido cable en la c~sa 
prevenido; c)-que cumpliendo ht recomendación hecha 
el E.ncargado del Departamento de Trabajo de los Asen~a
Espaillat, C. por A., señor Virgilio Adames, Diloné infor
a éste sobre el· ha11azgo del cable¡ d)-que inmediatamen-

se trasladaron ambos a la casa indicada qel prevenido Pe
Sosa, y comprobai'on que el cable aludido se ancontraba 

de la casa; e)-que habiendo requerido Adames la en
del cable a la concubina de Sosa, señora María Guadalu

de Vargas, ésta se negó, por lo cual Adames participó lo 
al Jefe de Puesto de la Policía Nacional en la sección 

Las Placetas, Cabo Virgilio ColJado, volviendo ambos a la 
de Sosa, de donde había desaparecido el referido cable, 

do sólo un pedazo de cable deshecho, como de dos 
de largo más o menos; pero descubierto el rastro que 

91d:encia.ba el arrastre de un cable largo y grueso, fué loeali-
por medio de este rastro dicho cable en una caña~ mus 

a la indicada casa; f)-que mientras A-dames se re-
de la easa después de haber requerido inútilmente la en

del cable a la concubina de Sosa, ya mencionada, ésta 
al conuco a donde Pedro Sosa y éste le dió a su hijo Pe
Mercedes Sosa, según él declaró en las primeras diligen
por ante el Juez de Pa.z, orden de que fuera al aposent() 

sacara un pedazo de cable que allí tenia por haberlo compra-

1 



so, lo decidió por sentencia de fecha treinta y uno de 
de mil novecientos cuarenta Y siete, cuyo dispositivo dice 
.. FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara al 
brado Pedro Sosa, de generales conocidas, culpable del 
de robo de un cable de acero, valorado en más de veinte 
y menos de mil, en perjuicio de los Aserraderos Espaillat, 
por A., y en consecuencia, lo condena a un mes de n'l"iaiA.-: 

treinta pesos de multa, acogiendo en su favor cirC\lD~itaJ!lcil 
atenuantes; y SEGUNDO: que debe condenar y condena 
prevenido, al pago de las costas del procedimiento"; que el 
curso de apelación contra esta sentencia, interpuesto en 
misma fecha, fué decidido por la que pronunció la Corte 
apelación de Santiago el veintiocho de noviembre del año 
novecientos cuarenta y siete, que es objeto de este 
y la cual dispone: · "PRIMERO: que debe declarar 
declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
~pelación intentado por el inculpado Pedro Sosa, de a"lllAr-. 

les expresadas, contra sentencia, dictada, en atribuciones 
rreccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de 
Instancia del Distrito Jud'icial de Santiago, en fecha treinta 
uno del mes de. octubre del año mil novecientos cuarenta 
siete, que lo condenó a la pena de un mes de prisión 
cional y treinta pesos oro de multa, y al pago de lsts 
como autor del delito d'e robo de un cable de acero, va 
~n más de veinte pesos oro y menos de mil, en perjuicio de 
Aserraderos Espaillat, C. por A., acogiendo en su favor 
constancias atenuantes; SEGUNDO: que debe confirmar 
confirma en todas sus parles la antes expresada sentencia; 
TERCERO: que debe condenar y condena al Teferido in 
do, a1 pago de las costas de la alzada"; 

Considerando que según los términos del acta de 
ción, levantada por el Secretario de la Corte d'e Apelación 
ferida, · e1 condenado expresó su inconformidad con la senlen· 
cia que lo condenó, por lo que debe considerarse como gene
l·al el presente recurso; 

Considerando que el articulo 379 del Código Penal expre• 
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que con fraude sustrae una c?sa que ~o le ~erte.~ece 
reo de robo", y el 401 del m1smo Cód1go d1ce: Los 

robos no especificados en la presente sección, así como 
tentativas, se castigarán conforme a la siguiente escala: 
eon prisión de tres meses a un año y multa de $50.00 a 

cuando el valor üe la cosa o de las cosas robadas ex
de veinte pesos, pero sin pasar de mil pesos" ; 

eonside1·ando que la Corte a qua, mediante procedimien-
establecidos por la ley, y en ejercicio de su poder ae apre

sin que desnaturalizara los hechos, estableció Los si
: "a)-que a los Aserraderos EspaiUat, C. por A., les 

robado un cable de acero de 200 piés !de largo más o me
el cual se encontraba en terrenos de la Compañía; b)
eJ testigo Martín Diloné vió el referido cable en la casa 

prevenido; c)-que cumpliendo la recomeooación hecha 
el Encargado del Departamento :de Trabajo de los Aserra
Espaillat, O. por A., señor Virgilio Adames, Diloné infor
a éste sobre e~ hallazgo del cable; d) -que inmediatamen-

se trasladaron ambos a la casa jndicada ctel prevenido Pe
Sosa, y comprobat'on que el cable aludido se encontraba 

a~ la casa; e) -que habiendo requerido Adames la en
d'e1 cable a la concubina de Sosa, señora Maria GuadaJu

de Vargas, ésta se negó, por lo cual Adames participó lo 
o al Jefe de Puesto de la Policía Nacional en la sección 

Las Placetas, Cabo Virgilio Collado, volviendo ambos a la 
de Sosa, de donde había desaparecido el referido cable, 

.... ,, ........ .,,_..i.,. sólo un pedazo de cable deshecho, como de dos 
de largo más o menos; pero descubierto el rastro que 

rricrencilltba el arrastre de un cable largo y grueso, fué locali
por medio de este rastro dicho cable en una cañada muy 

roJ~:nr.t.o a la indicada casa; f)-que mientras Adames se re-
de la cy.sa después de haber requerido inútilmente la. en

del cable a la concubina de Sosa, ya mencionada, ésta 
al conuco a donde Pedro Sosa y éste le dió a su hijo Pe
Mercedes Sosa, según él declaró en las primeras diligen
por ante el Juez de Paz, orden de que fuera al aposent() 

sacara un pedazo de cable que allí tenía por haberlo compra-



do a la señora Carmela de Js. Cruz Torres (a) v unUJn 

que cuando el hijo fué interrogado por el Cabo d'e la 
Nacional en la casa acerca del pedazo de cable de dos 
máa-o menos encontrado ya desbaratado, declaró que él 
habla encontrado en el camino, Y al llegar el padre de 
ser interrogado declaró que ese pedazo de cable se lo 
comprado a la nombrada Cundita"; "que el valor del cable 
traído, según ha quedado establecioo, es de más de veinte 
sos oro y menos de mil" ; 

Considerando que por la existencia de esos hechos, 
damente verificados y comprobados, la Corte estimó que 
pruebas er~n suficientes para poner a cargo de Pedro 
el delito de robo que le fué imputado, y Je condenó a las 
que se han dihllo; 

Considerando que la Corte a qua para imponer esas 
se situó en el apal'tado 6o. del artículo 463 del Código 
que confiere autoridad a Jos tribunales correccionales 
en el caso en que el Código pronuncie simultáneamente las 
nas de prisión y multa, y existan circunstancias atAl11nantl..,, 
¡·educir la prisión a menos de seis días y la multa a menos 
cinco pesos, aún en caso de reincidencia ; 

Considerando que examinada la sentencia en sus otros as-. 
pectos, ésta no presé'nta vicio alguno que pueda invalidarla; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa~ 
ción interpuesto por Pedro Sosa contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago de fecha veintiocho del mes d" no
viembre del año mil n~vecientos cuarenta y siete, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Se
gundo: condena a dicho rec~rrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
j]a.- F. Tavares hijo.- Raf. Cash·o Rivera.- Manuel 1\f. 
Guerrero.- José E. Garcia Aybar.- Juan A. Mor(l!1.- Eug. 
A. Al"a¡·ez- Secretario Genr>lal. 

, 

presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que' figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año expresados, y fué firmada, leí- , 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-

IU'JI[la"lv) : E ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

.En Nombré de Ja República, la Suprema Corte de J usti
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe- . 
Troncoso Sánchez, Pres idente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presidente; F r oilán Tavares hijo, Segundo 

ma!tihlto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
José Ernesto García Aybar y Juan A. Morel, asís

del SecretariJ) General, en la Sala donde celebra sus au- • · 
· s, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 

diecimtev:~ del me~ de agosto d'E: mil novecientos cuarenta. 
ocho, año 1059 de la Independencia, 8611 de la Restauración 
19' de la Era de 'l'rujillo, dicta en aud'iencia pública, como 

de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Silves
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domici

liado y resid'ente en Cibahuete, sección de la común <del Sei
bo, portador de la cédula personal de identidad número 8348, 
serie 27, renovada para el año 1947, en que se intentó el re
curso, con el sello .de R. l. No. 896271, contra sentencia de la. 
Corte ae Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha veinti
siete de 11oviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo. 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en· la 
Secretaría de la Corte indicada y a requerimiento del recu~ • 
rrente, en la misma fecha del fallo; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado José E. Gar-. 
cía Aybar; 



do a la señora Carmela de Js. Cl'uz Torres (a) vuu"ln a:1 
que cuando el hijo fué interrogado por el Cabo d:e la 
Nacional en la casa acerca del pedazo de cable de dos 
más·o menos encontrado ya desbaratado, declaró que él 
habfa encontrado en el camino, y al llegar el padre de 
ser interrogado declaró que ese pedazo de cable se lo 
comprado a la nombrada Cundita"; "que el valor del cable 
traído, según ha quedado estableciao, es de más de veinte 
sos oro y menos de mil"; 

Considerando gue por la existencia de esos hechos , 
damente verificados y comprobados, la Corte estimó que 
pruebas eran suficientes para poner a cargo d'e Pedro 
el delito de robo que le fué imputado, y le condenó a las 
que se han dicho; 

Considerando qne la Corte a qua para imponer esas 
se situó en el apartado 6o. del artículo 463 del C9digo 
que confiere autorid'ad a los tribunales correccionales 
en el caso en que el Código pronuncie simultáneamente las 
nas de prisión y multa, y existan circunstancias atenuo•~u::11 •. 
reducir la prisión a menos de seis días y la multa a menos 
cinco pesos, aún en caso de reincidencia; 

Considerando que examinada la sentencia en sus otros as
pectos, ésta no presénta vicio alguno que pueda invalidarla; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa~ 
eión interpuesto por Pedro Sosa contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago de fecha veintiocho del mes dP no
viembre del año mil n~vecientos cuarenta y siete, cuyo dispo
sitivo ha sido copiad'o en otro lugar del presente fallo, y 
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Juan A. Morel.- Eug. 
A. AJ,·arez--.Secreta1·io Genf"l al. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
~ueces que· figuran en su encabezamjento, en la audien

pública del día, mes y año expresados, y fué firmada, leí- . 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.

) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

.En Nombré de la República, Ja Suprema Corte de Justi
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe-. 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel 1\1. 
rero, José Ernesto Garcia Aybar y Juan A. Morel, asís
del Sec1·etario General, en la Sala donde celebra sus a u- . · 

~enc1:as, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
diec¡nueve del mes de agosto ere mil llOVecientos cual'enta . 

ocho, año 1059 de la Independencia, 86\o de la Restauración 
199 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 

de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Silves
tre, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domici
liado y resid'ente en Cibahuete, sección de la común del Sei
bo, portador de la cédula personal de identidad número 8348, 
serie 27, renovada para el año 1947, en que se intentó el re
curso, con el sello de R. I. No. 896271, contra sentencia de la . 
Corte d"e Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha veinti
!liete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo. 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte indicad'a y a requerimiento del recu- • 
rrente, en la misma fecha del fallo; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado José E. Gar- . 
cía. Ay bar; 



do a la señora Carmela de Js. Cruz Torres (a) ' :n1n•u·•· 

que cuando el hijo fué interrogado por el Cabo d'e la 
Nacional en la casa acerca del pedazo de.cable de dos 
más· o menos encontrado ya desbaratado, declaró que él 
babfa encontrado en el camino, y al llegar el padre de 
ser interrogado declaró que ese pedazo de cable se lo 
comprado a la nombrada Cundita"; "que el valor del cable 
traído, según ha quedado establecido, es de más de veinte 
sos oro y menos de mil" ; 

Considerando que por la existencia de esos hechos, 
damente verificados y comprobados, la Corte estimó que 
pruebas eran suficientes para poner a cargo d'e Pedro 
el delito de robo que le fué imputado, y le condenó a las 
que se han dicho; 

Considerando que la Corte a qua para imponer esas 
se situó en el apartado 6o. del artículo 463 del Código 
que confiere autoridad a los h·ibunales coneccionales 
en el caso en que el Código pronuncie simultáneamente las 
nas de prisión y multa, y existan circunstancias atel11Ua·ntes; 
¡·educir la prisión a menos de seis días y la multa a menos 
cinco pesos, aún en caso de reincidencia; 

Considerando que examinada la sentencia en sus otros 
pectos, ésta no presénta vicio alguno que pueda invalidarla: 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Pedro Sosa contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago de fecha veintiocho del mes dr no
viembre del año mil nqvecientos cuarenta y siete, cuyo dispo
sitivo ha sido copiad'o en otro lugar del presente fallo, y 
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

1 

(Fú·mados): Pedro Tl·oncoso Sánchez.- J . Tomás Me
jía.- F. Tavare.s hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
GuerrAro.- José E. Garcia Aybar.- Juan A. More!.- Eug. 
A. AI,·arez-Secretario Genr-1 aJ. 

.. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que· figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año expresados, y fué firmada, leí-. 
y publicada por mí, Secretario General, que certüico.

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LmERTAD. 
República Dominicana. 

.En Nombre de la República, la Suprema Corte de J usti
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe- . 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
tuto de Presidente; Rafael Castl·o Rivera, Manuel l\1. 

José Ernesto García Aybar y Juan A. Morel, asis
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 1· 

mene1as, en Ciudad Trujil)o, Distrito de Santo Domingo, hoy 
diecinueve del mes de agosto o'e mil novecientos cua.renta. . 

ocho, año 1059 de Ja Independencia, 86v de la Restauración 
199 de la Era de Trujillo, dicta en aud'i.encia pública, como 

de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Silves
tre, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domici
liado y r esid'ente en Cibahuete, sección de la común déJ Sei
bo, portador de la cédula personal de identidad número 8348, 
serie 27, renovada para el año 1947, en que se intentó el re
eurso, con el sello de R. l. No. 896271, contra sentencia de la . 
Corte d'e Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha veinti
!tiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo . 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de decla ración del recurso, levantada en· la 
Secretaría de la Corte indicad'a y a requerimiento del recu- , 
rrente, en la misma fecha del fallo; 

Oído el Magist r ado Juez Relator, licenciado J osé EJ. Gar-. 
cía Aybar; \ 



BOLBTIN JUDICIAL 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador Genera] 
h República, leido por el Abogado Ayudante licenciado 
10 A. Arvelo, que termina así: "Opinamos que sea 
~1 presente recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer''; 

La Suprema Co1te d'e Justicia, .después de haber ,..,..,,uJII..., 
mdo. y vistos los artículos l o., 2, 4, 5, 9 y 10 de la Ley 
1051, del año 1928, modüicada por la Ley No. 24, del año 1930· 
i~5 y 211 del Código ·de :Procedimiento Criminal, lo. y 27 d~ 
In Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se estable. 
ce lo que sigue: A), "que, en fecha trein ta y uno de octubre 
del año mil novecientos cuarenta y seis, la señora Cipriana 
Rivera hizo acto de presencia ante el Primer Teniente de la 
P olicía Nacional, sel1or Rafael Villalona P., Comandante del 
Destacamento que actúa en la común de] Se,ybo, para presen
i..1.rle, como le presentó, formal querella contra el nombrado 
.fosé Silvestre, por el hecho ci'e éste no cumplir con las obliga
ciones de padre para con un hijo que según declaración de la 
q~erellant ~ tiene procreado con ella, el cual hijo es cle nom
ke Amaó'o y cuya edad era, en el momento de la querella, de 
cinco meses"; B) , que "según se desprende del oficio No. 
493, de fecha 7 <le noviembre .del afio mi1 novecientos cuaren
ta Y seis, y del acta levantada en esa misma fecha, suscritos 
ambos documentos por el Magistrado Juez de Paz d'e la co
tc ú.n del Seybo y los cuales figuran en el expediente a cargo 
del prencmbrado José Silvestre, éste, al rehusar atender al 
lltecitado menor, negó además, ser su pa.dre y, en consel ueu
d n, no hubo acuerdo entre bs partes, esto es, entre la quere
\laute y Silvestre"; C), que el legajo del asunto fué remitido 
~1 Magistrado procurado1· Fiscal def Distrito J ud'icial del Sey- · 
f.w, quien sometió el caso, media11te citación a José Silvestre, 
m·:h. el Juzgado de Primera Instancia del men•'ionad'o Di:stri
to Judicial; D), que el conocimento del asunto ante el Juz
gado dicho se inició en audiencia del diecisiete de julio de mil 
uovecientou ruarenta y siete, en la cual, a reti ~'ión del Minis 
t erio Público, se reenvió la continuación de la causa; E), que 
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1ec11se:as de octubre del año mil novecientos cuarenta y sic
reanudó la vista de la causa, por el Juzgadc1 de Primera 

n ...... - ya mencionado, el cual, en la misma fecha, dicló 
.-,l~enc:'ta cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la 

ahora impugnada, que luego se indicará ; F), que Jo-
Silvestr e interpuso recurso de alzada contra el fallo de pri

instancia ; la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
cón oció de tal recurso en audiencias públicas de fechas 

--.. .. n.,JP'I.rP. y veintisiete de noviembre de mil novecientos cua
Y siete, y en la última de ellas concluyó el Magistrado 

General de dicha Corte, en su dictamen, de este 
: "Opinamos : lo.-Que se declare regular y válido en 

w a la forma, el presente recurso de apelación interpu~s-
por el nombrado José Silvestre, contra sentencia del Juzg. 
Primera Instancia del Distrito J udicial del Seybo, que lo 

-·..wi""'" a un año de prisión correccional, a pagar RD'3. 00 
uales como pensión alimenticia y a pagar diez y seis me

atrasados adeudados a la querellante a razón de RD$3.00 
cad'a mes, por violación de la Ley No. 1051 ; 2o.-Que se 

confirme la sentencia recurrida en cuanto fija un año de pri
Bión coneccional y RD$3. 00 mensuales de pensión alimen
ticia; 3o.-Que se revoque en cuanto lo condena a pagar diez 
1 seis meses de pensión atrasados; 4o.-Que se condene al 
pago de las costas."; G), que también en la últ ima de las dos 
aud'iencias indicadas, o sea en la del vejrltisiete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, la Co~-te de Apelación de 
San Pedro de Macorís dictó la sentencia ahora atacada, con 
el dispositivo que a continuación se copia: "FALLA: PRI
MERO: Que debe declarar, y declara, regular y admisible, en 
cuanto a la forma, e1 presente" recurso de apelación interpues

por el incufpado José Silvestre, contra sentencia de fecha 
diez y seis del mes de octubre del presente año (1947), dicta
da, en atribuciones correccionales, por e1 Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de] Seibo, cuyo disposit ivo di
e~ asi: "F AiLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara al 
nombrado José Silvestre, de generales conocidas, culpable de 
,_.iolación a la Ley No. 1051, al negarse alimentar, vestir, sos
tener, educar y procurar albergue a su hijo de un 'l.ño y cua-



Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera) 
h República, leído por el Abogado Ayudante licenciado 
10 A. Arvelo, que termina así: "Opinamos que sea r~~tuazadi 
el presente recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer''. 

' 
La Suprema Corte ci'e Justicia, después de haber .............. 

l'ado, y vistos los artículos l o., 2, 4, 5, 9 y 10 de la Ley 
J051, del año 1928, modüicada por la Ley No. 24, del año 1930· 
i95 y 211 del Código •de Erocedimiento Criminal, lo. y 27 • 
1~ Ley sobre Procecl'imiento de Casación¡ 

Considerando, que en la sentencia impugnada se estable. 
ce lo que sigue: A), "que, en fecha treinta y uno de octubre 
del año mil novecientos cuarenta y seis, Ja señora Cipriana 
Rivera hizo acto 4e presencia ante el Primer Teniente de 1a 
Policía Nacional, señor Rafael Villalona P., Comandante del 
De~tacamento que actúa en la común del Seybo, para presen
tarle. como le presentó, formal querella contra el nombrado 
José Silvestre, por el hecho d'e éste no cumplir con las obliga
dones de padre para con un hijo que según declaración de la 
<Ita~rellant J tiene procreado con ella, el cual hijo es ele nom
t te Amaa·o y cuya edad era, en el momento de la querella, de 
cinco meses"¡ B), que "según se desprende del oficio No. 
493. de fecha 7 <ie noviembre .del año mH novecientos cuaren
ta y seis, y del acta levantada e11 esn mjsma fecha, suscritos 
ambos documentos por el Magislt'ado Juez de Paz de la co
u1ún del Seybo y los cuales figuran en el expediente u cargo 
tle-1 prenombrado José Silvestre, éste, al rehusar a-tender al 
tlrecil ado menor, negó además, ser su padre y, en consetuen
cia, no hubo acuerd'o entre bs partes, esto es, entre la quere
llante Y Silvestre"¡ C), que el legajo del asunto fué remitido 
ál Magistrado procurador Fiscal def Distrito Judicial del Sey
bc, quien sometió el caso, mediante citación a José Silvestre, 
<.:!ilL eJ Juzgado de Primera Instancia del men'~ionad'o Di~tri
to Judicial; D), que el conocirnento del asunto ant e el Juz
gado dicho se inició en audiencia del diec:isjete de julio d'e mil 
t1ovecientoa cuarenta y siete, en la rual, a petiri6n del Minis 
t erio Pllblico, se reen-rió la continuación de la causa; E), qu~ 
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leeltse:Ls de octubre del año mil novecientos cuarenta y sie
reanudó la vista de la causa, por el Juzgado de Primera 

llr2lD"'.o ya mencionado, el cual, en la misma fecha, ·dicto 
~.,t.encJ.ta cuyo dispositivo se' encuentra inserto en el de la 

ahora impugnada, que luego se indicará; F), que Jo
interpuso recurso de alzada contra el fallo de pri

instancia ¡ la Corte de Apelación d'e ~an Pedro de Ma
conoció de tal recurso en audiencias públicas de fechas 

............ ,,u .. y veintisiete de noviembre de mil novecientos cua
Y siete, y en la última de ellas concluyó el Magistrado 

--·nr.Ani"IT General de rucha Corte, en su dictamen, de este 
: "Opinamos: 1o.- Que se declare regular y válido en 

a la forma, el presente recurso de apelación interpu~s
por el nombrado José Silvestre, contra sentencia del J uzg. 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, que lo 

ó a un año de prisión correccio11aJ, a pagar RD$3. 00 
ales como pensión alimenticia y a pagar diez y seis me

atrasados adeudados a la querellante a razón de RD$3.00 
cad'a mes, por violación de la Ley No. 1051 ; 2o.-Que se 

la sentencia recurrida en cuanto fija un año de pri
correccional y RD$3. 00 mensuales de pensión alimen

a; 3o.-Que se revoque en cuanto lo condena a pagar diez 
1 seis meses de pensión atrasados¡ 4o.-Que se condene al 
pago de las costas:• ¡ G), que también en la última de las dos 
aud'iencias indicadas, o sea en la del veintisiete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, la Co¡;te de Apelación de 
San Pedl·o de Macorís dictó la sentencia ahora atacada, con 
el dispositivo que a continuación se copia: "FALLA: PRI
MERO: Que debe declarar, y declara, regular y admisible, en 
cuanto a la forma, e1 presente recurso de apelación interpues

por el incuÍpado José Silvestre, contra sentencia de fecha 
diez y seis del mes de octubre del presente año (1947). dicta-
da, en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera 
Instancia .Oel Distrito J udicial del Seibo, cuyo dispositivo di
ce ~sí : "F.AtLA : PRIMERO: Que debe declarar y declara al 

' nombrado José Silvestre, de generales conocieras, cuJpabte de 
~iolaci6n a la Ley No. 1051, al negarse alimentar, vestir, sos
tener, educar y procurar albergue a su hijo de un ·'lño y cua-



tro meses, llamado Amado, procreado con la señora \Ju .Jruaw 

Rivera; SEGUNDO: Que, en consecuencia, lo condena por 
violación a sufrir un año de prisión en la Cárcel Pública de 
ta ciudad, suspensivos los efectos de esta condena si Pasa 
mensualmente la suma de tres pesos ($3.00) a diclx'o men01 • como pensión alimenticia que por Ja presente sentencia se ie 
fija al prevenido arriba mencionado; TERCERO: Que debe 
ordenar y ordena pagar a la expresada señora Cipriana Rive
Ía, la suma de cuarentiocho pesos ($48.00) equivalente a ta 
meses, que es la edad, de la criatura l)rocreada, y t:l tiempo que 
ha dejado de atenderlo de acuerdo con el artículo lo. de la 
Ley 1051, pago que se efectuará en sumas parciales, a l"azón 
de $12.00 mensualmente basta gue cubra la suma total in
dicada; y CUARTO: Condenar y condena en las costas al 
prevenido, por haber sucumbido";- SEGUNDO: Que debe 
confirmar, y confirma, dicha sentencia recurrjda, en cuanto 
condena al mencionado inculpado Jose Soilvestre a sufrir la 
pena de un año de prisió11 correc.cional y al pago de las cos
tas, por el delito de violación a la Ley No. 1051, en perjuicio 
de su hijo menor Amado Rivera, de ,_ .. l año y cinco mese.s de 
edad, procreado con la querellánte, señora Cipriana Rivera, y 
fija en favor d'e dicho menor uná pensión alimenticia de tres 
pesos que el .llsmo inculpado deberá suministrarle mensual
mente;- TERCERO: Que juzgando por propia autoridad, de
be revocar. y revoca, la mencionada sentencia apelada, en 
cuanto ordena que el repetido inculpado satisfaga, en sumas 
parciales de doce pesos mensual~, en favor de la citada que· 
rellante, el pago de cuarenta y ocho pesos, equivalentes a diez 
Y seis meses atrasados, y CUARTO : Que debe condenar, y 
condena, al referido inculpado al pago de las costas"; 

• 
Considerando que José Silvestre expresa, en el acta de 

declaración corr~spondiente, "que recurre en casación por no 
estar conforme con dicha sentencia, por los medios de nuli
dad y por las causas que se reserva deducir por memorial que 
depo~itará en esta secretaría o en la Suprema Corte de Jus
ticia"; pero que en el expediente no fígu.ra e.I memorial anun-

en consecuencia es forzoso reconocer, en el presente 
reeurs:, un carácter general y un alcance total ; 

Considerando que la Ley No. 1051, del año 1928, modifi-

la No 24 del año 193o después :de estable.cer, en 
cada por . ' . • . . "ali· 
su artículo l o., la obligaclón que tJenen los padres de 
mentar, vestir, sostener, educar Y procurar ~lbergue a sus 

· de 18 años" dispone en sus artículos 2o., 4o. Y 
hiJOS! menor~s . "Art 2~- El p~dre o la madre que falta-
60 o que s1gue. · · . . 
re·~ esa obligación, o se negare a cumplirla, Y persista ~ sa 

ativa después de haber sido requerido a ell~,. ~ufrira la 
::a d'e no menos de un año ni más de dos ?e pr151on cqrrec~ 

· 1". "Art 4 -El requerimiento ind1cado en el Art. ClOna ,- · · . . , 
2o. lo hará el Comisado de Policía Mumc1pal. de la comun e~ 

do,de residan o se e~cuentren los padres delmcuentes ~ sodh~ 
.u • tT da v JUra a citud d!e parte interesada o por denunc1a ra 1 1ca : . 

ue presente cualquiera persona ante el mismo. C~mtsano de 
~olicía 0 ante e1 Alcalde"; Párrafo: "El 1·equet1m1ento .a que 
se refiere este articulo contendrá la intimación a los padres 
delincuentes de comparecer en uu 'Plazo de ocl:to d~as .por an-

t l Alcalde de la misma común, a fin de que voluntartament~ 
e e bl. · "· "Art 5o - S1 se avengan a cumplir con sus o tgaciOnes ,- . . 

é d . .lJ'as de haber comparecido ante el ALc.al.de, cespU S e qumce 'IJ • • p 
los padres delincuentes no atienden a sus obl!g~clOnes, el ro 

d. Fi. cal t"'mbién a solicitltd de parte mteresada, los 
cura or s ' Q ¡ · 
h • citar ante el Tribunal correccional, en donde se e lmpon-

ara 1 t 2 d ta Ley" . drá, si pl'Ocede, la p~na indica$ en e ar . e es • 
que lo copiado pone de manifiesto que, para que s.e pueda.con
l!'iderar gue algún padre haya incurrido en el dehto sanciOna
do por el artículo 2o. de la LeY' No. 1051, ~e que. se. trata, es 
indispensable que se hayan hecho las citac10nes md'ic~das en 
los artículos 4 y 5 de la misma ley, so pena de la nulidad de 
las persecuciones; JPOrque tal nulidad es, por su naturaleza, 

de orden público ; Y 

Considerando que si bien la sente11cia impugn!llda expre
sa, en su segundo resultando, que "según se des?rende . del 
oficio N~ 493, de fecha 7 de noviembre del año m1l novecten-



tro meses, llamado Amado, procreado con la señon 
Rivera; SEGUNDO : Que, en consecuencia, lo condena por 
violación a sufrir un año de prisión en la Cárcel Pública de 
ta ciudad, suspensivos Jos efectos de esta condena si 
mensualmente la suma de t res pesos ($3.00) a aich'o 

-~·uv.•-

COmO pensión alimenticia que por la presente sentencia se ie 
fija al prevenido arriba mencionado; TERCERO: Que debe 
ordenar y ordena pagar a .Ja expresada señora Cipriana. Rive. 
j a, la suma de cuarentiocho pesos ($48.00) equivalente a 1A 
meses, que es la edad de la criatura procreada, y ~1 tiempo que 
ha dejado de atenderlo de acuerdo con el artículo lo. de 1a 
Ley 1051, pago que se efectuará en sumas parciales, a razón 
de $12.00 mensualmente hasta que cubra la suma total in
dicada; y CUARTO: Condenar y condena en las costa5 al 
prevenido, por haber sucumbido";- SEGUNDO: Que debe 
confirmar, y confirma, dicha sentencia recurrida, en cuanto 
condena al mencionado inct;tlpado J ose Silvestre a sufrir la 
pena de un año o'e prisión coneceional y al pago de las cos
tas, por el delito de violación a la Ley No. 1051, en perjuicio 
de su hijo menor Amado Rivera, de •· _¡ año y cinco meses de 
edad, procreado con la querellante, señora Cipriana Rivera, y 
fija en favor de dicho menor una pensión alimenticia de tres 
pesos que el aismo inculpado deberá suministrar le mensual
mente;- TERCERO : Que juzgando por propia autoridad, de
be revocar. y revoca, la mencionada sentencia apelada, en 
cuanto ordena que el repetido inculpado satisfaga, en sumas 
parciales de doce pesos mensuales, en favor de la citada <tue .. 
rellante, el pago de cuarenta y ocho pesos, equivalentes a diez 
y seis meses atrasados, y CUARTO: Que debe cond'enar, y 
condena, al referido inculpado al pago de las costas" ; 

• 
Considerando que José Silvestre expresa, en el acta de ~ 

declaración correspond'iente, "que recurre en casación por no 
estar conforme con dicha sentencia, por los medios de nuli
dad y por las causas que se reserva deducir por memorial que 
depol'li ta.rá en esta secretaría o en la Suprema Cor te de Jus
t icia" ; pero que en el expediente no figura el memorial anun-

en consecuencia es forzoso reconocer, en el presente rs:. un carácter general y un alcance total; 

Considerando que la Ley No. 1051, del año 1928, modüi-

1 No 24 del año 193o después de establecer, en 
cada por a . , , "ar 
su artículo lo., la obligación que tienen los padres de 1• 

entar, vestir, sostener, educar Y procurar albergue a sus 
10 

8 de 18 años" dispone en sus articulos 2o., 4a. Y 
hijos menor~ . "Art 2;- ElJ)~dre o la madre <tue falta-
60 lo que s1gue . · · · ta 
re ·~ esa obligación, o se negare a cumplirla, Y persls ~~ sl:l 

ativa después de haber sido requerido a ell~,. sufrlra la 
neg a de no menos de un año ni más de dos de priSIÓn correc
~n l''. "Art 4 -El requerimiento indicado en el Art. cJOna ,- . . . 1 , 
2o. lo hará el Comisario de Policía Municlpal . de a coro un ~ 

do
,.,de residan 0 se en. cuent ren los padres dehncuentes a so -
~· · ·r· d · rada citud de parte interesada o por denuncia rat1 1ca a ! J~ 

ue presente cualquiera persona ante el Tl}ismo. C~m1sano de 
~olicia 0 ante el Alcalde" ; Párrafo : "El req~er1m1ento a que 
se refiere este artículo contendrá la intimación a los padres 
delincuentes de comparecer en un -,plazo de ocho d5as .por an
te el Alcalde de la misma común, a fin de que voluntartamen~~ 
se avengan a cumplir con sus obligaciones";- "Art. 5o.- • 
después de quince dias de haber comparecid~ an~e el Alcalde, 
los padres delincuentes no atienden a sus obbg~clones, el Pro 

"' Fi al también a solicitud de parte mteresada, los curauor se , . 
hará citar ante el Tribunal correccional, en donde se le l.nlpo~: 
drá si procede, la p~na indica$ en el art. 2 de esta Ley • 
que' lo copiado pone de manifiesto que, para <tue s.e pueda. con
siderar que algún padre haya incurrido en el dehto sanCiona
do por el artículo 2o. de la Le)~" No. 1051, ~e que. se. trata, es 
indisl)ensable que se hayan hecho las citac10nes md'i~das en 
los artículos 4 y 5 de la misma ley, so pena de la nulidad de 
las persecuciones; ~orque tal nulidad es, por su naturaleza, 

de orden l)úblico; Y 

Conside~and'o que si bien la sentencia impugnatd.a expre
sa, en su segundo resuJtando, que "según se_ des~rende . del 
oficio No 493, de fecha 7 de noviembre del ano m1l novec1en-



tos cuarenta y seis, y del acta levantada en esa misma fecha. 
suscritos ambos documentos por el Magistrado Juez de Paz 
de la común del Seybo y los cuales figul'&n en el expediente a 
cargo del prenombrado José Silvestre, éste, al rehusar aten
der al precitado menor, negó, además, ser su padre Y, en con
secuencia no hubo acuerdo entre las partes, esto es, entre la 
querellante y Silvestre", y en su octavo considerando, que 
"dicho padre, a pesar de que fué requerido en~ forma y pla
zo legales para que le diera cumplimiento a la referida obli- , 
gación, ha faltado a ella y de manera persistente se ha nega
do a' cumplirla", el examen del ac~.a y del oficio que en el re
eultando se citan, y que figm·an en el expediente, evidencia 
que tales documentos fueron desnaturalizados por la Corte 
de San Pedro ·de Macoris, ya que en ellos no se establece, de 
modo alguno, que José Silvestre fuera citado ante el Juzgado 
de Paz correspondiente, ante el cual no pudo, por ello, concu
rrir, y en cambio se pone de manifiesto que ni siquiera habfan 
transcurrido, entre la fecha de la querella de Cipriana Ri
'\"era (treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenla 
y seis) y la del acta levantada en dicho Juzgado de Paz (sie-
te del mes de noviembre del mismo año), los ocho días íudi
cados en el párrafo del artículo 4 de la ley aplicada; que, por 
otra parte, ni en Ja sentencia contra la cual se ha recurrido 
a casación, ni en la de primera instancia, ni en pieza alguna 
del expediente, se establecen hechos distintos de los desna
turalizados en el resultando segundo, de los cuales pudiera 
iJlferir la Suprema Corte de Justicia que se hubiese dado 
cumplimiento a lo prescrito en el a· tículo 4, y su párrafo, va
¡·ias veces citado, ó'e l}. Ley No. 1051; que como consecuen
cia de lo expuesto, se llega a la conclusión de que, en la sen
tencia de que se trata, se ha incurrido en la violación de los 
artículos 195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, por 
desnaturalización d'e hechos esenciales de la causa, y en el vi
cio de falta de base legal, y que tal decisión debe set' casailil; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor
te de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha veintisiete 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dis· 

ha s ido copiado en otro lugar del presente fallo, y en
Vfa el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, Y 
:;egundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- J osé E. García Aybar.- Juan A. Morel.- Eug . 
A. AJvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública d'el día, mes y año en éJ expresados, y f ué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
t ífico.- (Finnado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
d'ro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía,. Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. Gue 
rrero y José Gareía Aybar, asistidos del S_ecretario General, 
E:n la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de 
agosto de· mil novecientos cuarenta y ocho, afio 105° de la In
dependencia, 869 de la Restauración y 19'-' de l'a Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isidoro de la 
Cruz, dominicano, mayor de eda,d, casado, propietario, domi .. 
ciliado y residente en Monte Cristi, portador de la cédula per
sonal de identidad número 39, serie 41, sello número 13390, 
parte civil constituida en la causa seguida a Pericles M. Al
varez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Gris-
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tos cuarenta y seis, y del acta levantada en esa misma fecha, 
suscritos ambos documentos por el Magistrado J uez de Paz 
de la común del Seybo y los cuales f iguran en el expediente a 
cargo del prenombrado José Silvestre, éste, al rehusar aten
der al precitado menor, negó, además, ser su padre y, en con
secuencia no hubo acuerdo entre las partes, esto es, entre la 
querellante y Silvestre", y en su octavo considerando, que 
"dicho padre, a pesar de que fué requerido en la: forma y pla
zo legales para que le diera cumplimiento a la referida obli
gación, ha faJ tado a ella y de manera persistente se ha nega
do a' cumplirla", el examen del ac~ y del oficio que en el re
sultando se citan, y que figu1·an en el expediente, evidencia 
que taJes documentos fueron desnaturalizados por la Cor te 
de San Pedro <ie Macorís, ya que: en ellos no se establece, de 
modo alguno, que José Silvestre fuera citado ante el Juzgado 
de Paz correspondiente, ante el cual no pudo, por ello, concu
rrir, y en cambio se pone de manüiesto que ni siquiera habían 
transcurrido, entre la fecha de la querella de Cipriana Ri
vera (treinta y uno de octubre .de mil novecientos cuarenta 
y seis) y la del acta levantada en dicho J uzgado de Paz (sie
te del mes de noviembre del mismo año), los ocho días índi
cados en el párrafo del artículo 4 de la ley apHcada; que, por 
otra parte, ni en la sentencia contra la cual se ha recurrido 
a casación, ni en la de primera instancia, ni en pieza alguna 
del expediente, se est~blecen hechos d'istintos de los desna
turalizados en el resultando segundo, de los cuales pudiera 
inferir la Suprema Corte de Justicia que se hubiese dado 
cumplimiento a lo prescrito en el a· tícolo 4, y su pálTafo, va
rias veces citado, d'e lt. Ley No. 1051; que como consecuen
cia de lo expuesto, se llega a la conclusión de que, en la sen
tencia de que se trata, se ha incurrido en la violación de los 
artículos 195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, por 
desnaturalización d'e hechos esenciales de la causa, y en el vi
cio de fa lta de base legal, y que tal decisión debe ser casada; 

Por tales motivos, P rimero: casa la sentencia de la Cor· 
te de Apelación de San Pedro <le Macoris de fecha veintisiete 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dis· 

positivo ha sido copiado en otro luga~ del prce.sednted ::;lo!.{¡ en
vfa el asunto a la Corte de Apelacion de 10 a UJI o, Y 
t;egundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
j ía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guenero.- José É. García Aybar.- Juan A. More!.- Eug. 
A . Alvarez-Secretario General. 

La presente sent-encia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué f ir
mada, leida y publicada por mí, Secretario General, que cer
iifico.- (Finnado) : Eug. A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro T1·oncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía,. Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. Gue 
rrero y José García Aybar, asistidos del ~ecretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudac? Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de 
agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105° de la In
dependencia, 86"' d'e la Restauración y 19v de la Era de Tru
jilJot dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isidoro de la 
Cruz, dominicano, n1ayor de edad, casado, propietario, d'orni· 
ciliado y residente en Monte C1·isti, portador de la cédula per
sonal de identidad número 39, serie 41, sello núm~ro 13390, 
parte civil constituida en la causa seguida a Pericles M. Al
\1arez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
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tos cuarenta y seis, y del acta levanta,da en esa misma fecha, 
8Uscritos ambos documentos por el Magistrado Juez de Paz 
de la común del Seybo y los cuales figiu·an en el expediente a 
cargo del prenombrado José Silvestre, éste, al rehusar aten. 
der al precitado menor, negó, además, ser su padre y, en con
secuencia, no hubo acuerdo entre las partes, esto es, entre la 
querellante y Silvestre", y en su octavo considerando, que 
"dicho padre, a pesar de que fué requerido en la: forma y pla
zo legales para que le diera cumplimiento a la referida obli- , 
gación, ha faltado a ella y de manera persistente se ha nega
do a· cumplirla", el examen del ac~a y del oficio que en el re
sultando se citan, y que figuran en el expediente, evidencia 
que tales documentos fueron desnaturalizados por la Corte 
de San Pedro <ie Macoris, ya que en ellos no se establece, de 
modo alguno, que José Silvestre fuera citado ante el Juzgado 
de Paz correspondiente, ante el cual no pudo, por elJo, concu
rrir, y en cambio se pone de manifiesto que ni siquiera habían 
transcurrido, entre la fecha éte la querella de Cipriana Ri
'\·era (treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis) y la del actá levantada en dicho Juzgado de Paz (sie-
te del mes de noviembre del mismo año), los ocho días indi
cados en el párrafo del articulo 4 de la ley aplicada; que, por 
otra pa1-te, ni en la sentencia contra la cual se ha recurrido 
a casación, ni en ra de primera instancia, ni en pieza alguna 
del expediente, se establecen hechos distintos de los desna
turalizados en el resultando segundo, de los cuales pudiera 
ir1feri.r la Suprema Corte de Justicia que se hubiese dado 
cumplimiento a lo prescrito en el a· ticulo 4, y su párrafo, va
rias veces citado, cl'e l& Ley No. 1051; que como consecuen
cia de lo expuesto, se llega a la conclusión de que, en la sen
tencia de gue se trata, se ha incm:rido en la violación de los 
artículos 195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, por 
desnaturalización de hec·hos esenciales de la causa, y en el vi
cio de falta de base legal, y que tal decisión debe ser casa.dá; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor
te de Apelación de San Pedro de Macoris de fecha veintisiete 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dis· 

ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y en
via el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, Y 
¡:;egundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomás Me
jfa.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rive·ra.- Manuel M. 
Guerrero.- José É. García Aybar.- Juan A. Morel.- Eug. 
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, t·egularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, . Pri
mer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. Gue 
rrero y José García Aybar, asistidos del S,ecretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudac? Trujillo, 
Distrito de Santo Domi11go, hoy día diecinueve del mes de 
agosto de mil novecientos cuarent..'l. y ocho, año 105° de la In
dependencia, 869 efe la Restauración y 19v de la Era de Tru
iillo dicta en audiencia pública, como corte de casación, Ja si-- ' 
guienle sentencia: 

Sobre el recul"So de casación interpuesto por Isidoro de la 
Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, propietario, domi· 
ciliado y residente en :\'lonte Ccisti, portador de la cédula per
sonal de id'entidad número 39, serie 41, sello númaro 13390, 
parte civil constituída en la causa seguida a Pericles M. Al
varez, contra sentencia de la Corte ae Apelación de San Cris· 
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tóbal de fecha dos de octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete; · 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaria de Ja Corte a qua en fecha catorce de octubre de 
mD novecientos cuarenta y siete; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado José Ernesto 
Garcfa Ay bar; 

Oido el doctor Ramón Pina Acevedo y Martínez, abo
gado del recurrente, cédula No. 43139, serie 1, sello No. 5604, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, que termina así: "Opinamos: que el presente re
curso sea declarado inadmisible por haber sido interpuesto 
tardiamente"; 

Visto el memo.rial de defensa suscrito por el licenciado 
Angel Sahrador Ganó Pelletier, portador de la cédula pel·so
nal de identidad número 334. se1·ie 10, sello número 16488, 
abogado del señor Pericles Manuel Alvarez, dominicano, ma
yQr de edad, casado, agl'jcultor, d'omicil~ado y residente en la 
sección de Cañongo, común de Monte Cristi, portador de la 
cédula personal de identici'ad número 420, serie 41, con sello 
número 123380; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delil:>e
rado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, la Ley No. 
43 del 15 d'e diciembre de 1930, 85 de la Ley de Policía, 445 
del Código Penal, y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la ' sentencia impugnada consta lo 
sigwente: que en fecha nuev-e de abril de mil novecientos 
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cuarenta. y seis Isidoro de la Cruz presentó querella contra 
pericles Alvarez por el hecho de "haberle cortado UI;lOS estan
tes y desbaratado unas empalizad¡¡s de la cerca de una pro
piedad de Rosa Julia Alvarez de Gómez" que tenia arrenda
da el querellante; que apoderado del caso el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Libertador, lo falló 
por su sentencia del catorce de mayo de mil novecientos cua
renta y seis con el siguiente dispositivo~ "Primero: Que de
be descargar, como al efecto descarga, al nombrado Pericles 
M. Alvarez, de generales anotadas, del delito de destrucción de 
cercas o empalizadas en perjuicio del señor Isidoro de la 
Cruz, parte civil constituída contra el inculpado, por no ha
berlo cometido; Segundo : que debe declarar, como al efecto de
d ar a, las costas de oficio; Tercero: que debe declarar, como 
al efecto declara, la incompetencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia, para fallar en cuanto al pedimento ere indem
nización formulado en audiencia por la parte civil constituí
da, en razón del descargo del inculpado; Cuarto, que debe 
declarar, como al efecto declara, la incompetencia de este 
Juzgado para conocer del delito previsto en el artículo 85 de 
la Ley de Policia, por ser de la competencia de la AlcaMía; 
·Quinto : que debe recha.zar. como al efecto rechaza el pedi
mento del representante del Ministerio Público, tendiente a 
que el referido inculpado sea condenado a la vez, a pagar una 
multa de veinticinco pesos, por el delito de violación ci'e pro
piedad, por no haber sido el inculpado Pericles M. Alvarez, ci
dado para responder de este último delito"; que contra esta 
decisión interpuso recurso de alzada el señor Isidoro de la 
Cruz, pa1·te civil constituida, recurso que fué conocido por la 
Corte cte Apelación de San Juan de la Maguana y fallado por 
ésta por sentencia del veinticuatro de agosto de mil novecien
tos cua1·enta y seis, cuyo dispositivo se transcribe a continua
ción: "PRIMERO: confirma la sentencia apelada dictada por 
el Jttzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial d'e Li
bertador, en 'sus atribuciones correccionales, de fecl1a catorce 
de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, en cuanto descar
ga al inculpado Periéles M. Alvru·ez, de generales anotadas, 



• 

tóbal de fecha dos de octubre de mil novecientos cuarenta J' 
siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaria de la Corte a qua en fecha catorce de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado José Ernesto 
Garcfa Aybar; 

Oído el doctor Ramón Pina Acevedo y Martínez, abo
gado del recurrente, cédula No. 43139, serie 1, sello No. 5604, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, gue termina así: "Opinamos: que el presente re
curso sea declarado inadmisible por haber sido interpuesto 
tardíamente"; 

Visto el memo ·ial de defensa suscrito por el licenciado 
Angel Salvador Ganó Pelletier, portador de la cédula perso
nal de identidad número 334, sel'ie 10, sello número 16488, 
abogado del señor Pericles Manuel Alvarez, dominicano, ma
yor de edad, casado, agricultor, d'omicili,ado y residente en la 
sección de Cañongo, común de .Monte Cristj, portador de la 
cédula personal de identidad número 420, serie 41, con sello 
número 123380 ; 

La Suprema Oorte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, la Ley No. 
43 del 15 d'e diciembre de 1930, 85 de la Ley de Policía, 445 
ciel Código Penal. y l o. y 71 de la Ley sobre Proeedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la ' sentencia impugnada consta lo 
siguiente: que en fecha nueve de abril de mil novecientos 
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y seis Isidoro de la Cruz presentó querella contra 
...... J .... ~ Alvarez por el hecho de "haberle cortado u~os estan

Y desbaratado unas empalizad~s de la cerca de una pro
de Rosa Julia Alvarez de Gómez" que tenía arrenda

el querellante; que apoderado del caso el Juzgado de Pri
Instancia del Distrito Judicial de Libertador, lo falló 

su sentencia del catorce de mayo de mil novecientos cua
Y seis con el siguiente ruspositivo~ "Primero: Que de

descargar, corno al efecto descarga, al nombrado Pericles 
Alvarez, de generales anotad'as, del delito de destrucción de 

o empalizadas en perjuicio del señor Isidoro de la 
parte civil constituida contra el inculpado, por no ha

cometido; Segundo: que debe declarar, eomo al efecto de-
a, las costas de oficio; Tercero: que debe declarar, como 

efecto declara, la incompetencia de este Juzgado de Pri
lnstancia, para fallar en cuanto al perumento de indem

DWICIO'n formulado en audiencia por la parte civil constituí
en razón del descargo del inculpado; Cuarto, que debe 

~ .... L., .. , como al efecto declara, la incompetencia de este 
o para conocer del delito previsto en el articulo 85 de 

Ley de Policía, por ser de la competencia de la Alcaldía; 
into: que debe 1·echazar, como al efecto rechaza el pedí

del representa11te del l\1inisterio Público, tendiente a 
ue el referido inculpado sea condenado a la vez, a pagar una 

ta de veinticinco pesos. por el delito de violación ci'e pro
• por no haber sido el inculpado Pericles M. Alvarez, ei

para responder de este úlUmo delito"; que contra esta 
sión jnterpuso recurso de alzada el señor Isidoro de la. 
• parte civil constitu~da, recurso que' fué conocido por la 

ue Apelación de San Juan de la Maguaña. y fallado por 
por sentencia del veinticuatro de agosto de mil novecien

cuarenta y seis, cuyo dispositivo se transcribe a continua
ción: "PRIMERO: confirma la se11tencia apelada dictada por 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Li
bertador, en sus atribuciones coneccionales, de fed'la catorce 
dé mayo .de mil novecientos cuarenta y seis, en cuanto descar
ga al inculpado Periéles M. Alvarez, de generales anotadas, 



del delito de destrucción de cercas o empalizadas en 
de la parte civil constituida, Isidoro de la Cruz, por no 
Jo cometido, y se declara incompetente para fa!Jar sobre 
pedimento de indemnización formulado por esta última . 
GUNDO, modifica los ordinales 4o. y 5o. de la misma se~ 
da, y en consecuencia, desca1·ga al inculpado de las vi 
11es a la Ley No. 43, de fecha 15 de diciembre de mil 
cientos treinta (violación de propiedad) y del articulo 85 
la Ley ae Policfa, por no haberlos cometido, y se ci'eclara 
competente para conocer de la acción civil relativa a estos 
litos ; TERCERO, condena a la parte civil constituida al 
de las costas civiles del presente recurso, distrayéndolas 
favor del Licdo. Angel Salvador Canó Pelletier, quien 
haberlas avanzado en su mayor parte"; que contra esta 
tencia interpuso Isic!oro de la Cruz recurso de casación, 
cual culminó con decisión de la Suprema Corte de J ust 
dictada en fecha veintitrés de junio d'e mil novecientos 
renta Y siete, que casó parcialmente el fallo impugnado y er. 
vió el conocimiento del asunto ante la Corte de Apelación 
San Cristóbal; que apoderada esta última del litigio, dict6 
en fecha d'os de octubre de mil novecientos cuarenta y siete 
la sentencia cuyo dispositivo se transcribe a continuación 
"PRIMERO: Declarar que la sentencia de la Corte de .n.J.J'It::U&• 

ción de San Juan de la M~guana, de fecha veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis, t iene la autoridad 
de la cosa definitivamente juzgada, e» cuanto descarga al in· 
culpado Pericles M. Alvarez de los delitos de destrucción de 
cercas o empalizadas, violación de propiedad y violación del 
artículo 85 de la Ley de Policía, en perjuicio de Isido1·o de 
_la Cruz, parte civil constituida ;- SEGUNDO: Descargar 
Pericles M. Alvarez de la in<i'emnización pedida por la 
civil Isidoro de la Cruz, por no haberse establecido que 
inculpado ha cometido ninguna falta que le baya causado da
ño a dicha parte civil;- TERCERO: Condenar a la _parte ci
vil constituida Isid'oro de la Cruz aJ pago de las costas distra
yéndolas en provecho de los abogados Licenciados -~ngel S. 
Canó Pelletier y Jacobo Helú, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

' 
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Considerando que contn esta última decisión interpuso 
de casación Isidoro de la Cl·oz, parte civil constituí-

fundamentado en los siguientes medios : 1.-"Falta o ca
de motivos en la sentencia recw·rida"; 2.-"Violación 

art : 1382 del Código Civil y ael art. lo. de la Ley No. 43 
15 de diciembre a"e 1930"; 3.-"Violación del art. '85 de 

de Policía y del principio jurín'ico de que en materia 
conlravenciones no es indispensable la existencia de la in~ 

· n para que se caracterice la inñ·acción"; y 4.-"Viola
del art. 445 del Código Penal"; 

Considerando, en cuanto a la inadmisibilió'ad del present& 
propuesta en su dictamen por el Magistrado Procu

GeneraJ de la República, por el hecho de que el recu
lo intentó doce 'días después del pronunciamiento de la 

•n.•~n~;w impugnada, que en materia 1JenaJ el plazo para in
el recurso de ca&ación comiep.za a partir de la fecha 

pronunciamiento de la sentencia, siempre que las partes 
estado presentes en la audiencia o debida

advet·tidas de la fecha de ésta; que en caso 
o el plazo para interponer el recurso empie-

a correr desde la fecha de notificación de la senten
; que en la especie, según se evidencia por los documentos 
expediente, la par.ie civil no estuvo presente en la audien
en que fué leída la decisión mencionada, ni ésta le fué no

no ha)Jiendo sldo tampoco enterada crel día que iba a 
efecto dicha lectura ; que por tanto el recurso in ter
por Isidoro de la Cruz, parte civil constitutída, fué he

en tiempo hábil, razón por la cual el medjo de inadmisión 
uebe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que la senten
impugnada contiene en sus cuarto, quinlo y sexto con

los motivos en que se fundó la Corte a qua para 
a P ericles M. Alvar ez de toda responsabilidacr ci.: 

frente a Is.iiloro de la Cruz, por el hecht"" de reparar el p1:·i
las empalizadas de una finca rural arrendada al segun

Y la cual es propiedad de Rosa Julia Alvarez de Gómez; 



del delito de destrucción de cercas o empalizadas en 
de Ja parte civil constituida, Isidoro üe la Cruz, por no 
lo cometido, y se declara incompetente para fallar sobre 
pedimento de indemnización formulado por esta última. 
GUNDO, modifica los ordinales 4o. y 5o. de la misma u··.·~,,_""' 
da, y en consecuencia, descarga aJ inculpado .de las 
11es a la Ley No. 43, de fecha 15 de diciembre de miJ 
cientos treinta (violación de propiedad) y del artículo 85 
la Ley de Policía, por no habel'los cometido, y se declara 
competente para conocer de la acción civil relativa a estos 
titos; TERCERO, condena a la parte civil constituída al 
de las costas civiles del presente recurso, distrayéndolas 
favor del Licdo. Angel Salvador Canó Pellet ier, quien ,..,.,. __ 
haberlas avanzado en su mayor parte"; que contra esta 
tencia interpuso Is idoro de la Cruz recurso de casación, 
cual culminó con decisión de la Suprema Corte de J•" ........ _ 
dictada en fecha veintitrés de junio de mil novecientos 
renta Y siete, que casó parcill,lmente el fallo impugnado y er:. 
vió el conocimiento del asunto ante la Corte de Apelación 
San Cristóbal; Que apoderada esta 1íltima del litigio, dict6 
en fecha d'os de octubre de mil novecientos cuarenta y siete 
la sentencia cuyo dispositivo se transcribe a con~.J·.uuacJ.on: J 
"PRIMERO: Declarar que la sentencia de la Cot·te de 
ción de San Juan de la Maguana, de fecha veinticuatro de 
agost.o de mil novecientos cuarenta y seis, tiene la autoridad 
de la cosa definitivamente juzgada, ep cuanto descarga al in
culpado Pericles M. Alvarez de los delitos de destrucción de 
cercas o empalizadas, violació11 de propiedad y violación del 
articulo 85 de la Ley de Policía, en perjuicio de Isidoro de 
la ?ruz, parte civil constituída ;-SEGUNDO: Descargar a 
Per1cles M. Alvarez de la indemnización pedida por la parte 
civil Isidoro de la Cruz, por no haberse establecido que este 
inculpado ha cometido ninguna falta que le haya causado da
ño a dicha parte civil;- TERCERO: Condenar a Ja parte ci
vil constituída Isidoro de la Cruz al pago de las costas distra
yéndolas en provecho de lQs abogados Licenciados Ángel S. 
Canó PeJletier Y J acobo Helú, quienes afirman haberlas 
avanza.do en su mayor parte"; .... , 

BOLETIN JUDICIAL 1527 

Considerando que contra esta última decisión interpuso 
de casación Isidoro de la C1·uz, parte civil constituí-

fundamentado en los siguientes medios: 1.-"F.alta o ca
de motivos en la sentencia recun·ida"; 2.-"Violación 

art : 1382 del Código Civil y ael art. lo. de la Ley No. 43 
15 de diciembre efe l 930"; 3.-"Violación del art. '85 de 

LeY de Policía y del principio jurídlco de que en matexia 
contravenciones no es indispensable la existencia de la in~ 

para que se caracterice la infracción"; y 4.-"Viola
del art. 445 del Código Penal"; 

Considerando, en cuanto a la inadmisibilid'ad del presente 
propuesta en su dictamen por el Magistrado Procu

General de la RepúbHca, por el hecho de que el recu
lo intentó doce -días después del pronunciamiento de la 

impugnada, que en materia penal el plazo para in
el recurso de casación comien2a a pattir de la fecha 

pronunciamiento de la sentencia, siempre que las partes 
estado presentes en la audiencia o debida

advertidas de la fecha de ésta; que en caso 
rio el plazo para interponer el recurso empie-

a correr desde la fecha de notificación de la senten
; que en la especie, según se evidencia por los ó'ocumentos 
expediente, la parte civil no estuvo presente en la audien
en que fué leída la decisión me11cionado., ni ésta le fué no

J>UI'I'i:III,Jttt, no habiendo sido tampoco enterada <t'el día que iba a 
efecto dicha lectu ra ; que por tanto el recul'SO ínter
por Isidoro de la Cruz, parte civil constitutída, fué he-

en tiempo hábil, razón por la cual el medio de inadmisión 
unuiP.sr;o d'ebe ser rechazado ; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que la senten
cia impugnada contiene en sus cuarto, quinto y sexto con

os los motivos en que se fundó la Corte a qua para 
a Pericles M. Alvarez de toda responsabilidad' ci.: 

~rente a Isidoro de la Cn1z, por el hechc de reparar el pri
las empalizadas de una finca ruTal arrendada al segun

Y la cual es propiedad de Rosa Julia Alvarez de Gómez: 
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que tal como se expresa en la sentencia recurrida, los j 
del fondo comprobaron soberanamente, sin 
alguha: a) que la reparación de las cercas f ué realizada 
Pelicles M. Alvaze por orden expresa de la propietar ia del 
mueble y de acuerdo con "recomendaciones de las au 
fronterizas, p~ra evitar que el ganado .que había en 
finca pasara al territorio haitiano, como venía 
b) que el propio arrendatario Isidoro de la Cruz "había 
citado en repetidas ocasiones la reparación d'e las 
das, y que esta operación implicaba necesariamente la 
trada de los' trabajadores a la pl~piedad, así como el corte 
ella de los estantes que debían utiJizarse en la nueva 
palizada" y e) que "no se ha comprobado en elplena,rio que 
rante el tiempo de la reparación de las cercas, ni pos 
mente, se escaparan más animales de la mencionada 
dad"; que por todas estas razones el primer medio del 
.so debe ser rechazado; 

Considerando 1ue, en cuanto al segundo medio, o sea 
~legada violación ae los artículos 1882 del Código Civil y 
de la Ley No. 43 del año 1980, el recurrente se limita a 
sar que "la sentencia impugnada comete una violación 
~at. 1382 del Código Civil, toda vez que los hechos que 
misma enuncia constituyen evidentemente una falta de 
del señor Pericles Alvarez"; que tal como se ha expresado 
el considerando anterior, la Corte de Apelación de San C 
tóbal, al motivar explícitamente su decisión y al ponderar 
hechos ci'e la causa que formaron su íntima convicción, 
ró que Pericles Alvarez no había cometido falta alguna 
de haber ocasjonado daño a la parte civil constituída; que 
mo ya se ha dicho los pretendidos he.chos dañosos del 
nido consistieron en la repa1·ación d'e algunas cercas en la 
~a rural arrendada a Isidoro de la Cruz, operación que, aotem.lll 
de haber sido llevada a cabo a requerüniento de las au 
des fronterizas, fué realizada, se~ún comprobaron los j 
del fondo, por la propietaria de la finca, por haber al 

· .el propio arrendatario "que la reparación de Jas empal 

sino a la dueña del terreno"; 
aunque a dichos jueces les ·corresponde apreciar 

la existencia o la no existencia del he
perjudicial, así como estimar la importancia, del 
ocasionado, la corte de casación tiene sin ero
poder para examinar si los hechos comprobados cons

una ialta o un caso de responsabilidad; que en la es-
es evidente que los hechos puestos a cargo de Periclea 

y que figuran en . la sentencia impugnada~ ni son 
vos de una falta ni comprometen su responsabilidad 

por haber actuado lícitamente el prevenido en la obra 
le fué confiada; que, en cuanto a la alegada violación de 

No. 43, que forma parte también del segundo medio, la 
a qua al consignar en la sentencia imRugnada los moti-

que tuvo para descargar de toda responsabilidad civil al 
Pericles Alvarez, estableció implícitamente por la 

de los hechos por ella comprobados que dicho preve
no cometió ninguna infracción penal; que aún más, <ti-

Corte, de una manera explicita, declaró en la decisión oh
de) presente recurso que el prevenido "no ha cometido 
alguna que haya ocasionado daño a la parte ctyil consti
"; que por todas estas razones el segundo medio de

ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al tercero y al cuarto medios, o 
la pretendida violación del articulo 85 de la Ley de Policía, 
"principio jurídico de que en materia de contravenciones 

es indispensable la existencia ere la intención para que se 
- .. ·~or"""' la infracción" y del artículo 445 dél Código Pe

que dichos medios están examiPados mediante las mis
razones que figuran en la parte final del considerando 

; y que por último esta Suprema. Corte no ha compro
las r eferidas violaciones ; que por tanto también deben 

rechazados el tercero y el cuarto medios de casación alega
en el presente recurso ¡ 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Isidoro -de la Cruz, parte civil constituf-
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que tal como se exPresa en la sentenci~ recurrida, los j 

del fondo comprobaron soberanamente, sin 
alguna : a) que la reparación de las cercas fué realizada 
Pericles M. Alvaze por orden exPresa de la propietaria del 
mueble y de acuerdo con "recomendaciones de las auT.n,..,,., ... _. 
fronterizas, para evitar que el ganado .que había en 
finca pasara al territorio haitiano, como venía 
b) que el propio arrendatario Isidoro de la Cruz "había 
citado en repetidas ocasiones la reparación de las o,.,.,,.....,, .;_,_. 

das, y que esta operación implicaba necesariamente la 
trada de los· trabajadores a la p1~piedad, así como el corte 
ella de los estantes que debían utilizarse en la nueva 
palizad'a" y e) que "no se ha comprobado en el plenario que 
rante el tiempo de la 1·eparación de las cercas, ni 
me1~te. se escaparan más animales de la mencionada 
dad"; que por todas estas 1·azones el primer medio del 
... o debe ser rechazado ; 

Considerando 1ue, en cuanto al segundo medio, o sea 
~legada violación de los artículos 1382 del Código Civil y 
de la Ley No. 43 del año 1930, el recurrente se limita a 
sar que "la sentencia impugnada comete una violación 
srt. 1382 del Cóó'igo Civil, toda vez que los hechos que 
misma enuncia constituyen evidentemente una falta de 
del señor Pericles Alvarez"; que tal como se ha expresado 
el considerando anterior, la Corte de Apelación de San 
tóbal, al motivar explícitamente su decisión y al ponderar 
hechos a·e la causa que formaron su íntima convicción, 
ró que Pericles Alvarez no había cometido falta alguna 
de haber ocasionado daño a la parte civil constituida; que 
mo ya se ha. dicho los pretendidos hechos dañosos del 
nido consistieron en La reparadón ó'e algunas cercas en la 
ca rural arrendada a Isidoro de la Cr~, operación que, "n••m••"" 
de haber sido llevada a cabo a reque1·imiento de las autorida· 
oes fronterizas, fué realizada, según comprobaron los ju 
del fondo, por la propietaria de la finca, por haber alegado 
-el propio arrendatario "que la reparación de las empalizadas 

correspondía a él sino a la dueña dP.l terreno"; 
aunque a dichos jueces les corresponde apreciar 

la existencia o la no existencia del he-
perjudicial. así como estimar la importancia, del 
ocasionado, la corte de casación tiene sin ero
poder para examinar si los hechos comprobados cons

una falta o un caso de responsabilidad; que en la es-
es evidente que los hechos puestos a cargo de Periclei 

y que figuran en . la sentencia. impugnada, ni son 
;..._.¡rit.rttnTos de una falta ni comprometen su responsabilidad 

por haber actuado lícitamente el prevenido en la. obra 
le fué confiada; que, en cuanto a la. alegada violación de 

No. 43, que forma parte también del segundo medio, la 
a qua al consignar en la sentencia imnugnada los moti

que tuv~ para descargar de toda responsabilidad civil al 
.v .. nturu Pericles Alvarez, estableció implícitamente por la 

de los hechos por ella comprobados que dicho preve
no cometió ninguna infracción penal; que aún más, di

Corte, de una manera explícita, declaró en la decisión oh
del presente recurso que el prevenido "no ha cometido 
alguna que haya ocasionado daño a la part~ ciyil consti

; que por todas estas razones el segundo medio de-

ser rechazado; 
Considerando, en cuanto al tercero y al cuarto medios, o 

la pretendida violación del artículo 85 de la Ley de Policía, 
"principio jurídico de que en materia de contravenciones 
es indispensable la existencia de la intención para que se 

la infracción" y del articulo 445 del Código Pe-
• que díchos medios están examirados mediante las mis

razones que figut·an en la parte final del considerando 
; y que por último esta Suprema Corte no ha compro

las referidas violaciones; que po1· tanto también deben 
rechazados el tercero y el cuarto medios de casación alega-

en el presente recurso ; 

Por ta,Jes motivos, Primero: rechaza el recu1·so de casa~ 
interpuesto por Isidoro de la Cruz, parte civil constitui-
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~ en la causa. seguida a Pericles M. Alvarez, contra 
c1a de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo d 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y 
condena -al recurrente al pago de las costas, d 
provecho del licenciado Ang~l Salvador Canó Pelletier 

• 1 

aftrma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : Pedro Troncosi Sánchez.- J . Tomás 
jía.-F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
rrero.- José E. Gru·cía Aybar.- Eug. A. 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la · 
cia lj>ública del oia, mes y año en él expresados, y fué 
da, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
co.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
M. Guerrero, José Ernesto García Aybar y Juan A. 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
audiencias, en Ciuc?ad Trujillo, Distrito de Santo 
hoy día veinte del mes de agosro de mil novecientos 
ta Y _ocho, año 105' de la Independencia, 869 de la 
dón y 19° de la Era d'e Trujillo, dicta en audiencia 
c~mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobr~ el recurso de casación interpuesto por el señor 
Anibal Tejeda, dominicano, mayor de edad, propietario y 
tista, domiciliado y residente en Ciudad T1·ujillo, portador 
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personal de identidad número 13, serie 26, on sello 
56, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 

de Macorís de fecha veintiuno de mayo de mil nove
cuarenta y seis, cuyo dispositivo dice así: ''PRIME

J)eclara bueno y válido en cuanto a la forma el presen
_ ,,...,n de apelación; SEGUNDO : Revoca en todas . sus 

la sentencia apelada, dictada por la Cámara de lo Ci
Comercial d'el Distrito Ju•dicial de Santo Domingo en 

~ou-• ·vu••·" civiles, de fecha veintiocho del mes -de mar
año mil novecientos cuarenta y cuatro.- TERCERO: 

al señor Luis Anil:>al Tejeda a la restitución inmedia
favor de la Compañia Propiedades Dominicanas, C. por 
la suma de cuatrocien tos veinticinco pesos con seten
centavos ($425. 75) M¡N, suma que retirara el Licen

Julio A. Cuello, su abogado constituido, d'e los valores 
la intimante en la Colecturía de Rentas In

de Ciudad 1'rujil1o a l tenor del at·tículo 687 del Código 
tJrocéCI1lmlento Ciru, y que se descompone del siguiente 

: a) la suma de $256 .00 importe de la condenación en 
pronunciada por sentencia de la Corte de Apelación de 
Trujillo ere fecha veintiseis de febrero de mil novecien

Y cinco, 'sentencia que fué casada por sentencia 
Suprema Corte -de Justicia do fecha siete de febr.ero de 

novecientos cuarenta y seis; y · b) la suma de $169. 50 
p or concepto del estado ere costas y honorarios eo

por el Licenciado Julio A. Cuello en virtud de la sen-
pronunciada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 

de Primera Instancia de Santo Domingo de 
siete de set iembre de mil novecientos cuarenta y dos. 

"""'IJ'"~ recurrida en apelación y pendiente de fallo por an-
Corte de envio, por haber la Suprema Corte de Justicia 

por su sentencia ae fecha veintinueve de julio de mil 
..,.,.., .. "'""0 cuarenta y tres, la sentencia .de la Corte de Ape

de Ciudad Trujillo de fecha diez y ocho de noviembre 
mil novecientos cuarenta '1 dos; CUARTO: Que d~be con

Y condena al intimado señor Luis Aníbal Tejeda, al pa
de los intereses legales de la expresada suma a partir de la 
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da en la causa seguida a Pericles M. Alvarez, contra 
eia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha doa 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dtSDOSith.. 
h a sici'o copiado en otro lugar del presente fallo, y oe:gwlldl 
condena al recurrente al pago de las costas, distrayéndolas 
provecho del licenciado Ang-el Salvador Canó Pelletier, 
afinna haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : Pedro Troncosw Sánchez.- J .' Tomás 
jía.-F. Tavares hljo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
rrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Al 

1 rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la · 
cia ~ública del día, mes y año en él expresados, y fué 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
eo.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hljo, 
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
M. Guerrero, José Ernesto García Aybar y Juan A. 
asistidos del Secretario General, en 1a Sala donde celebra 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo .u-""'"·""•·"'
hoy día veinte del mes de agosto de mil novecientos 
ta Y _ocho, año 1059 de la Independencia, 869 de la ""~i~"'" 'LU 
ción y 19° <de la Era d'e Trujillo, dicta en audiencia ~ulJu~..
c~mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobr~ el recm·so de casación interpuesto por el señor Luis 
Aníbal Tejeda, dominicano, mayor de edad, propietario y ren· 
tista, domiciliado y residente en Oiudad TrujiJlo, portador dt 
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personal de identidad número 13, serie 26, on sello 
56, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 

de Macorís de fecha veintiuno de mayo de mil nove
cuarenta y seis, ·cuyo dispositivo dice asf: "PRnlE

Declara bueno y válido en cuanto a la forma el presen-
recurso de apelación; SEGUNDO : Revoca en todas . sus 

la sentencia apelada, dictada por la Cámara de lo Ci
Y Comercial del Distrito Jm:iicial de Santo Domingo en 
atribuciones civiles, de fecha veintiocho del mes <de mar

del año mil novecientos cuarenta y cuatro.- TERCERO :e 
IIJII•:J~~~LG al seño1· Luis AniJ:>al Tejeda a la r estitución inmedia

en favor de la Compañía Pt·opiedades Dominicanas, C. por 
de la suma de cuatrocientos veinticinco pesos con seten

centa\Tos ($425.75) M/N, suma que retirara el Licen-
Julio A. Cuello, su abogado constituído, ue los valores 

consignara la intimante en la Oolecturia de Rentas In
de Ciudad Trujillo al tenor del artículo 687 del Código 

Proced'imiento Chil, y que se descompone del siguiente 
: a) la suma de $256.00 importe de la condenación en 

pronunciada por sentencia de la Corte de Apelación de 
Trujillo Cíe fecha veintiseis de febrero de mil novecien

cuarenta y cinco, ·sentencia que fué casada por sentencia 
la Suprema Corte <de Justicia do fecha siete de febrero de 

novecientos cuarenta y seis; y b) la suma de $169. 50 
vos, por concepto del estado de costas y honorarios co

por el Licenciado Julio A. Cuello en virtud de la sen
pronunciada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 

de Primera Instancia de Santo Domingo de 
siete de setiembre de mil novecientos cuarenta y dos, 

~1tenci~ recurrida en apelación y pendiente de fallo por an-
la Corte de envio, por haber la Suprema Corte de Justicia 

por su sentencia de fecha veintinueve de · julio de mil 
IOV~ec1en1cos cuarenta y tres, la sentencia de la Corte de Ape

de Ciuda.d Trujillo de fecha diez y ocho de noviembre-
mil novecientos cuarenta y dos; CUARTO: Que d'ebe con

Y condena al intimado señor Luis Aníbal Tejeda, al pa
de los intereses legales de la expresada suma a partir de la 
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da en la causa seguida a Pericles M. Alvarez, contra 
cía de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha doe 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo olSpol!itillll 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y >"'rt711 .. ....,. 

condena al recurrente al pago de las costas, distrayéndolas 
provecho del licenciado Ang€1 Salvador Canó Pelletier, 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncos9 Sánchez.- J.' Tomás 
jfa.-F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
rrero.- José E. García Aybar.- Eug. A . 
rio General. 

La presente sentencia ha sid'o dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la n·, ,,.., ...... 
cia J?Ública del dia, mes y año en él e:li."Presados, y fué 
da, leída y pub1icada por mí, Secretario General, que cet'l:tT"" 

co.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cort-e de Jastf. 
cía, regularmente constituíd'a por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel 
M. Guerrero, José Ernesto Garcia Aybar y Juan A. More!, 
asistidos del Secreta1·io General, en la. Sala donde celebra sus 
audjencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy dia veinte del mes de agosto de mil novecientos cuaren· 
ta Y _ocho, año 1059 de la Independencia, 869 de la Restaura· 
cjón y 19° de la Era d'e Trujillo, dicta en audiencia pública, 
C<?,mo corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobr~ el recurso de casación interpuesto por el señor Luis 
Anfbal Tejeda, dominicano, mayor de edad, propietario ~· ren· 
tjsta, domiciliado y r esid'ente en Ciudad Trujillo, portador de 
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la personal de identidad número 13, serie 26, on sello 
56, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 

de Macorís de fecha veintiuno de mayo de mil nove
cual·enta y seis, cuyo dispositivo dice así: "PRIME-

: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el presen
yecurso de apelación; SEGUNDO : Revoca en todas sus 

la sentencia apelada, dictada por la Cámara de lo Ci
y Comercial ci'el Distrito Judicial de Santo Domingo en 
atribuciones civiles, de fecha veintiocho del mes <le mar

del año mil novecientos cuarenta y cuatro.- TERCERO; 
IIIDI!leiiié:l al señor Luis Anibal Tejeda a la restitución inmedia

en favor de la Compañia Propiedades Dominicanas, C. por 
de la suma de cuatrocientos veinticinco pesos con seten

eentavos ($425. 75) M/N, suma que retirara el Licen
Julio A. Cuello, sÚ abogado constituido, d'e los valores 

consignara la intimante en la Colecturía de Rentas In
de Ciudad Trujillo al tenor del artículo 687 del Código 

Proceci'imiento Ch'il. y que se descompone del siguiente 
: a) la suma de $2.56. 00 importe de la condenación en 

pronunciada por sentencia de la Corte de Apelación de 
Trujillo éfe fecha veintiseis de febrero de mil novecien

cuarenta y cinco, 'sentencia que fué casada por sentencia 
la Suprema Corte <le Justicia do fecha siete de febrero de 
novecient-os cuarenta y seis; y b) la suma de $169.60 

por concepto del estado ci'e costas y honorarios co
.-raaos por el Licenciado Julio A. Cuello en virtud de la sen-

pronunciada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
de Primera Instancia de Santo Domingo de 

siete de setiembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
_.""""'"'''"' recut·rida en apelación y pendiente de fallo por an

la Corte de envío, por haber la Suprema Corte de Justicia 
cas:aao por su sentencia d'e fecha veintinueve de julio de mil 
'Do,ve~~eJntcrs cuarenta y tres, la sentencia de la Corte de Ape

de Giuda.d Trujillo de fecha diez y ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos; CUARTO: Que debe con

Y condena al intimado señor Luis Aníbal Tejeda, al pa-
1'0 de los intereses legales de la expresada suma a partir de la 
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demanda en restitución de la misma.- QUINTO: Que 
dar, y da acta a la intimante, Compañía Propiedades .vvmnu. 

canas, C. por A., de Jas reservas que formula para 
de la intimada, señor Luis Anibal Tejeda, la suma de :::;etsCJ,en.; 
tos cuarenta pesos con noventicinco centavos moneda d'e 
so legal, suma que reth·ara \su a¡bogado constituída, LIC~Jl(~f•
do Julio A. Cuello, de los valores consignados por la 
te, en exceso del precio de venta, para el caso en que la 
tencia que pronuncie la Corte de envio amparada de la "'"'"'Alllll 
da en pel"ención de inscripción hipotecaria interpuesta Por 
señor Charlie Me. Farlane Far.rand contra el señor Luis 
bal Tejeda, sea favorable al primero;- SEXTO: Que 
condenar y condena al señor Luis Aníbal Tejeda al pago 
las. costas"; 

Visto el memorial 1de casación presentado por el 
do de la parte recwTente, licenciado J ulio A. Cuello, 
de la cédula personal á'e identidad número 1425, serie 1, 
sello número 148, de fecha 17 de junio de mil 
cuarenta y seis ; 

Visto el memorial de defensa producido por el 
de la parte intimada, licenciado Quírico Elpidio Pérez B., 
tador ae la cédula personal de identidad nrero 3726, 
1, eon sello número 6139; 

Vistos los memodales de ampliación '} de réplica u~tJv.,,,~. 

tad'os respectivamente por las partes ; 

Oido el Magistrado J uez Relator, licenciado Manuel 
Guerrero; 

Oído el licenciado Manuel de los Santos, porta.dor de 
cédula pe1 son al de identioad número 3976, serie 1, con sello 
número 1:00070, en representación del licenciado JuJio A. Cue
llo, abogado de la parte recurrente, en la lectura de sus con· 
clusiones; 

Oído ~1 licenciado Quírico Elpidio Pére~ B., ab~g.ad'o 
la parte demandada, en la lectu ra de sus conclusiones; 

BOLETIN 

Ofdo el dictamen del Magistrado Pro~urador General de 
.... ,"uL'"""'"' que termina así: "Por estas razones somos de 

que se rechace el presente recurso de casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistQs los artículos 1131, 1165, 1351, 1376 Y siguien

d'el Código Civil, 181, 141 y 687 del Código de Procedi
_, ...... Tn Civil, y lo. y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-

Considerando que el r ecurrente invoca en apoyo de su re
Jos medios que agrupa en la siguiente forma: Primero: 
de calidad y de interés por parte de la intimada para 
podido ejercer la demanda en repetición por pago de 

indebido; violación de los artículos 1351 y 1165 del Código 
; Segundo: Violación del artículo 687 del Código de Pro

- ·""'"'u••v Civil y de los artículos 1131 y 1376 y ~Siguientes 
Código Civil; Tercero: Violación d'e los ar tículos 133 del 
igo de Procedimien to Civil, y 1131 y 1376 y siguiente<t 
Código Civil, en un segundo aspecto; Cuarto: Violadót. 

articulo 141 del Código de Procedimiento Civil y falta dt. 

Considerando que en la sentencia impu'gnada consta lo 
sigue: a) que en el transcurso de un embargo practicado 
el señor Luis Aníbal Tejeda contra la señora Lottie Maria 

deudora hipotecaria, y contra el señor Charles Mac· 
Farlane Farrarui, tercero detentador, e$te último enajenó, · 
eon el concurso de su causante, en favor de Propiedades Do
minicanas, C. por A., en fecha veinticinco de junio de mil no
vecientos cuarent.a y dos, por el precio de $11.800.00 que de

ser pagado en el término de un año, el inmueble embarga
do, que era la casa que forma la esquina sudeste del cruce de 
las calles Duarte y Arzobispo Nouel, de Ciudad Trujillo ; b) 
que en el momento de la enajenación ya había sido transcrito 
el embargo, y el tercero-detentador nabía interpuesto una <fe
manda incidental tendiente a hacer .declarar perimida la ins
cripción de la hipoteca. que set·vía de título a la ejecució11; e) 
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demanda en restitución de la misma.- QUINTO : Que 
dar, y da acta a la intimante, Compañía Propiedades 
canas, C. por A., de ~as reservas que formula para 
de la intimada, señor Luis Aníbal Tejeda, la suma de setJSCifM; 

tos cuarenta pesos con noventicinco centavos moneda de 
so legal, suma que retirara ,su apogado constituícki>, u<:ene~a 
do Julio A. Cuello, de los valores consignados por la .ul~>.llWILB 
te, en exceso del precio de venta, para el caso en que la 
tencia que pronuncie la Corte de envío amparada de la aenlalll 
da en perención de inscripción hipotecaria interpuesta "Por 
señor Charlie Me. Farlane Farrand contra el señor Luis 
bal Tejeda, sea favorable al primero;- SEXTO: Que 
condenar y condena al señor Luis Aníbal Tejeda al pago 
]as. costas"; 

Visto el memorial 1de casación presentado por el 
do de la parte recw-rente, licenciado Julio A. Cuello, ....... ..,.nn• 
de la cédula personal d'e identidad número 1425, serie 1, 
sello número 148, de fecha 17 de junio de mil 
cuarenta y seis; 

Visto el memorial de defensa producido por el ab•:>g~Ldii 

de la parte intimada, licenciado Quírico Elpidio Pérez B., 
tador ce la cédula personal de identidad nproero 3726, 
1, con sello número 6139; 

Vistos los memoriales de amJ?liación y de réplica "'"'l"v-..-. 
tad'os respectivamente por las partes; 

01do el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel 
Guerrero; 

Oído el licenciado Manuel de los Santos, portador de 
cédula petsonal de identid'ad número 3976, serie 1, con sello 
número 1"00070, en representación del licenciado Julio A. Cue
llo, abogado .ele la parte recurrente, en la lectm·a de sus con; 
clusiones; · 

Oído el licenciado Quírko Elpidio Pél·ez B., ab~g.ad'o 
la parte demandada, en la lectura de sus conclusiones; 

el dictamen del Magistrado Pro"-urador General de 
'D,.10ormca, que termina asi : "Por estas razones somos de 

que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de1ibe
Y vistQs los artículos 1131, 1165, 1351, 1376 Y siguie~

üel Código Civil, 131, 141 y 687 del Código de Procedt
Civil, y lo. y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de su re.
los medios que agrupa en la siguiente forma: Primero: 
de calidad y de interés por parte de la intimada para · 
podido ejercer la demanda en repetición por pago de 

indebido; violación de los artículos 1351 y 1165 del Códig() 
; Segundo: Violación del artículo 687 del Código de Pro

imiento Civil y de Jos articulos 1131 y 1376 y !!liguientes 
Código Civil; Tercero: Violación de los artículos 133 del 
igo de Procedimiento Civil, y 1131 y 1376 y s iguiente!! 
Código Civil, en un segundo aspecto; Cuarto: Violaciót 

articulo 141 del Código de Procedjmiento Civil y falta dt 
legal; 

Considerando que en la sentencia impu'gnada consta lo 
sigue: a) que en el transcurso de un embargo practicado 
el señor Luis Aníbal Tejeda contra la señora Lottie Maria 

nd, deu<l.ot·a hipotecaria, y contra el señor Charles Mac 
Farrarui, tercero detentador, este último enajenó, · 

el concurso de su causante, en favor de Propiedades \)o
minicanas, C. por A., en fecha veinticinco de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos, por el precio de $11.800.00 que de

ser pagado en el término de un año, el inmueble embarga
do, que era la casa que forma la esquina sudeste del cruce de 
las calles Duarte y Arzobispo Nouel, de Ciudad Trujillo; b) 
que en el momento de la enajenación ya había sido transcrito 
el embargo, y el tercero detentador había interpuesto una de
manda incidental tendiente a hacer ·declarar perimida la ins; 
<:ripción de la hipoteca que se1·vía de título a la ejecución; e) 
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que esta demanda fué á'ecidkla por sentencia de la 
Civil del Juzgado de Primera Instancia del Distrito de 

• Domingo de fecha siete de setiembre .de mil novecientos 
renta y dos, que de~etimó las pretensiones del te1 cero 
tador y lo condenó al pago de• ]as costas, con distracción 
provecho del licenciado Julio A. Cuello, abogado del ejec 
te; d) que, sobre la apelación interpuesta por el terceto 
tentador, la Corte de Apelación de Ciudad TrujiJlo dictó 
tencia en fecha dieciocho de noviembre de mil novecl,entm 
cuarenta Y dos, por la cual rechazó diversos meclios de 
misión propuestos por Tejeda, confirmó la sentencia de 
mera instancia y condenó al apelante Mac Farlane al pago 
las costas, con distracción en provecho del licenciado J 
A. Cuello, abogado de la parte apelada; e ) que contra este 
.ro interpusieron sendos recursos á'e casación el tercero 
tel'ltadoY, de modo principal, y el ejecutante, de modo u· ICHJren-. 

tal i f) que, antes de ser decididos los mencionados 
de casación, o sea el diez de diciembre de mil novecientos 
renta Y a'os, Propieda.des Donúnicanas, C:. pot· A., obrando 
confonnidad con lo que djspone el a1·tículo 687 del Código 
Procedinúento Civil, consignó en la Coleciuría de Rentas 
ternas de Ciu.clad Trujillo la suma a·e once mil 
ochentá Y tres pesos con diecisiete centavos, y, en la uu_.. .. , .. 

fecha, le notificó al ejecutante, Luis Aníbal 'fejeda, y a 
abogado, licenciado Julio A. Cuello, que la suma consignada 
er~ destinada a cubrir el capital, los intel"eses y las costas ' 
bia'amente justificadas", a fin tde consolidar la propiedad 
LnmueLle a.dquh·ido por la compañía al tenor de la "pro•nesa 
ÓE: \ enta" del veinticinco de julio ue mil novecientos cmn·en .. 
.. a Y uus; g) que, de la suma consignada, Tejeda retiró, ~rSC) 
nalmente, $9.600.00 por concepto de capital, intereses y 

embolso üel pago de impuestos, y el licenciado Cuello Tetiró, 
a su vez, $1.066.70, a que ascendían las costas de primera ins. 
tancia Y de apelación distraídas. en su provecho por las men• 
cionadas sentencias del si~te de setiembre de mil novecie11to& 
cuarenta Y dos y del dieciocho de noviembre del mismo año; 
h) que el veintinueve <le julío de mil novecie!1tos cuarenta y 
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la Suprema Corte de Justicia casó tot~ente la sent_e_n-. 
la Corte de Apelación de Ciudad TruJillo de fecha die
de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos; i) 

en fecha veinte de setiembre de mil novecientos cuarenta 
propiedades Dominicanas, C. por A., demandó a Luis 
Tejeda en restitución de la suma de $1.066.70, paga

por concepto de costas al licenciado Julio A. Cuello, "co-
cQJtsecuencia" de la casación pronunciada por la Supr~ 
Corte de Justicia ¡ j) que esta demanda fué desestimada 
sentencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Instancia de Santo Domingo, de fecha veintiocho de 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; k) que, sobre 

a}zaa'a interpuesta por Propiedades Dommicanas, C. por A., ,_ . 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó sentencia ~n 

veintiseis de febrero de mil novecientos cuarenta Y cin
por la cual confirmó la decisión del juez de primera ins-

Considerando que sobre el recurso de casación interpueR
por Propiedades Dominicanas, C. por A., la Suprema Cor
de Justicia, por sentencia de fecha siete <le febrero de mil 

ian"•~1en1tos cuarenta y seis, casó la sentencia de la Corte de 
PJI""'.,"-n''"' de Ciudad Trujillo, últiplamente mencionada, y en

el asunto ante la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
; que esta última decidió el asunto por su sentencia de 

vemüuno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
la cual, como se ha dicho, recurre en casación el señor 

Aníbal Te jeda; 

En lo que respecta al segundo medio: 

Considerando que en apoyo de este medio el recurrente 
expone: que la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
'1la interpretado erradamente el fundámento jurídico de la 
moción de la consignación establecida por el articulo 687 del 
Código de Procedimiento Civil", porque "la consignación no 
eonstituye el pago d~l crédito del ejecutante, sino el pago de 
la renuncia que se ve forzado a hacer por el embargado Y por 
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que esta demanda fué á'ecidkla por sentencia de la 
Civil del Juzgado de Primera Instancia del Distrito de 

• Domingo de fecha siete de setiembre .de mil novecientos 
renta Y dos, que d'e~etimó las pretensiones del tercero 
tador y Jo condenó al pago de'las costas, con dish·acción 
provecho del licenciado Julio A. Cuello, abogado del ej 
te; d) que, sobre la apelación interpuesta por el tercero 
tentador, la Corte de Apelación de Ciudad 'l'rujillo dictó 
tencia en fecha dieciocho de noviembre de mil noveci 
cua1·enta Y dos, por la cual rechazó diversos medios de 
misifin propuestos por Tejeda, con:fh·mó la sentencia de 
mera instancia y condenó al apelante Mac Farlane al pago 
las costas, con distracción en provecho del licenciado J 
A. Cueno, abogado de la parte apelada; e) que contra este 
.to interpusieron sendos recursos d'e casación el tercero 
tentador, de modo principal, y el ejecutante, de modo inciden.. 
tal; f) que, antes de ser deciditlos los menciona.dos 
de casación, o sea el diez de diciembre de mil novecientos cua
renta Y dos, Propiedades Dominicanas, C. por A., obt·ando 
confonnídad con lo que .dispone el artículo 687 del Código de 
Procedimiento Civil, consignó en la Colecturía de Ret~tas In
ternas de Ciudad TrujiUo la suma ó'e once mil seiscientos 
ochenta Y tres pesos con .diecisiete centavos, y, en la misma 
fecha, le notificó al ejecutante, Luis Anibal Tejecla, y a su 
abogado, licenciado Julio A. Cuello, que Ja, suma consignada 
er~ destinada a cubrir el capít.al, los intereses y las costHs "de
bin'amente justüicadas", a fin .ae consolidal' la propiedad del 
lnmt.el,le a.d(]UÍl',ido por la compañia al tetiOr de la "pro~nesa 
dt: \ e11ta" del veinticinco de julio ae mil 11ovecientos cuaren
.:a Y uos; g) que, de la suma consignada, Tejeda retiró, persc> 
nalmente, $9.600.00 por concepto de capital, intereses y re
embolso a'el pago de impuestos, y el licenciado Cuello retiró, 
a su vez, $1.066.70, a que ascendían las costas de primera ins
tancia Y de apelación distraídas en su provecho por las men· 
ciouadas sentencias del siete de setiembre de mil novecientos 
cuarenta Y dos y del dieciocho de noviembre del mismo año; 
h) que el veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y ... 

BOLETIN JUDICIAL 1535 

la suprema Corte de Justicia casó tot:.:.uente la sen ten- · 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha d'i~

de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos; 1) 
en fecha veinte de setiembre de mil novecientos cuarent:a 

tres l'ropiedades Dominicanas, C. por A., demandó a Luis 
Tejeda en restitución de la suma de $1.066.70, paga

por concepto de costas al licenciado Julio A. Cuello, "co
cQJlsecuencia'' de la casación pronunciada por la Supre
Corte de Justicia ; j) que esta demanda fué desestimada 
sentencia de la Cámara Civil y Comercial del J uzgado de 

Dri'me1ra Instancia de Santo Domingo, de fecha veintiocho de 
de mil novecientos cuarenta y cuatro ; k) que, sobre 

alzada interpuesta por Propiedades Dominicanas, C. por A., ,_ . 
Corte de Apelación de Ciudad Trujil1o dictó sentencia ~n 

veintiseis de febrero de mil novecientos cuarenta Y cin
por la cual confirmó la decisión del juez de primera in:;-

Considerando que sobre el recurso de casación interpues
por Propiedades Dominicanas, C. por A., la Suprema Cor
de Justicia, por sentencia de fecha siete <le febrero de mil 

1l01~ectentos cuarenta y seis,,casó la sentencia de la Corte de 
_ ............. u-.. de Ciudad Trujillo, últi¡namente mencionada, Y en-

el asunto ante la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
; que esta última decidió el asunto por su set1tencia de 

fecha veintiuno de mayo de mil nov~cientos cuarenta y seis, 
eontra la cual, como se ha d'icho, recurre en casación el señor 
Luis Anil>al Tejeda; 

En lo que respecta al segundo medio: 

Considerando que en apoyo de este medio el recurrente 
expone: que la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
.. ha interpretado erradamente el fundámento j urídico de la 
11oción de la consignación establecida por el articulo 687 del 
Código de Procedimiento Civil", porque "la consignación no 
constituye el pago d~l crédito del ejecutante, sino el pago de 
la renuncia que se ve forzado a hacer por el embargado y por 
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el comprador del inmueble embargado a quienes les mt,PN•• 
validar una venta del inmueble emba1·gado que consideran 
beneficiosa", y que, como efecto de esa errada interpretación. 
la sentencia impugnada ha violado, además, los artículos 1131 
y 1376 y siguientes del Código Civil; 

• Considerando que, de acuerdo con lo que dispone el ar .. 
tfculo 687 del Código de Procedimiento Civil, el tercero ad. 
quiriente de un inmueble embargado no puede oponer sus de
rechos al ejecutante y a Jos acreedores inscritos, cuando la ad .. 
quisición es hecha después ó'e la transcripción del embargo, 
sino mediante el requisito de que, antes de la adjudicación, 
consigne una suma suficiente para el pago en capital, intere
ses y costas, de lo que se adeudare al acreedor embargante y 
a los acreedores inscritos; que la consignación efectuad'a en 
estas condiciones, y oportunamente denunciada, constituye un 
verd'adero pago, no del precio de la re11uncia .del acreeclor a su 
derecho d'e proseguir la ejecución, como sostiene la parte re
currente, sino de los ct·éditos, en ca_pital, intereses y gastos, 
de que ese acredor es beneficia1·io en virtud ode sus títulos; 
que, en efecto, de la economia del artículo 687 del Código de 
Procedimiento Civil resulta que el tercero adquiriente puede, 
mediante el pago arriba indicado, poner fin al procedimiento 
de expropiación no obstante la voluntad contraria del ejecu.: 
tante y de los acreedores inscritos; que, por otra parte, los 
términos inequívocos del artículo 687 ponen de manifiesto que 
la Slima consignada por el tercero adquiriente no va destina· 
da a pagar el precio de una renuncia, cuya cuantía podría ser 
susceptible de más o de menos, sino a pagar exact;1mente "lo • 
que se adeudare" al ¡ersiguiente y a los acreedores inscritos 
"en capital, intereses y costas"; que resulta igualmente de los 
términos del artículo 687 que la recepción por el persiguiente 
y lJs acreedores inscritos de las cantid~des consignadas por el 
tercero adquiriente e_s hecha para fines de cancelación de sus 
créditos y no a cambio de su renuncia a continuar las perse-

' cuciones, puesto que la renuncia a un derecho deberia ser, en 
todo caso, establecida mediante una manifestación expresa de 
la voluntad de dichas partes; 

Considerando que, como consec~encia de 1~ ~ntes e~pre
,acfo, se debe reconocer que está sujeta a repebc10n, ~egun lo 
decidió la Corte de Apelación de San Pedro de Macor1s, la. su~ 
ID& de $425.70, la cual se encuentra incluida en la cant1dad 
de $1.066. 70, correspondiente a las co.stas .ca~~ada~ con m~
tjvo de la .demanda. en perención de .u:~scr1pC1?n h~potecar~a 

tes mencionada d1straidas en beneftClO del bcenc1ado Juho 
an ' f · ·d }.. Cuello, dado que la dicha suma de ,1.066.70, ~e ev1 en· 
tamente pagada por el tercero adquiriente por enc~a de. lo 
que tiene derecho a recibir el ejecutante, y esa cons1gn~c1ón 

exceso tuvo por motivo o fundamento las condenaciones 
:costas pronunciadas por los fallos que desestimaron la ~C· 
manda intentada por Me Farlane contra Tejeda en. perenc1?n " 
de inscripción hipotecaria, o sea una causa que deJO. de eXI:.· 
ür 0 un título que fué anulado o resuelto retroacbva.~ente 
por efecto d'e la sentencia de la Suprema Corte de Just1c1a de 
fecha veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta Y tres i,. 

En cuanto al primer medio: 
Considerando que en apoyo de este medio el recurrente 

alega, en síntesis, que Propiedades Dominicanas, .~· por A., 
carecía de interés y de calid'ad para intentar la• acc10n por pa
go de Jo indebido por estos motivos: primero,. porque en_ el 
momento del pago hecho al licenciado Cuello d1cha compania 
estaba obligada a consignar, de acuerdo con lo que d'ispon.e 
el artículo 687 del Códio de Procedimiento Civil, suma sufi
ciente para cubrir el importe del capital, los interese~ ~ las 
costas de lo que se adeudaba con motivo d'el ~roced1m1e.nto 
del embargo y del incidente relativo a la perené16n de la ms
cripción hipotecaria, de donde resulta que si la compañia pa
gó con el fin de validar la venta que le consintió ~e . Farlane 
y de consolidar de ese modo su situación, ella pago sm error, 
o sea consciente y voluntariamente, lo que a título de costas, 
debidamente justificadas por estado, se adeudaba en el mo
mento de la consignación, la cual se hizo con intimación a Te
jeda y al licenciado Cuello para que retiraran las cantidades 
consignadas; segundo, que Propiedades Dominiéanas, C. por 
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el comprador del inmueble embargado a quienes les 
validar una venta del inmueble embargado que coJaSJ.<teJ~ 
beneficiosa", y que, como efecto de esa errada 
la sentencia impugnada ha violado, además, Jos artículos 1 
y 1376 y siguientes del Código Civil; 

• Considerando que, de acuerdo con lo que dispone el 
tfculo 687 del Código de Procedimiento Civil, el tercero 
quiriente de un inmueble embargado no puede oponer sus 
rechos al ejecutante y a los acreedores inscritos, cuando la 
quisición es hecha después ere la transcripción del em 
sino mediante el requisito de que, antes de la adju ........ ""''un .. 
cons igne una suma suficiente para el pago en capital, m t:P1'4..: 

ses y costas, de lo que se adeudat·e al acreerdor embargante 
a los acreedores inscritos; que la consignación efectuada 
estas condiciones, y oportunamente denunciada, constituye 
verdadero pago, no del precio de la renuncia del acreedor a 
derecho d'e proseguir la ejecución, como sostiene la pa1·te 
currente, sino de los créditos, en capital, intereses y 
de que ese acredor es beneficiario en virtud <de sus títulos 
que, en efecto, de la economía del artículo 687 del Código de 
Procedimiento Civil r esulta que e1 tercero adquiriente puede, 
mediante el pago arriba indicado, poner fin al procedimiento 
de expropiación no obstante la voluntad contraria del ejecu..: 
tante y de los acreedores inscritos; que, por otra parte, los 
términos inequívocos del artículo 687 ponen de manüiesto que 
la suma consignooa por el tercero adquiriente no va destina· 
da a pagar el precio de una renuncia, cuya cuantía podría ser 
susceptible de más o de menos, sino a pagar exactJlmente "Jo 
que se adeudare" al persiguiente y a los acreedores inscritos 
"en capital, intereses y costas"; que resulta igualmente de los 
términos del artículo 687 que la recepción por el persiguiente 
y L>s acreedores inscritos de las cantid21des consignadas por el 
tercero adquiriente es hecha para fines de cancelación de sus 
créditos y no a cambio de su renuncia a continuar las perse-

' cuciones, puesto que la renuncia a un det·eclio debería ser, en 
todo caso, establecida mediante una manifestación exp1·esa de 
la voluntad de dichas partes; 

considerando que, como consec~encia de 1~ ~ntes e~pre
se debe reconocer que está sujeta a repetición, ~egun lo 

Ja Corte de Ap~lación de San Pedro de Macorts, la. su~ 
de $426.70, la cual se encuentra incluída en la cantidad 

$1 .066. 70, correspondiente a las costas .ca~~ada~ con m~
de la .demanda en perención de inscnpcton h1potecar1a 

mencionada, distraídas en beneficio del licenciado ~ulio 
c uello, dado que la dicha suma de $1.066.70, f~é eviden

te pagada por el tercero adquiriente por enc~a de. lo 
tiene derecho a recibir el ejecutante, y esa consignaCión 

exceso tuvo por motivo o fundamento las condenaciones 
costas pronunciadas por los fallos que desestimaron la ?.e

liiUIUlU""" intentada por Me Farlane contra Tejeda en perenc1on / 
de inscripción hipotecaria, o sea una causa que dejó de exh.-

0 un titulo que fué anulado o resuelto retroactiv~ente 
efecto de la sentencia de la Suprema Corte de Jusbc1a .de 

fecha veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta Y tres;., 

En cuanto al primer medio : 
Consideraooo que en apoyo de este medio el recurrente 

alega, en síntesis, que Propiedades Dominicanas, .?· por A., 
carecía de h1ter és y de calid'ad para intenta1· lae acmon por pa· 
go de lo indebido por estos motivos: primero,. porque en_ el 
momento del pago hecho al licenciado Cuello dtcha co~pania 
estaba obligada a consignar, de acuerdo con lo que á'1spon.e 
el artículo 687 del Códio de Procedjmiento Civil, suma soft
ciente para cubrir el importe del capital, los interese~ ~ las 
eostas de lo que se adeudaba con motivo del ~rocedlmte.nto 
del embargo y del incidente relativo a la perenc1ón de la ms
cripción hipotecaria, de donde resulta que si la compañía pa
gó con el fin de validar la venta que le consintió Me. Farlane 
y de consolidar de ese modo su situación, ella ?ag6 sm error, 
o sea consciente y voluntariamente, lo que a btulo de costas, 
debidamente j ustificadas por estado, se adeudaba en el mo
mento' de la consignación, la cual se hizo con intimación. a Te
jeda y al licenciado Cuello par~ _que retil·a1·a~ ~as cantidades 
consignadas; segundo, que Proptedades Dom1meanas, C. por 
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A., que no fué parte en la litis empeñada entre Tejeda y 
Farlane respecto del incide.r~e del embargo, no podía ni per .. 
judicarse ni aprovecharse a consecuencia del fallo de la ~ 
prema Corte de Justicia que casó la sentencia intervenida 
acerca de ese incidente, porque en el caso no exis tía solidari. 
dad ni indivisibilidad, ni ella podía tener interés alguno co. 
nexo con el de M'e Farlane; tercero. que tampoco Propied'ádea 
Dominicanas, C. por A., podía accionar a Tejeda, en razón de 
que éste no había s ido parte en las relaciones jurídicas que 
se establecieron entre la compañía y el licenciado cJeno, en 
virtud de las cuales le f ué pagooo a este último lo que se le 
adeudaba; 

Considerando que la casacwn tiene como consecuencia 
necesaria el aniquilamiento de todos los efectos producidos 
por la sentencia casada y, consecuentemente, restituir a las 
parles al estélldo en que se encontrab~n antes de ser pronun
ciada la sentencia ·objeto de la casación; que, por aplicación 
de este principio, se impone proclamar que al ser casada la 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de-fecha 
dieciocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, que 
condenó a Mc•Farlane Farrand al pago de las costas antes 
mencionadas, vino a quedar sin efecto la referida condena
ción; que de esto resulta necesariamen te que el pago de di
chas costas, hecho por Propiedades Dominicanas, C. por A., 
en favor del abogado de Luis Anibal Tejeda, constituye, en 
las circunstancias actuales, una pago sine causa, o pago de lo 
indebido; que por lo tanto, y en sentido contrario a las pre
tensiones del recurrente, Propiedades Dominicanas, C. por 
A., tuvo interés jurídico y por ello calidad en incoar su de
manda en repetición, encaminada a que le fuera restituido el 
importe de esas condenaciones ; 

Considerando, por otra parte, que carece de todo funda· 
mento el alegato en el cual sostiene el recurrente que la ac
ción en repetición, en la especie, sólo ha podi<lo ser intenta
da por Propiedades Dominicanas, C. por A., contra el licencia-
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Julio A. Cuello, en razón de que fué éste quien recibió el 
de que se trata; que, en efecto, la acción ~n repetición 

Jo pagado indebidamente puede ser intentada contra to~ 
IIAI'IROD:il que se haya beneficiado con el pago, Y es evidente 

el pago de las costas al abogado que obtuvo la distracción 
:uungu.1u el crédito que por el mismo concepto tenía dicho 
:abog!tao contra su cliente, quien re~ultó, por elJo, beneficiado 

el pago en cuestión; que por esa razón se impone decidir 
en caso de anulación del fallo que ordenó la distracción 

las costas, no es contra el abogado s ino contra su cliente 
quien debe ser intentada la demanda en repetición; 

Considerando que, en vista de esas· razones, es preciso 
que al condenar en la sentencia impugnada a Luis 

_ . ., ... Tejeda a restítuit· la cantklad de $425.70, que forma 
del iinpol'te de la suma total pagada por Propiedooes 

uu•'-4.1·'·"""'· C. por A., al licenciado Cuello, la Corte d'e Ape
de San Pedro de Macorís no incurió en las violaciones 

En lo que respecta al tercer medio : 

Considerando que el recurrente sostiene, en apoyo de es
te medio, que debiendo ser interpretada. la distracción de las 
costas como "creadora <ie una acción dn·ecta contra el perdi
doso en provecho del abogado de la" parte gananciosa, cuando 
el pago de las co$tas se hace al abogado", tal interpretación 
es falseada cuando "se pretenda repetir contra el cliente cuan
do éste no ha recibido ningún pago, ni cuando se ha pagado por 
él"; que "si el crédilo es du·ecto, la obliación de pagarlo tam
bién es d'irecta"; que "el hecho de que una persona pueda co
brarle a dos distintas no quiere decir que el pago indebido 
por una de-ellas le dé derecho a repetir contra quien no reci
bió el pago indebido, porque ésto equivaldria a hacerle produ
cir efectos a un acto contra. terceros"; que, en consecuencia, 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macor1s ha "desnatu
ralizado Ja noción de la distracción de las cos tas, en cuanto 
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A., que no fué parte en la litis empeñada entre Tejeda y 
Farlane respecto del inciderte del embargo, no podia ni per .. 
judicarse ni aprovecharse a consecuencia del fallo de la Su.. 
prema Corte de Justicia que casó la sentencia intervenida 
acerca de ese incidente, porque en el caso no exis tía solidari-· 
dad ni indivisibilidad, ni ella podia tener interés alguno co
nexo con el de M~ Farlane ; te1•cero. que tampoco Propiedades 
Dominicanas, C. por A., podía acciona1· a Tejeda, en razón de 
que éste no había s ido parte en las relaciones jurídicas que 
se establecieron entre la compafiia y el licenciado Cuello, en 
virtud de las cuales le fué pagado a este último lo que se le 
adeudaba; 

Considerando que la casación tiene como consecuencia 
necesaria el aniquilamiento de todos los efectos producidos 
por la sentencia casada y, consecuen,temente, restituir a las 
partes al estado en que se encontraban antes de ser pronun
ciada la sentencia objeto d'e la casación; que, por aplicación 
de este- principio, se impone proclamar que al ser casada la 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha 
dieciocho de noviembre de mil noveciemos cuarenta y dos, que 
condenó a Mc•Farlane Farrand al pago de las costas antes 
mencionadas, vino a quedar sin efecto la referida condena
ción; que de esto resulta necesariamente que el pago de di
chas costas, hecho por Propiedades Dominicanas, C. por A., 
en favor del abogado de Luis Anibal Tejeda, constituye, en 
las circunst-ancias actuales, una pago sine causa, o pago de lo 
indebido; que por lo tanto, y en sentido contrario a las pre
tensiones del recurrente, Propiedades Dominicanas, C. por 
A., t uvo interés jurídico y por ello calidad en incoar su de
manda en repetición, encaminada a que le fuera restituido el 
importe de esas condenaciones ; 

Considerando, por otra parte, que carece de todo funda
mento el alegato en el cual sostiene el recurrente que la ac
ción en repetición, en la especie, sólo ha podido ser intenta
da por Propiedades Dominicanas, C. por A., contra el licencia-
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Julio A. Cuello, en razón de que fué éste quien recibió el 
de que se trata; que, en efecto, la acción ~n repetición 

Jo pagado indebidamente puede ser intentada contl·a toda 
t..a·,:;o1na que se haya beneficiado con el pago, y es evidente 

el pago de las costas al abogado que obtuvo la distracción 
el crédito que por el mi$mO co:pcepto tenía dicho 

· ... J..nu~Lao co11tra su cliente, quien resultó, por ello, benéficiado 
con el pago en cuestión; que por esa razón se impone decidir 

en caso de anulación del fallo que ordenó la distracción 
de las costas, no es conlra el abogado sino contra su cliente 
eontra quien debe ser intentada la demanda en repetición; 

Considerando que, en vista de esas t·azones, es preciso 
decidir que al condenar en la sentencia impugnada a Luis 
Aníbal Tejeda a restítuir la canti<lad de $425.70, que forma 
parte del importe de la suma total pagada por Propiedades 
Dominicanas, C. por A., al licenciado Cuello, la Corte d'e Ape
lación de San Pedro de Macorís no incurió en las violaciones 
alegadas en este medio; 

En lo que respecta al tercer medio: 

Considerando que el recw·rente sostiene, en apoyo de es
te medio, que debiendo ser interpretada la distracción de las 
costas como "creadora de una acción directa contra el perdi
doso en provecho del abogado de la parte gananciosa, cuando 
el pago de 1as costas se hace al al:;>ogado'', tal i.nterp~·etación 

es falseada cuando "se pretenda repeth· contra el cliente cuan
do éste no ba recibido ninglin pago, ni cuando se ha pagado por 
él"; que "si el c1·édito es cürecio, la obliación de pagarlo tam
bién es c?irecta"; que "el hecho de que una persona pueda co
brarle a dos distintas no quiere decir que el pago indebido 
por w1a de ellas le dé derecho a repet ir contra quien no reci
bió el pago indebido, porque ésto equivaldría a hacerle produ
cir efectos a un acto contra terceros"; que, en consecuencia, 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorfs ba "desnatu
ralizado la noción de la distracción de las costas, en cuanto 
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ésta constituye la creación de w1 crédito directo en favor del 
abogado distraccionario"; 

Considerando que a pesar de que el abogado distraccio
r.ario adquiere, en virtud de Ja distracción, el derecho de co
brar directamente a la contraparte de su cliente, o, en otros 
términos, que la distracción lo hace acreedor directo de la 
parte sucumbiente, es asimismo cierto que, a causa de que la 
distracción de las costas no produce novación, el abogado con. 
serva el derecho de cobrar a su cliente, parte gananciosa, de 
donde resulta que ese abogado tiene dos deudores, su cliente Y. 
la parte perdidosa; que de ésto hay que inferir que, cuando• 
el crédito por concepto de las costas ~straídas h.a venido a 
quedar aniquilado, como ocurre en el presente caso, el aboga. 
do distraccionario tiene derecho a cobrar las costas a su clien
te; 

/ 

,· Considerando que, en la especie, al haber quedado sin 
efecto la condena en costas pronunciada por la sentencia de 
la Corte de Apelación d'e Ciudad Trujillo del dieciocho ·de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos, como efecto de la 
sentencia dictada por la Suprema Corte .de Justicia el veinti
Hueve de julio de mil novecientos cuaTenta y tres, que casó 
aquélla, es preciso decidir que resultó aniquilado el crédito 
directo que tenía el licen<!íado Cuello, como abogado distrac
cionario, frente a la parte condenada, y que fué cobrado por 
él de la suma consignada por Propiedades Dominicanas, C. 
por A., para desinteresar a Luis Aníbal Tejeda por sus cré
ditos de capital, intereses y costas; que, en esas condiciones, 
Y al ha'ber admitido el derecho de Propiedades Dominicanas, 
C. por A., a repetir directamente contra Luis Aníbal Tejeda 
la suma de $425.70, la cual se encuenh·a incluída dentro de la 
de $1.066.70 que, a título ó'e 1costas de procedimiento, y para 
pagarlas, consignó Propiedades Dominicanas, C. por A., la 
Corte .de Apelación de San Pedro de Macorís no violó en la 
sentencia impugnada los textos mencionados en el presentEt 
medio; 
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En lo que se. refiere al cuarto y último medio: 
considerando que el examen de la motivación. de la sen
. impugnada pone de manifiesto que, en sentido contra
a las pretensiones sustenta.das por el recurrente~ esa. ~o

!'thl·ac1·10n se aplica y se refiere concretamente al di&posttivo 
la sentencia, el cual se contrae, luego de revocar la se~~en-
objeto de la alzada y de dar acta a Propiedades ~orr:uuca

C. por A., de sus reservas para pedir la restituc:ón ~e 
••lru~¡, .. ~ de las otras cantidades pagadas por concepto ue cos

a condenaT a Luis Aníbal Tejeda a la restitución de la su
de $425. 70, ~ntes mencionada, y de sus intereses _lega
que, por consiguiente, esa motivación no adolece de los 

de imprecisión y. contradicción de que la acusa el rec~-
nte; que, por otra parte, en la sentencia impugnada han Sl

en buena forma enuñciados y tomados en cuenta lo~ he
actos y ch·cunstancias del litigio que estuvo pend1ente 
)as partes, siendo por ello también inacepta~l.e el alega

de que existe en la sentencia impugnada el vtcto de falta 
base legal simplemente enunciado pero no demostrado por 

el recurrente ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de easa
tión interpuesto por el señor Luis Aníbal Tejeda contra. se~
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macons ~e 
fecha veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta Y seiS, 
curo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pregente 
faÜo, y Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 

costas. · 
. (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavare~ hi
jo.- Raf. Casb·o Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Jose E. 
García Aybar.- Juan A. More!.- Eug. A. Alvarez-Se-

cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los .se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a~dten
cia pública del dia, mes y año en él expresados, Y fué fm~~
da, leida y publicada por mi, Secretado General, que cerltft-

(Firmado): Eug. A. Alvat·ez. 
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ésta constituye la creación de un crédito directo en favor del 
abogado distraecionario"; 

Considerando que a pesar de que el abogado distraccio. 
r.ario adquiere, en virtud de la distracción, el derecho de co. 
brar directamente a la contraparte de su cliente, o, en otros 
términos, que la .distracción lo hace acreedor directo de la 
parte sucumbiente, es asimismo cierto que, a causa de que la 
distracción de las costas no produce novación, el abogado con
serva el derecho de cobrar a su cliente, parte gananciosa, de 
donde resulta que ese abogado tiene dos deudores, su cliente Y. 
la parte perdidosa; que de ésto hay que inferir que, cuand; 
el crédito por concepto de las costas distraídas ha venido a 
qued'ar aniquilado, como ocurre en el presente caso, el aboga. 
do dist raccionario tiene derecho a cobrar las costas a su clien
te; 

/ 

Considerando que, en la especie, al haber quedado sin 
efecto la condena en costas pronunciada por la sentencia de 
la Corte de Apelación éfe Ciudad Trujillo del diecioeho tde no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos, como efecto de la 
sentencia dictada por la Suprema Corte .de Justicia el veinti
nueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres, que casó 
aquélla, es preciso decidir que resultó aniquiJad'o el crédito 
directo que tenía el lice11éia.c:lo Cuello, como abogado distrac
cionario, frente a La parte condenada, y que fué cobrado por 
él de la suma consignada por Propiedades Dominicanas, C. 
por A., par·a desinteresar a Luis Aníhal Tejeda por sus cré
clitos de capital, intereses y costas; que, en esas condiciones, 
Y al haber admitido el derecho de Propiedades Dominicanas, 
C. por A., a repetir directamente contra Luis Aníbal Tejeda 
la suma de $425.70, la cual se encuentra incluida dentro de la 
de $1.066.70 que, a título áe ·costas de procedimiento, y para 
pagarlas, consignó Propiedades Dominicanas, C. por A., la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís no violó en la 
sentencia impugnada Jos textos méncionados en el presente 
medio; 
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En lo que s~ refiere al cuarto y último medio: 
considerando que el examen de la motivación. de la sen

impugnada pone de manifiesto que, en sentido contra
a las pretensiones sustenta.das por el recurrente~ esa. ~o

se aplica y se refiere concretamente al dHu>OsltlVO 
la sentencia, el cual se contrae, luego de ~evocar la s~~en
objeto de la alzada y de dar acta a Propiedades ?o~~mca-

C. por A., de sus reservas para pedir la restltuc~on de 
de las otras cantidades pagadas por concepto ue cos

attrulau"c"ondenar a Luis An1bal Tejeda a la restitución de la su
de $425.70, antes menciona<ia, y de sus intereses _lega
que, por consiguiente, esa motivación no adolece ae los 

de imprecisión y contradicción de que la acusa el rec~
; que, por otra parte, en la sentencia impugnada han st-

en buena forma enuñciados y tomados en cuenta lo~ he
actos y circunstancias del litigio que estuvo pendtente 

' las partes, siendo por ello también iuacepta~l.e el alega
de que existe en la sentencia impugnada el VIClO de falta 
base legal simplemente enunciado pero no demostrado por 

recurrente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Luis Anibal Tejeda contra. se~
tencia de Ja Corte de Apelación de San Pedro de Macons ~e 
fecha veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta Y se1s, 
curo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, .r Segundo: cond~na a dicho intimante al pago de las 

costas. 
. (Firma<los): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavare~ hi
jo.- Rai. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Jose E. 
García Aybar .- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez-Se-

c:retario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los .se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a~dten
cia pública del día, mes y año en él expresados, Y fué f~~
da, leid'a y l)ublicada por mí, SecretariQ General, que certifi
co.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de,. J 
<:ia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidentej Rafael Castro Rivera, Manuel ·M. 
Guerrero y José E1-nesto Ga1·cía Aybar, asistidos {!el Secreta. 
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinticuatro 
del mes de agosto de mil noveci~ntos cuarenta y ocho, año 
10511 de la Independencia, 869 de la Restauración y 199 d~ Ja 
Era de Trujillo, Jicta en audiencia pública, como corte de ca
sación, la sigwente sentencia: 

Sobre el recurso d'e casación interpuesto por el señor 
Bienvenido Suero, dominicano, mayor de edad, soltero, co
merciante, domiciliado y residente en Juan de Herrera, sección 
de la común de San Juan de la Maguana, portador de la eédu
la personal de identidad número 1164, serie 18, renovada con 
el sello de R. l. No. 3002, contra sentencia comercial dictada 
por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana en fe.. 
cha diecinueve de abril de mil novecientos cuarenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más ad~la.nte; 

Visto el memorial de casación presentado el veinticinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete por el licenciado An
gel S. Ganó Pelletier, portador de la cédula personal de iden
tidad número 334, serie 10, renovada con el sello de R. I. No. 
16488, abogado del recun·ente, memorial en que se alegan las 
violaciones de la ley que luego se dirán; 

· Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
do J. Humberto Terrero, portadot· de la cédula personal nú
mero 2716, serie 10, 1·enovada para el año 1947 en qüe iué 
depositado, con el sello d'e R. l. N 9 3574. abogado del intima-
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Javier Caminero, dominicano, mayor de edad, ca~a 
domiciliado y resi.dente en la ciud'ad de Azua 

tle la cédula personal número 15, serie 10, J'enova
el año 1947 con el sello No. 1154; 

Visto el memorial ampliativo depositado por el abogad1} 

intimante; 

Oído el Magistrado Juez Relator, que lo era el Magistra 
H. Hcnera Billiní ; 

Oído el licenciado Angel S. Canó Pelletier, abogado de 1? 
intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el licenciado Osvaldo J. Pei'ía Batlle, pm·tactor de la 
personal de jdentidad número 8396, serie la., reno 

quien, como abogaqo que representaba al del intimadQ 
lectura a las conclusiones de éste; 

Oido el dictamen del Magistrado Procm·ador General ct 
República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva
A . .AJ·velo, que termina así: "Por esos motivos somos d"e 

que se rechace el p1·esente recurso de casadón"; 

La Suprema Corte de Justicia, despué$ de haber clelibe- •y 
y vistos los artículos 1271, 1273 y 16JO .del Cód'igo Cl·· 

: l 4-1 y 480 11e1 Código de Procedimiento Civil ; y l o. y 7J 
la Ley ~obre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
sigue: A), "que en fecha veinticinco de setiemprc de mil 

entos <'uarenta r cinco, Bienvenido Suer(l su~cribió un 
a favor d:e Javier Caminero, que .dice así : "He recibi

del señor )avie1· Caminero, la suma de qui nientos treinta 
tres pesos' con cincuenta centavos en efectivo, a mi entera 
tisfacci6n. valor que pagaré con siete mil pies .de caoba 

de primera calidad en el curso del mes de octubre y 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de_ Justi
cia, regularmente constituída pór los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Pl·i.mer 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rivera, Manuel ·M. 
Guerrero y José Ernesto García Aybar, asistidos del Secreta
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinticuatro 
del mes de agosto de mil noveci~ntos cuarenta y ocho, año 
1050 de la Independencia, 869 de la Restauración y 19' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca
sación, la siguiente sentencia: 

Sob1·e el recurso de casación interpuesto por el señor 
Bienvenido Suero, dominicano, mayor de edad, soltero, co
merciante, domiciliado y residente en Juan de Herrera, sección 
de la común de San Juan de la Maguana, portador de la cédu
la personal de identidad número ll64, serie 18, renovada con 
el sello de R. I. No. 3002, contra sen tencia comercial dictada 
por la Corte d'e Apelación de San Juan de la Maguana en fe
cha diecinueve de abril de mil novecientos cuarenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Visto el memorial de casación presentado el veinticinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete por el licencia-do An
gel S. Ganó Pelletier, portador d'e la cédula personal de iden
tidad núm~ro 334, serie 10, renovada con el sello de R. I. N o. 
16488, abogado del recurrente, memorial en que se alegan las 
violaciones de la ley que luego se dirán; 

· Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
do J. Humberto Terrero, portador de la cédula personal nú
mero 2716, serie 10, renovada para el año 1947 en que iué 
depositado, con el sello d'e R. I. N~ 3574, abogado del intima-
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;eñor Javier Caminero, dominicano, mayor de edad. casa 
negociante, domiciliado y residente eu la ciuo'ad de Azna 

de Ja cédula personal número 15, serie lO, renova
para el año 1947 con el seno No. U 64; 

Visto el memorial ampliativo depositado por el nbogadt_. 
intimal').te; 

Oído el Magistrado Juez Relator, que lo era el l\1agi;;.tra 
H. Herrera Billini; 

Oído el licenciado Angel S. Ganó Pelletier. abogado de la. 
intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado Osvaldo J. Peña Batlle, portatt'or de la 
personal de identidad número 8395, serie la., reno-

<JWén, como abogado que repl'esentaba al del intimarlo. 
lectura a las conclusiones de éste; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General dt: 
República, leido por el Abogado Ayudante licenciado . .\lva
A. Arvelo, que termina así: "P or esos motivos somos tre 

, que se rechace el presente recw:so de casación"; 

La Suprema Corte de Justic~a. después de haber tlelibe- .. V 
, y vistos los arUculos 1271, 1273 y 1610 .del Cóc!'igo Ci·· 

: 141 y 480 del Código de Procedimiehto Civ il ; y l o. y íl 
la Ley ·obre P1·ocedimiento de Casación; 

Considerando <1ue en la sentencia impugnada consta lo 
sigue : A), "que en fecha veinticinco de setiemprc de mil 

~o,·ecJteDitos. euarenta y cinco, Bienvenido Suerv su~cribió un 
a favcu· d'e J avier Camh1ero, que .dice así: "He recibi

del señor Ja\rie~· Caminero, la suma de quinientos treinta 
Y tt·es pesos con cincuenta centavos en efectivo, a mi entm.·a 
satisfacción. valor que pagaré con siete mil pies de caoba 
asenada de primera calidad en el curso del mes de octubre Y 
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1•oviembre a'eJ corriente año. Azua, setiembre 24/45 (fdo.) 
Bdo. Suero. Testigo OuilJermo F. Mil:anda, Cédula, 1164 
18. $533.50''; B) "que en la ejecución tde este contrato, Bdo. 
Suero entregó a Javier Caminero en fecha Cinco de 
ro de mil novecientos cuarenta y seis, trescientos ochen1;1.. 
siete piés de caoba y en fech.a diez de marzo, mil ochentisi 
}Jiés, ascendente toao a un vaJor de $110.52"; C), "que en 
cha tres de abril de mil novecientos cuarenta y seis, 
ddo Suero entregó al Lic. J. Humberto Terreto, po1· ,. .. ..,,_.._ 
y oroen de Javier Caminero, la suma de $100.00 para auiJIJAr1 

a su cuenta, expidiéndole el Lic. Terrero un r ecibo que 
así: "Recibiao del señor don Bienvenido Suero, por cuenta 

\ ot·den del señor Javier Camillero, la suma de cien 
($100. o'o), como abono a mayor suma al señor Javier 
nero, San Juan, abril 3 de 1946 . . (Fdo.) Lic. J. Humberto 
nero, por $100. 00"; que luego en fecha lo. de junio el mi 
Bienvenido Suero entregó al Lic. Terrero por el mismo 
ceptot la suma de treinta pesos, expidiéndole éste un rec 
<fel tenor siguiente : "Recibido del señor Bienvenido Suero 
suma de treinta pesos ($30.00), por cuenta y or-den deJa 
Caminero, para abonar ~ su cuenta, San Juan, junio lo. 
1946. (fdo.) Lic. J. Humberto Terrero.- Por $30.'00"; 
"que en fecha 27 de marzo de 1947, Javier Caminero int~~>nf·A• 

, una demanda contra Bienvenido Suero, por ante el 
de Primet·a Instancia .del Distrito Judicial de Benefactor, 
sus atribuciones comerciales, que concluye así : "oiga pedir 
mediación de su apollerado especial, y el Tribunal fallar, con• 

• denánt:olo: Primero: a pagar al seiíor .Javier Caminero 
cantidad d.e siete mil pies de caoba aserr~da de primera 
lided, inmediatamente, o devolverle inmediatamente la su 
de quinientos treintitrés pesos con cincuenta centAvos, que 
tomó en efectivo; Segundo: al pago de los intereses rde la su
ma ya indicada, por él retardo en la devolución o en la ..... ,~ .... ~ 
ga de .dicha madera, a partir de la presente ,demanda; y Ter· 
cero: al pago de las costas del procedimiento con distracción 
en favor del Lic. J. Humberto Terrero, por haberlas avanzao. 
do bajo las más absolutas r eservas de derecho,.; que, según 
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jnstntmentado, en esa misma fecha, por el entonces Mi
l Juan Bautista Saldaña Galván, Alguacil Ordinario 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be
L•-Ar''"• el señor Javier Caminero emplazó al señor Bienve

Suero, para que compareciera por ante dicho Tribunal. 
sus atribuciones comerciales, a la audiencia pública que al 

se celebraría el dia seis del mes de abnl del año mil 
tos cuarenta y seis, a las nueve horas de la maña

; E) , "que a la audiencia fijada, previo auto del Magia-
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be

para el día seis de abril del año mil novecientos cua
Y seis, a la hora indicada, compareció solamente el de

IIIO;IIut•t: Javier Caminero representado por su apoderado ea
Lic. J . Humberto Terrero, quien concluyó como se ha 

en otro lugar del cuerpo de esta sentencia"; F), que el 
de julio de mi1 novecientos cuarenta y seis, ~1 Ju1.gado 

'PPim,~>r~ Instancia del Distrito Judicial de Benefactor die
con este dispositivo: "PRIMERO: que debe pro

como al efecto pronuncia; el defecto contra el señor 
Suero, parte demaooada, por no haber compare

a la ·aud'.iencia, no obstante haber si-do legalmente llama-
a comparecer; SEGUNDO: Que debe condenar, como al 

condena, al señor Bienvenido Suero, a hacer entrega 
lleC:iia1:a de la cantidad de siete mil piés de caoba aserrada 
primera calidad al señor Javier Caminero y, en caso de no 

a la devolución de la suma de quinientos treinta y 
pesos con cincuenta centavos ($533 . 50) que recibió en 
ivo como pago adelantado de dicha madera; TERCERO: 
debe condenar, como al efecto condena, al re'Qetido señor 

ido Suero, al pago de los intereses legales de la suma 
a en el segundo ordinal de esta misma sentencia, a 

del día de la demanda; CUARTO: Condenar, como al 
condena, al propio sei'ior Bienveni.do Suero al pago de 

costas procesales, distrayéndolas en provecho del Lic. J. 
Terrero, abogado, apoderado especial, de la parte 

qwen declara haberlas avanzado en su mayor 
QUINTO: Comisionar, como al efecto comisiona, al 

• 
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110\' iembre del corriente año. Azua, setiembre 24/45 
Bdo. Suero. Testigo Guillermo F. Mil'anda, Cédula 1164 
18. ~533.50"; B) "que en la ejecución de este contt·ato, 
Suero entregó a J avier Caminero en fecha cinco de 
ro de mil novecientos cuarenta y seis, trescientos 
siete piés de caoba y en fech;¡ diez de marzo, mil ochenti 
}Jiés, ascendente todo a un vaJor de $110.52" ¡ C), "que en 
cha tres de ab1"il de mil novecientos cuarenta y seis, 
r.ido Suero entregó al Líe. J. Humberto Ter:rero, por 
y oroen de Ja\ier Caminero, la suma de $100.00 para .. uiJ•uu 

a su cuenta, expidiéndole el Lic. Terrero un recibo que 
así: "Recibido del señor don Bienvenido Suero, por cuenta 

" orden del señor Javier Caminero, la suma de cien 
($100.ÓO) , como abono a mayor suma al señor Javier 
uero, San Juan, abril S de 1946. ,(Fdo.) Lic. J . Humberto 
n·ero, por $100 . 00"; que luego en fecha lo. de junio el mi 
Bienvenido Suero entregó al Lic. Terrero por el mismo 
eepto, la suma de treinta pesos, expidiéndole éste un 
del tenor siguiente: "Recibido del señor Bienvenido Suero 
suma de treinta. pesos ($30.00), por cuenta y or.den deJa 
Oaminero, para abonar a su cuenta, San Juan, junio lo. 
1946. (fdo.) Lic. J. Humberto Terrero.- Por $30. 00" ; 
"que en fecha 27 de marzo de 1947, Javier Caminero 1nT·An1rA· 

~ lma demanda contra Bienvenido Suero, por ante el 
de Primera Insta11cia del Distrito Judicial de Benefactor, 
sus atl·ibuciones comerciales, que concluye así: "oiga pedir 
mediación .de su apoc.lerado especial, y el Tribunal fallar, con. 
denán.Golo: Primero: a pagru: al señor .Javier Caminet~o la 
cantidad de siete mil pies de caoba aserrada de primera ca
Jidad, inmediatamente, o devolverle inmediatamente la suma 
de quinientos treintih·és pesos con cincuenta centAvos, que le 
tomó en efecth·o; Segundo: al pago de los intereses de la su
ma ya indicada, por él retardo en la devolución o en la entre
ga de .dicha madera, a partir de la presente .dem<Lnda; y Ter
cero: al pago de las costas del procedimiento con distracción 
en favor del Lic. J. Humberto Terrero, por haberias avanza
do bajo las más absolutas reservas de derecho"; que, según 

BOLETIN JUDICIAL 1545 

instntmentacfo, en esa misma fecha, por el entonces 1\'li
J~an Bautista Saldaña Galván, Alguacil Ordinario 

o de Primera Ins tancia del Distrito Judicial de Be
, el señor Javier Caminero emplazó al señor Bienve-

Suero, para que compareciera por ante dicho Tribunal. 
atribuciones comerciales, a la audiencia pública que al 
se celebraría el día seis del mes de abril del año mil 

-~iP1ntc1s cuarenta y seis, a las nueve horas de la maña
; E), "que a la audiencia fijada, previo auto del Magis

Juez de Primera Instancia del Distrito Juclicial de Be
para el día seis de abril del año mil novecientos cua

Y seis, a la hora indicada, compareció solamente el de-
_.t,.,,.., ... Javier Caminero representado por su apoderado ea

Líe. J. Humbcrto Terrero, quien concluyó como se ha 
en otro lugar del cuerpo de esta sentencia"; F), que el 
de julio de mil novecientós cuarenta y seis, el Ju1.gado 

.,...., .............. Instancia del Distrito Judicial de Benefactor dic-
.:~:nencJ.a con este dispositivo: "PRIMERO: que debe pro

como al efecto pronuncia,· el defecto contra el señor 
lillw·.-n;irln Suero, parte demandada, por no haber compare

a la ·audiencia, no obstante haber si<lo legalmente llnrua
a comparecer; SEGUNDO: Que debe condenar, como ~1 

condena, al señor Bienvenido Suero, a hacer entrega. 
ta de la cantidad de siete mil piés de caoba aserrada 

primera calidad al señor Javier Caminero y, en caso de no 
a la devolución de la suma de quinientos treinta y 

pesos con cincuenta centavos ($533. 50) que recibió en 
como pago &delantado de dicha madera; TERCERO: 

debe condenar, como al efecto condena, al re}?etido señor 
Suero, al pago de los intereses legales de la suma 

en el segundo ordinal de esta misma sentencia, a 
del día de la demanda; CUARTO: Condenar, como al 
condena, al propio señor Bienvenido Suero al pago de 

costas procesales, distrayéndolas en provecho del Lic. J. 
lUDloerto Terrero, abogado, apoderado especial, de la parte 

quien declara haberlas avanzado en su. mayor 
QUINTO: Comisionar, como al efecto comisiona, al 
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Alguacil de Estrados del Juzgado de Primera Instancia 
este Distrito Judicial, ciudadano Aquiles Farías F., para 
notificación de la presente sentencia";· G), que por efecto 
recurso de oposición introd'ucido por Bienvenido Suero, el 
gado de Primera Instancia de Benefactor dictó el vei 
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis una nueva 
cisión cuyo dispositivo era el siguiente: "PRIMERO: que 
declarar, como en efecto declara, regular y válido en fa 
el presente recurso de oposición, por haberse intentado 
tiempo hábil y de conformidad con las prescripciones 
SEGUNDO: que debe modificar, como en efecto modifica, 
sentencia dictada en defecto por este mismo Tribunal en 
cha qu,ince del mes de julio del mil novecientos 
seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito arriba; 
en consecuencia, que debe rescindir, corno en efecto 
el contrato de venta pactado entre los se.ñores Javier 
ro y Bienvenido Suero en fecha veinticuatro del mes de 
tiembre del mil novecientos cuarenta y cinco, por falta de 
trega de la cosa vendida en el tiempo estipulado por las 
tes; CUARTO: Que debe condenar, como en efecto '-'VJLiu•:u;&~~o 
señor B:envenido Suero al pago inmediato d'e la suma de 
cientos noventidos pesos con noventiocho centavos 
en provecho del señor Javier Caminero; QUINTO: que 
condenar, como en efecto condena, al señor Bienvenido 
al pago de los intereses legales de la suma exl)resada en el 
dinal cuarto de esta misma sentencia a partir del día de 
demanda ; y SEXTO: que debe condenar, como en efecto 
dena al l)ropio Bienvenido Suer o, al pago de las costas 
sales, diStrayéndolas en provecho del Lic. J. Humberto 
rrero, abogado, apoci'erado especial del señor Javier Cam 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; H) , 
Bienvenido Suero interpuso recurso de alzada contra esle 
timo fallo, y la Corte de Apelación de San Juan de la 
na conoció, en audiencia pública del primero de marzo de 
novecientos cua1·enta y siete, del xecurso dicho; y en la 
cionada audiencia, el abogado de la pat'te que era avt:&A~W~~ 

concluyó as:í: "Por las razones expuestas, Honorables 
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las que podáis suplir con vuestra experiencia y sabidu-
8JJ1Piiamente reconocidas, y a la vista de los dispuesto por 
artículos 1671 Y 1610 del Código Civil, 61, 130, 133 y 443 

del Código de Procedimiento Civil, el señor Bien
Suero, por órgano de su abogado constituído, abajo 
· os suplica fallar : Primero: Que declaréis bueno y 

en cuanto a la forma y en cuanto al fondo, el pre
recurso de apelación; Segundo: que obrando por propia 

y por contJ:ario imperio, revoquéis la sentencia ape
declarándo improcedente y mal fundada la demanda del 

de marzo de 1946, intentada por el señor Javier Cami
en contra el señor Bienvenido Suero; y TERCERO: que 

is al señor Javier Caminero al pago de las costas del 
distrayén<i'olJls en provecho ,del infrascrito 

quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
abogado de la parte intimada presentó estas conclusiones: 

las razones que han sido expuestas, Honorables Magis
por las más que avanzaréis en interés de una buena 
Y para que ésta brille más, el señot· J avier Cami

cuyas generales constan al comienzo <le este escrito, por 
de su abogado constituído y apoderado especia~ 

suplicándoos: Primero: en cuanto a la forma: que 
s regular el recurso .de apelación intentado por el se

Bienvenido Suero contra sentencia comercial del Juzgado
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor de 

26 de octubre de 1946, por acto de fecha 10 de febre-
1946; SEGUNDO: en cuanto al fondo del derecho: que 

éis la sentencia apelada por haber el Juez a-quo hecho 
correcta aplicación del derecho ; TERCERO: que conde
al señor Bienvenido S11ero al pago de las costas de tod'o 

.., .. ,"'~~:•u•llll&ento, con distracción en favor del abogado in
por haberlas avanzado en su totalidad; pidiendo ade-

in-voee, comunicación de expediente para conocer las 
_ ,..,"IJut::. de la parte demandante"; 1) , que, en fecha die

de abril d'e mil novecientos cuarenta y siete, la Cor
Apelaci6n de San Juan de la Maguana dictó la sentencia 

impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
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Alguacil de Estrados del Juzgado de Primera Instancia 
este Distrito Judicial, ciudadano Aquiles Farías F., Para 
notificación de la presente sentencia";· G), que por efecto 
recurso de oposición introci'ucido por Bienvenido Suero, el 
gado de Primera Instancia de Benefactor dictó el 
de octubre de l'YÜI novecientos cuarenta y seis una nueva 
cisión cuyo dispositivo era el siguiente: "PRIMERO: que 

• declarar, como en efecto declara, regular y válido en Ja 
el presente recurso de oposición, por haperse intentado 
tiempo hábil y de conformidad con las prescripciones 
SEGUNDO: que debe modificar, como en efecto modifica, 
sentencía dictada en defecto por este mismo Tribunal en 
éha quince del mes de juHo del mil novecientos 
seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito arriba; 
en consecuencia, que debe rescindir, como en efecto 
el contrato de venta pactado entre los señores Javier 
ro y Bienvenido Suero en fecha veinticuatro del mes de 
tiembre del mil novecientos cuarenta y cinco, por falta de 
trega de la cosa vendida en el tiempo estipulado por las 
tes; CUARTO: Que debe condena1·, como en-efecto condena. 
señor B:envenido Suero al pago inmediato de la suma de 
cientos noventidos pesos con noventiocho centavos 
en provecho del señor Javier Caminero; QUINTO : que 
condenar, como en efecto condena, al señor Bienvenido 
al pago de los intereses legales de la suma expresada en el 
dinal cuarto de esta misma sentencia a partir del día de 
demanda; y SEXTO: que debe condenar, como en efecto 
dena al propio Bienvenido Suero, al pago de las costas 
sales, diStrayéndolas en provecho del Lic. J. Humberlo 
rrero, abogado, apoderado especial del señor Javier 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; H), 
Bienvenido Suero interpuso recurso de alzada contra esle 
timo fallo, y la Corte de Apelación de San Juan de la 
na conoció, en audiencia pública del primero de marzo de 
novecientos cuarenta y siete, de1 recurso dicho; y en la 
cionada audiencia, el abogado de la parte que era (:I.J,J<eul.u"'

concluyó así : "Por las razones e:ll.1)uestas, Honorables 
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las que podáis suplir con vuestra experiencia y sabidu
iamente reconocidas, y a la vista de los dispuesto por 

os 1671 Y 1610 del Código Civil, 61, 130, 133 y 443 
a.tuíentes del Código de Procedimieuto Civil, el señor Bien

Suero, por órgano de su abogado constituido, abajo 
· os suplica fallar: Primero: Que declaréis bueno y 

en cuanto a la forma y en cuanto al fondo, el pre
recurso de apelación; Segundo: que obrando por propia 

y por contrario imperio, revoquéis la sentencia ape
declarando improcedente y mal fundada la demanda del 

marzo de 1946,- intentada por el señor Javier Cami-
en contra el señor Bienvenido Suero; y TERCERO: que 

al señor Javier Caminero al pago de las costas deJ 
iento, distrayéndolas en provecho del infrascrito 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte" ; 

abogado de la parte intimada presentó estas conclusiones: 
las razones que han sido expuestas, Honorables Magis

por las más que avanzaréis en interés de una buena 
Y para que ésta brille más, el señor Javier Cami-

cuyas gene1·ales constan al comienzo <le este eserito, por 
de su abogado constituido y apoderado especial,. 

suplicándoos: Primero: en cuanto a la forma: que
a regular el recurso de apelación intentado por el se-

Bienvenido Suero contra sentencia comercial del Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor de 

26 de octubre de 1946, por acto de fecha 10 de febre-
1946; SEGUNDO: en cuanto al fondo del derecho: que 

la sentencia apelada por haber el Juez a-quo hecho 
correcta aplicación del derecho ; TERCERO: que conde
al señor Bienvenido Suero al pago de las costas de tod'o 

con d~tracción en favor del abogado in
por haberlas avanzado en su totalidad; pidiendo ade-

in-voce, comunicación de expediente para conocer las 
..:IIUSJIDnE~s de la parte demaudante" ; I), que. en fecha die

de abril de mil novecientos cuarenta y siete, la Gor
de Apelación de San Juan de la Maguana dictó la sentenciá 

impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: 



"FALLA : Primero, confinna la sentencia dictada por eJ 
gado de Primera Instancia ael Distrito Judicial de _,..u<;;JLIIICI 

en sus atribuciones comerciales, en fecha veintiseis de 
bre de mil novecientos cuarenta y seis, con motivo de la 
manda interpuesta por Javier Caminero contra 
Suero en cuanto a los ordinales 2o., 3o y 4o. que dice 
"SEGUNDO: Que debe modificar, como en efecto 
Ir. sentencia dictada en defecto por este nüsmo Tribunal 
fecha quince del mes de julio del mil novecientos cu•n ........ ..:~ 
seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito aniba; 
en consecuencia, que debe rescindir, como en efecto 
el contrato de venta pactado entre los señores Javier 
10 y Bienvenido Suero en fecha veinticuatro del mes de 
tiembre del mil novecientos cuarenta y cinco, por falta de 
trega de la cosa vendida c:;n el tiempo estipulado por las 
tes; CUARTO : que debe condenar, como en efecto ""'~"'~'~"''~" 
señor Bienvenido Suero al pago inmediáto de la suma de 
cientos novenHdos pesos con noventiocho centavos (.ll.:o:;,.:o.111 

~n provecho d'el señor Javier Canünero ;- SEGUNDO: 
ca el ordinal quinto de dicha sentencia relativo a los · 
ses, por infundada;- TERCERO: compensa las cQstas de 
bas instancias entre las partes en la proporción de una 
ra parte a cargo de Javier Caminero y de dos terceras 
a cargo de Bienvenido Suero, diatrayendo estas últimas 
provecho del Lic. J . Humberto Terrero, quien afirma 
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la parte intimante alega, en su 
medio de casación, que en la decisión atacada se ha n' ,,., ..... 

E:n los vicios siguientes: "Violación del Art. 480 del Gód. 
Proc. Civil y del 1610 ci'el Código Civil. Violación del Art. 
del Código Civil.- Violación del Art. 141 del Código de 
cedimiento Civil"; 

Considerando, en cuanto a la violación de los 
480 del Código de P:rocedimiento Civil y 1610 del Código 
vil, indicada en primer término; que en esta parte del 
se f,J que si bien el segundo de dichos cánones de ley 

en provecho del comprador el derecho de pedir la resci-
de la venta si faltare el vendedor a hacer la entrega en el 

convenido", en la especie se ha violado, por errada apli
dicba precripción legal, pues "jamás, en todo el trans

de la litis, el señor Javier Caminero" (comprador) "so-
que se declarara rescindido el contrato <ie venta del 25 

setiembre de 1945 intervenido entre él y el señor Bienve
Suet·o", y también se violó el 480 del Código de Procedi

Civil "que prohibe fallar ultra pe tita"; que "es verdad 
la oltra-petita es un caso de revisión civil, pero que es 

doctrina y jurisprudencia constantes que la ultra-petita 
ser útilmente invoca.da en casación cuando, como en el 

de la especie, conlleva la vioÍación de un texto legal" ; 

Consideranci'o que, en sentido contrario al de las preten"7 
del intimante, en la sentencia impugnada se esta·blece 

me'nte, puesto que ni se ha demostrado ni se ha in
demostrar desnaturalización alguna sobre ello) que 

Caminero expresó en su acto de emplazamiento del 
de marzo d'e mil novecientos cuarenta y siete, que 

~te el Juzgado de Primera 1nstancia del Distrito Judi
de Benefactor a Bienvenido Suero para que oyera al de

pedir, y al tribunal fallar su condenación, "Prime
: a pagar al señor Javier Caminero la cantidad de siete mil 

de caoba ase¡rada de primera calidad, inmediatamente, o 
....,..,,,.h,.--.·11<> inmediatamente la suma de quinientos treintitrés 

con cincuenta centavos, que le tomó en efectivo; Se
: al pago de lo~ intereses ele la suma ya indicada, por 

retardo en la devolución o en la entrega de dicha madera, 
partir de la presente demanda; y Tercero: al pago de las 

ó'el procedimiento con distracción en favor del Lic. J. 
Terrero, por haberlas avanzado bajo las más abso

lutas reservas de derecho"; que, según reconoce el intimante 
el memorial introductivo de su recurso, 11en la audiencia 

del 6 de abril del 1946 el señor Javier Caminero reprodujo las 
conclusiones antes im:Hcaci'as" ¡ que, tal como lo aduce la pat·te 
int MaJa en casació el pedimento de devolución del precio 
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"FALLA: Primero, confirma la sentencia dictada por el 
gado de Primera Instancia d'el Distrito Judicial de ~-<o ... ~4~--·• ·' 

en sus atribuciones comerciales, en fecha veintiseis de 
bre de mil novecientos cuarenta y seis, con motivo de 1a 
manda interpuesta por Javier Caminero contra Bien 
Suero en cuanto a los ordinales 2o., 3o y 4o. que dice 
"SEGUNDO: Que debe mod'ific.ar, como en efecto modifl~ 
la sentencia dictada en defecto por este mismo Tribuna} 
fecha quince del mes de julio del mil novecientos cuarenta 
seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito arriba; 
en consecuencia, que debe rescindir, como en efecto )•IC>ctníw•.l 

el conb·ato de venta pactado entre los señores J avier 
10 y Bienvenido Suero en fecha veinticuatro del mes de 
tiembre del mil novecientos cuarenta y cinco, por fa.lta de 
trega de la cosa vendid'a ~n el tiempo estipul81do por las 
tes; CUARTO: que debe condenar, como en efecto condena, 
señor Bienvenido Suero al págo inmediato de la suma de 
cientos novenfidos pesos con noventiocho centavos 
'm provecho d'el señor Javier Caminero;- SEGUNDO: 
ca el ordinal quinto de dicha sentencia relativo a los i 
ses, por infundada;- TERCERO: compensa las c9stas de 
bas instancias entre las partes en la proporción de una 
raparte a cargo de Javier Caminero y de dos terceras 
a cargo de Bienvenido Suero, distrayendo estas últimas 
provecho del Lie. J. Humberto Terrero, quien afirma 
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la parte intimante alega, en 
medio de casación, que en la decisión atacada se ha 
t:n los vicios siguientes : "Violación del Art. 480 del Cód. 
Proc. Civil y del1610 crel Código Civil. Violación <lel Art. 
del Código Civil.- Violación del Art. 141 del Código de 
cedimiento Civil"; 

Considerando, en cuanto a la violación de los 
480 del Código de P.rocedimiento Civil y 1610 del Código 
vil, indicada en primer término; que en esta parte del 
se aJ que si bien el segundo de dichos cánones de ley 

en provecho del comprador el derecho de pedir la resci-
de la venta si faltare el vendedor a hacer la entrega en el 

convenido", en la especie se ha violado, por errada apU
dicha precripción legal, pues " jamás, en todo el tran~

de la litis, el señor Javier Caminero" (comprador) "so-
que se declarara rescindido el contrato <le venta del 25 

setiembre de 1945 intervenido entre él y el señor Bienve
Suero", y también se violó el 480 del Código de Procedí

Civil "que prohibe fallar ultra pe tita"; que "es verdad 
la ulh·a-petita es un caso de revisión civil, pero que es 

doctrina y jurisprudencia constantes que la ultra-petita 
ser útilmente invoca-da en casación cuando, como en el 

de la especie, conlleva la v.ioÍación de un texto legal" ; 

Considerando que, en sentido contrario al de las preten
de] intimante, en 1a sentencia impugnada se establece 

·'-~1-~'·:l~,., ....... ·u puesto que ni se ha demostrado ni se ha in-
demostrar desnaturalización alguna sobre ello) que 

Caminero expresó en su acto de emplazamiento del 
n::uJ&.ll:uta,c de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, que 

a~te el Juzgado de Primera instancia del Distrito Judi
de Benefactor a Bienvenido Suero para que oyera al de

IIIAJI.Jüi::l•ute pedir, y al tribunal fallar su condenación, "Prime-
: a pagar al señor Javier Caminero la cantidad de siete mil 

de caoba aserrada de primera calidad, inmediatamente, o 
~~ .. .,,,.. .. ,,,. _. Jio inmediatamente La suma de quinientos treintitrés 

con cincuenta centavos, que le tomó en efectivo; Se
un~ru~to: al pago de lo~ intereses d'e la suma ya indicada, por 

retardo en la devolución o en la entrega de dicha. madera, 
partir de la presente demanda; y Tercero: al pago de las 

costas del procedimiento con distracción en favor del Lic. J . 
Humberto Terrero, por haberlas av~mzado bajo las más abso
lutas reservas de derecho"; que, según reconoce el intimante 
en el memorial introductivo de su recurso, "en la audiencia 
rlel 6 de abril de11946 el señor Javier Caminero ,reprodujo las 
conclusiones antes in tHcad'as"; que, tal como lo aduce la parte 
int mada en casació .al pedimento de devolución del precio 
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•mplical>a el de declarar rescindido el contrato de venta, ya 
lo primero (la devolución) sólo podía tener por base el 
•lunciamiento de la rescisión, y ya que ningún canon de le, 
~xige al persiguiente de Ja rescisión de alguna venta el uso de 
"términos sacramentales; que..habiéndose pronunciado en Pri
mera instancia la rescisión de que se trata y habiendo solici
t.'\do ante la Corte de Apelación, que se confirmase "la sen
t(;ncia apelaá'a", con ello siguió manteniendo Caminero su pe. 
aimento ele rescis ión ; que al estar establecido, pues, en la ele
cisión átacada, que el vendedor Bienvenldo Suero había fa). 
t:1·do a su obligación de entregar en el tiempo convenido, la co. 
::a compract'n por Camjnero, y que el comprador solicitaba la 
1 escisión discutida, el fa llo contra el cual se ha recurrido a 
casación, en vez de violar el artículo 1610 del Código Civil, 
hizo en la especie, una aplicación correcta del expresado ca. 
•ton legal; que por ello, tampoco fué violado el artículo 480, 
&ní rrafos 3o. y 4o. del Código d'e Procedimiento Civil, ni se es
'!.aba en el caso de poder alegar en caaación sus disposiciones, 
A•rescritas como casos de revisión civil i que, por todo lo dicho, 
t1 ,recurso debe ser rechazado en este primer aspecto ; 

Considerall(fO, sobre ]a alegada violación del artículo 1271 
del Código Civil; que el intiman te aduce que en dicho vicio se 
ü.cut-rió al no habet· reconocido1 la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, que la adm1sión por parte de Javier Ca
minero, en primer lugar, cie dos entr egas de madera, y más 
tarde, de dos sumas de dinero, que le hizo Bienvenido Suero, 
habían transformado, por noYa~ión, 1el primitivo contrato de 
venta, que de ese modo había quedacio sustit uído po1· el de 
un crédito en favor de Caminero, cuyo monto debía ser pa· 
gado por Suero "en sumas IJarciales"; pero, 

Consideraru:io que los jueces del fondo gozan de un poder 
soberano para interpretar t .. s convenciones entre las partes. 
y la s ituación de éstas; que en el presente caso, la Corte de 
Apelación' de San Juan de la Maguana hizo uso de ese poder 
cuando expresó en sus consid'era.ndos décimo, undécimo, duo
décimo y décimo tercero, lo que en seguida se copia: "En 
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a la novación:- Considerando, que la novación no se 
..... -.. m,,. ; es menester que la voluntad de hacerla resulte cla-

.,._ .. .,"''·" .ael acto; que la novación por cambio de deud'a supo
que se ha variado la causa o el objeto de la obligación;
en la especie, el intimante pretende haber novado s\l deu

por haber aceptado Javier Caminero ''en tres de a_bril de 
novecientos cuarenta y seis, que el señor Bienvenido Sue

ro le pague, en sumas parciales el valor de la venta .de dos de 
Jlétiembre de mil novecientos cuarenta y cinco"; pero, que till 

~ fti'etE~nston es infundada; que la persistencia del vendedor en 
cumplir su compromiso, no obstante, que el tiempo estipu

para la entrega esta'ba ya ventajosamente vencido el tres 
abril, hace presumir razonablemente que la aceptación de 

suma 'por parte del apoderado del COUlpraa'or sólo tuvo 
propósito resguardar los intereses de Javier Caminero; 
en otro orden de ideas, el hecho de que el comprador 

ra esos abonos en nada ha cambiado el objeto ni La cau
de la obligaciQn, por cua'nto dichos valores nunca dejaron 
tener por causa en manos del vendedor el pago del precio 
la venta; precio que debía restituir, amigable o judicial

en caso de incumplimiento de su obligación, sin que 
por esa simple circunsttncia se operase una novación de la 
leuda;- que aún colocándonos hipotéticamente dentro del 
1pedio sostenido por el intimante, esto es, que el contrato que 
líos ocupa "había quedado sustituído por el nuevo convenio de 
que se ha hablado, consistente en que el señor - Bienvenido 
Suero • a..:ue a su acreedor lo adeudado en sumas parciales", 
ts.l r retensión carecería también de fundamento, porque en 
t< • - -:!s .. .aria en presencia de una deuda en que las partes 
no han estipulado un término para su pago, y que los abonos 
que haya podido recibir el acreeó.'or no podrían tener por efec
to, de acuerdo con los principios, el de c¡oitarle el derecho de 
exigir inmediatamente el valor adeudildole"; que, como conse
cuencia de lo expuesto, el recurso debe ser rechazado en lo 
que concierne a -la pretendida violación del artículo 1271 del 
Código CiVil ; 
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implicaba el de declarar rescindido el contrato de venta, ya 
lo primero (la d'evolución) sólo podia tener por base el 
tlUnciamiento de la rescisión, y ya que ningún canon de 
<>xige al persiguiente de la rescisión de alguna venta eJ uso 
'érminos sacramentales; qu~abiéndose pronunciado en Prl. 
mera instancia la rescisión de que se trata y habiendo soliet-
1.ado ante la Corte .de Apelación, que se confirmase "la sen. 
tt.ncia apelacla", con ello siguió manteniendo Caminero su Pe. 
oimt-nto de rescis ión ; que al esta r establecido, pues, en la de. 
cisión atacada, que el vendedor Bienvenido Suero había fa). 
t:t<lo a su obligación de entregar en el tiempo convenido, la co. 
r.a comprac.l'a por Camine1·o, y gue el comprador solicitaba la 
t escisión discutida, el fallo contra el cual se ha recurrido a 
<:nsnción, en vez de violar el artículo 1610 deJ Código Civil, 
hizo en la espeCie, una apJicación correcta del expresado ca. 
non legal; que por ello, tampoco fué violado el artículo 480, 
p1ín•afos 3o. y 4o. ·del Código d'e Procedimiento Civil, ni se es
i abá en el caso de poder alegar en casación sus disposiciones, 
¡r.rescritas como casos .de revisión civil ¡ que, por todo lo dicho, 
t1 1·ecurso debe ser rechazado en este primer aspecto; , 

Considerando, sobre la alegada v iolación .del artículo 1271 
del Código Civil; que el int imante aduce que en dicho vicio se 
'it1CUJTió al uo haber reconocido, la Corte de Apelación de San 
Juun de la Maguana, que la a dmisión por parte de Javier Ca
minero, en primer lugar, a'e dos en tr egas de madera, y má;; 
tarde, de dos sumas de dinero, que le hizo Bienvenido Suero, 
habían transformado, por novación, el primitivo contrato de - . 
venta, que de ese modo había quedad'o sus tituído por el de 
un crédit-o en favor de Caminer~. cuyo monto debía ser pa· 
p,ado por Suero "en sumas parciales" ; pero, 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un poder 
soberano para interpretar I .... s convenciones entre las partes, 
y la situación de éstas ; que en el presente caso, la Oorte de 
Apelación t de San Juan de la Maguana ruzo uso .de ese poder 
cua ndo expresó en sus consid'erandos décimo, undécimo, duo
décimo y décimo tercero, lo que en seguida se copia: "En 
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a la novación:- Considerando, que la novación no se 
,_,,.....,,~; es menes ter que la voluntad de hacerla resulte cla

-n ...... - .del acto¡ que la novación por cambio de deuda supo
que se ha variado la causa o el objeto de la obligación;

en la especie, el intimante pretende haber novado su deu
por haber aceptado J avier Caminero "en tres de a_bril de 
novecientos cuarenta y séis , que el señor Bienvenido Sue-

le pague, en sumas parciales el valor de la venta de dos de 
de mil novecientos cuarenta y cinco"; pero, que till 
es infundada; que la persistencia del vendedor en 

cumplir su compromiso, no obstante, que el tiempo estipu
para la entrega estaba ya ventajosamente vencido el tres 

abril, hace presumir razonablemente que la aceptación de 
suma por parte del apoderado del compraa'or sólo tuvo 

propósito resguardar los intereses de Javier Caminero; 
en otro orden de ideas, el hecho de que el comprador 

esos abonos en nada ha cambiado el objeto ni la cau
de la obligaci6n, por cuanto dichos valores nunca dejaron 
tenér por causa en manos del vendedor el pago del precio 
la venta; precio que debía restituir, amigable o judicial

mente, en caso de incumplimiento <ie su obligación, sin que 
por esa simple circunst¡ncia se operase una novación de la 
deuda ;- qu~ aún colocándonos hipotéticamente dentro del 
medio sostenido por el intimante, esto es, que el contrato que 
JJOS ocupa "había quedado sustituido por el nuevo convenio de 
que se ha hablado, consistente en que el señor -Bienvenido 
Suero • ~u e a su acreedor lo adeudado en sumas parciales". 
b.l r retensión carecería también de fundamento, porque en 
té - .!s .aria en presencia <ie una deuda en que las partes 
no han estipulado un término para su pago, y que los abonos 
qUe baya podido recibir el acreedor no podrian tener por efec
to, de acuerdo con los principios, el de c¡oitarle el derecho de 
exigir inmediatamente el valor adeudlldole"; que, como conse
cuencia de lo expuesto, el recurso debe ser rechazado en lo 
que concierne a la pretendida violación del articulo 1271 del 
Código Civil; 



Considerando, respecto de la aducida violación del 
~o ~41 del Código de Procedimiento Civil, a lo que- agrega el 
mt1mante, en el desarrollo de este aspecto de su recurso, el 
alegato de que tambiérr-se incurrió en el vicio <le falta de base 
legal; que en sentido opuesto a dichas alegaciones, en la sen
tencia atacada no falta exposición de hecho alguna que impi
<fa a la Suprema Corte de Justicia ejercer sus poderes de veri
ficación, y se encuentran expresadas claramente y de un modo 
preciso, los motivos de la Corte de San Juan de la Maguana pa
ra fallar como lo hizo; que carece por completo de fundamen
to la 'pretensión del intimante de que aicha Corte estuviese 
obligad'a a consignar textualmente en su decisión las conclu
siones que presentaron las t>aTtes en primera instancia, pal'a 
dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, pretensión que constituye, en resu
men, la tesis sostenida por el repetido intimante en esta parte 
de su recu~o; que, consecuentemente, en este último aspec
to, Jo mismQ que en los anteriores, dicho recurso debe ser re
chazado; 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recurso' d'e casa
ción interpuesto p(}r 'el señor Bienvenido Suero, contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana 
de fecha diecinueve de abril de mil novecientos cuarenta y sie
te, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pr~senté 
fallo; Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 
costas, con distracción en favor del abogado de la parte inti
mada, licenciado J. Humberto Terrero, quien ha afinnado ha
berlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Ta,rares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero. José E. García Ay bar.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fi:rmada por Jos Se
ñores Jueces que figuran en su encabe~miento, en la audien-
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eia pública del día, mes y año en é~ expresados, y fué firma
da, leída y publicada por mi, Secretario General, que certifico. 
(Firmado): E ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe

'dro Troncoso Sánchez, Presidente; J uan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
::instituto de Presidente; Rafáel Castro Rivera, Manuel M. 
Guenero, José El"llesto García Aybar y Juan A. Morel, asisti
dos del See1.·etario General, en la Sala donde celebra sus au
diencias, en Ciuá'ad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
dia veinticuatro del mes de agosto de mil noveientos cuarenta 
y ocho, año 1059 de la Independencia, 86·'-' de la Restauración 
y 19' .Ce la Era de de Trujillo, dicta en audiencia pública,' co
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico 
Díaz Andújar, dominicano, mayor de edad, viudo, agri
cultor, domiciliado y residente en Las Lagunetas, · co
mún de San José de Ocoa, portador de la cédula 
personal No. 5795, serie 13a., con sello No. 11365 para 
1947, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris
tóbal de fecha veinte y ocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete ; 

Vista el acta de declaración -del recurso, levantada en lA 
secretaría de dicha Corte en fecha seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído el dictamen del Magistra.(io Procurador General de 

r 



Considerando, respecto de la aducida violación del 
~o ~41 del Código de Procedimiento Civil, a lo que~agrega el 
mtimante, en el desarroUo de este aspecto de su recurso, el 
alegato de que tambiérrse incurrió en el vicio de falta de base 
legal; que en sentido opuesto a dichas alegaciones, en la sen. 
~encia atacada no falta exposición de hecho alguna que imp¡. 
<fa a la Suprema Corte de Justicia ejercer sus poderes de veri
ficación, y se encuentran expresadas claramente y de un modo 
preciso, Jos motiYos de la Corte de San Juan de la Maguana pa. 
ra fallar como lo hizo; que carece por completo de fundamen. 
to la ·pretensión del intimante de que aicha Corte estuviese 
obligad'a a consignar textualmente en su decisión las conclu
siones que presentaron las partes en primera instancia, para 
<lar cumplimiento a lo pt·escrito en el artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, pretensión que constituye, en resu
men, la tesis sostenida po1· el repetido intimante en esta parte 
de su recurso; que, consecuentemente, en este último aspec
to, lo mismQ que en los anteriores, dicho recurso debe ser re
chazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso' d'e casa
ción interpuesto por ·el señor Bienvenido Suero, contra sen
tencia de la Corte de Apelación de Sán Juan de la Maguana 
de fecha diecinueve de abril de mil novecientos cuare.nta y sie
te, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presentt! 
fallo ; Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 
costas, con distracción en favor del abogado de la parte inti
mada, licenciado J . Humberto Terrero; quien ha afinnado ha
berlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero. José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La presente sentenda ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien-
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pública del día, mes y año en éi expresados, y fué firma
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por Jos Jueces Licenciados Pe
'dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
SusLituto de Presidente; Rafáel Castro Rivera, Manuel M. 
Guenero, José Ernesto García Aybar y Juan A. Morel, asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
diencias, en Ciud'ad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día veinticuatro del mes de agosto de mil noveientos cuarenta 
y ocho, año 105° <le la Independencia, 86•1 de la Restauración 
y 19q <ie la Era de de Trujillo, dicta en audiencia pública, ' co
mo corte de ca.saci6n, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por F.ederico 
Díaz Andújar, dominicano, mayor de edad, viudo, agri
cultor, domiciliado y residente en Las Lagunetas, · co
mún de San José de Ocoa, portadox de la cédula 
personal No. 5795, serie 13a., con sello No. 11365 para 
1947, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris
t6hal de fecha veinte y ocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de dicha Corte en fecha seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 



Considerando, respecto de la aducida violación del 
~o ~41 del Código de Procedimiento Civil, a Jo que-agrega el 
mt1mante, en el desarrollo de este aspecto de su recurso, el 
alegato de que tambié:rr-se incutTió en el vicio de falta de base 
legal; que en sentido opuesto a dichas alegaciones, en la sen. 
~encia atacada no falta exposición de hecho alguna que itnp¡. 
d'a a la Suprema Corte de Justicia ejercer sus poderes de veri. 
ficación, y se encuentran expresadas claramente y de un modo 
preciso, los moth·os de la Corte de San Juan de la Maguana pa. 
ra fallar como lo hizo; que carece por completo de fundamen
to la ·pretensión del intimante de que aicha Corte estuviese 
obligad'a a consignar textualmente en su decisión las conclu
siones que presentaron las partes en primera instancia, para 
dar cumplimiento a Lo presctito en el artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, pretensión que constituye, en resu
men, Ja tesis sostenida p01· el repetido intimante en esta parte 
de su recurso; que, consecuentemente, en este último aspec
to, lo mismQ que en los ante1·iores, dicho recurso debe ser re. 
chazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso' d'e casa. 
ción interpuesto por ·el señor Bienvenido Suero, contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana 
de fecha diecinueve de abril de mil novecientos cuarenta y sie
te, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presenté 
fallo; Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 
costas, con distracción en favor del abogado de la parte inti
mada, licenciado J . Humberto Terrero; quien ha afinnado ha
berlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero. José E. Gareía Aybar.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Ja audien-
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pública del día, mes y año en ér expresados, y fué firma
da, leída y publicada po1· mí, Secretario General, que certifico. 
(FirJna.do): Eug. A. Alvarez . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
'dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presfdente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
GuelTero, José Ernesto García Aybar y Juan A. Morel, asisti
dos del Secretario Gelleral, en la Sala donde celebra ªus au
diencias, en Ciud'ad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día veinticuatro del mes de agosto de mil noveientos cuarenta 
y ocho, año 105' de la Independencia, 8611 de la Restauración 
y 199 de la Era de de Trujillo, dicta en audiencia públiea,'co
mo corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico 
Díaz Andújar, dominicano, mayor de edad, viudo, agri
cultor, domiciliado y residente en Las Lagunetas, · co
mún de San José de Ocoa, portador de la cédula 
personal No. 5795, serie 18a., con sello No. 11365 para 
1947, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris
tffoal de fecha veinte y ocho de noviembre de mil noveciento~ 
cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría ele dicha Corte en fecha seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
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la República, lefdo por su Abogado Ay\ldante licenciado Al .. 
,.aro A. Arvelo, que concluye así: "Opinamos que sea recba. 
zado el presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare
cer"; 

La. Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe.. 
rado, y vistos los artículos 295, 3"04, párrafo n, del Código 
Penal, 277 del Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo si. 
guiente: a) que en fecha quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta Y siete, Federico Díaz Andújar compareció ante el 
Magistrado Juez d'e Paz de San José de Ocoa y le expuso que 
su esposa, Secunclina Tejeda, había ajjarecido muerta en el 
campo Y que, sospechando tratarse <le un crimen cometido por 
alguno de sus enemigos, deseaba que la Justicia esclareciera 
el hecho; b) que de acuerdo con el ce'l-tificado médico-legal, el 
cadáver de SecUndina Tejeda presentaba equimosis simétri
cas en la parte supero-lateral del éuello, por debajo del án
gulo maxilar inferior, y en número de seis en el lado izquier
do Y cuatro en el derecho (éstas últimas de mayor tamaño), 
que por su forma de segmento de circunsferencia habían sido 
producidas, probablemente, "por la compresión de <ledos con 
sus uñas correspondientes"; e) que apoderado d'el caso el Ma. 
gistrado Juez de Instrucción del Distrito Judicial de TrujiUo 
Valdez, dicho funcionario dictó veredicto calificativo el veinte 
Y ocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete enviando 
al Tribunal Criminal, bajo la inculpación de homicidio volun
tario, al mismo denunciante del crimen, Federico Diaz And'ú
jar, esposo de la víctima; d) que previo el conocimiento de la 
causa, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
cie Trujillo Vald'ez dictó sentencia en fecha diez y nueve de 
JUnio de mil novecientos cuarenta y siete con el siguiente 
ilispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar, como al 
efecto declara, al nombrado Federico Díaz Andújar, de gene· 
raJes conocidas, culpable del crimen de homicidio voluntario 
en la persona de su esposa Secundina Tejeda de Díaz, y en 

..... """'( 
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consecuencia, lo condena a sufrir la pena de cinco (5) años 
de trabajos públicos. SEGUNDO : que debe condenar, como al 
efecto condena, al nombrado Federico Díaz Andújar, a_l_ pa.go 
de las costas"; e) que en virtud de recursos de apelaCJon m
terpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal y po~- el acu
,eaño, la Corte de Apelación de San Cristóbal conoció nueva
mente de la causa y d'ictó la sentencia que es objeto del pre-. 
!;ente recurso de casación y cuyo dispositivo dice: "P~JME.. 
RO: declara regulares, en cuanto a la forma, los recursos de -
apelación inter puestos por e} Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Trujillo Valdez ' y por el nombrado 
Federico Díaz Andújar, contra sentencia de fecha nueve de 
julio del año en curso, dictada en atribuciones criminales por 
el Juzgado d'e Primera Instancia ·de dicho Distrito Judicial, 
Ja cual condenó a Federico Díaz Andújar, por el crimen de ho
micidio voluntario en perjuicio de su esposa, Secundina Te
jeda, a sufrir la pena de cinco años de trabajos públicos y al 
pago de las costas; -SEGUNDO: Modifica, en cuanto a la 

·pena, la referida· sentencia y, ob1·ando por contrario imperio, 
wndena a dicho acusado Federico Díaz Andújar, a sufrir la 
pena de diez años de trabajos públicos, por el mencionado ~ri· 
m en; y TERCERO: Condena, además, a dicho acusado Díaz 
Andújar, al pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando que según consta en el acta del recurso, 
Federico Díaz Andújar lo ha interpuesto "por ser inocente 
del hecho que se pone a su cargo", declaración ésta que ca
racteriza dicho recurso como de alcance general; 

Considerando que de conformidad con el precepto consa
grado por el artículo 295 del Código Penal, se hace reo de ho
micidio el que voluntariamente mata a otro; y que de acuer
do con lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 304 
del mismo código, el culpable de homicidio debe ser castigado 
con la pena de trabajos públicos; 

Considerando que en el presente caso, la Corte de Apela
ción t?e San Cristóbal, ejerciendo su facultad de apreciación 
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Ja República, leído por su Abogado Ayudante licenci~o Al. 
' 'aro A. Arvelo, que concluye así: "Opinamos que sea recha
zado el presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare
cer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
rado, y vistos los artículos 295, 304, párrafo ll, del Código 
Penal, 277 del Código de Procedimiento Crimjnal, y lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que eu la sentencia impugnada consta lo si
guiente: a) que en fecha quince de marzo ~e mil novecientos 
cuarenta Y siete, Federico Díaz Andújar compareció ante el 
Magistrado Juez de Paz de San José de Ocoa y le expusn que 
su esposa, Secundina Tejeda, había a¡tarecido muerta en el 
campo Y que, sospechando tratarse de un crimen cometido por 
alguno de sus enemigos, deseaba que la Justicia esclareciera 
el h;cho; b) que de acuerdo con el certüicaclo médico-legal, el 
cadaver de Secundina Tejerla presentaba equimosis simétri
cos en la parte supero-lateral del cuello, por debajo del án
gulo maxilar inferior, y en número de seis en el lado izquier
do Y cuatro en el derecho (éstas últimas de mayor tamaño), 
que por su forma de segmento de circunsferencia habían sido 
producidas, probablemente, "por la compresión de dedos con 
sus uñas correspondientes"; e) que apoderado del caso el Ma
gistrado Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Trujillo 
Valdez, dicho funcionario dictó veredicto calificativo el veinte 
Y ocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete enviando 
al Tribunal Criminal, bajo la inculpación de homicidio volun
tario, al mismo denunciante del crimen, Federico Díaz Andú
jar, esposo de la víctima ; d) que previo el conocimiento de la 
causa, el Juzgado de Primera lnshmcia del Distrito Judicial 
de Trujillo Valdez dictó sentencia en fecha diez y nueve de 
JUnio de mil novecientos cuarenta y siete con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar, como al 
efecto declara, al nombrado Federico Diaz Andújar, de gene
rales conocidas, culpable del crimen de homicidio voluntario 
('n la persona de su esposa Secundina Tejeda de Díaz, y en 

.,.. 
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consecuencia, lo condena a sufrir la pena de cinco (5) años 
de trabajos públicos. SEGUNDO: que debe condenar, como al 
efecto con<iena, al nombrado Federico Díaz Andújar, a.l, pa.go 
de las costas"; e) que en virtud de recursos de apelac10n m
terpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal y PO! el acu
~o. la Corte de Apelación de San Cristóbal conoció nueva
mente de la causa y d'ictó la sentencia que es objeto del pre-. 
sente recurso. de casación y cuyo dispositivo dice: "P~IME
RO : declara regulares, en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación interpuestos por e) Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito J udicial <ie Trujillo Valdez y por el nombrado 
Federico Díaz Andújar, conha sentencia de fecha nueve de 
julio del año en curso, dictada en atribuciones criminales.l?or 
el J uzgado de Primera Instancia de dicho Distrito Judicial, 
la cual condenó a Féder ico Diaz Andújar, por el crimen de ho
micidio voluntario en perjuicio de su esposa, Sectmdina Te
jeda, a sufrir la pena de cinco años de trabajos públicos y al 
pago de las costas; --SEGUNDO: Modifica, en cu.anto a la 
"pena, la referida.' sentencia y, obrando por contrario imperio, 
tondena a dicho acusado Federico Díaz Andújar, a sufrir la 
pena de diez años de trabajos públicos, por el mencionado ~ri
men; y TERCERO: Condena, además, a -dicho acusado Díaz 
Andújar, ai pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando que según consta en el acta del recurso, 
Federico Díaz Andújar lo ha interpuesto "por ser inocente 
del hecho que se pone a su cargo", declaración ésta que ca· 
racteriza dicho reew·so como de alcance general; 

Considerando que de conformidad con el p1·ecepto consa
grado por el artículo 295 del Código Penal, se hace reo ·de ho
micidio el que voluntariamente mata a oh·o; y que de acuer
do con lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 304 
del mismo código, el culpable de bomici<Uo debe ser castigado 
con la pena de trabajos p(¡blicos; 

Considerando que en el presente caso, la Corte de Apela
ción d'e San Crjstóbal, ejerciendo su facultad de apreciación 
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soberana y fundada en una serie de presunciones que ella ha 
desenvuelto suficientemente en su sentencia, así como en loa 
demás hechos y documentos de la causa, ha declarado haber 
Uegado a la conclusión de que el autor de la muerte de ~ 
cundina Tejeda, cuyo cadáver, según su comprobación, 1ué en
contrado con signos de estrangulación manual, en pleno cam
po, en la sección d~ Las Lagunetas, común de San José de 
Ocoa, lo había sido su ·propio esposo Federico Diaz Andújar, 
110 obstante las maniobras realizadas por éste para aparecer 
inocente y para arrojar sospeehas de culpabilidad sobre otras 
personas; 

• 
Considerando que la nrisma Corte, por haber estado apo-

derada del recurso de apelación del Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Trujillo Valdez, ha estimado que la pena de 
cinco años de trabajos públicos impuesta al acusado por el 
Juzgado de Primera Instancia no correspondia a la magnitud 
del hecho y ha dispuest_o válidamente aumentarla en la medi
da en que, a su juicio, podía satisfacer el interés social; 

Considerando que al haber hecho justicia del modp expre
~ado, dando a los hechos por ella establecidos, mediante prue
bas admitidas por la ley y debidamente administradas, y sin 
incurrir en insuficiencia de motiv.o ni en desnaturalización de 
los hechos, la calificación que legalmente debía series atribuí
da, y al imponer al culpable la pena correspondiente a tal ca
lificación, con una duración incluída entre los límites señala
<.los para la misma por el Código Penal, la Corte de San Cris
_tóbal no ha cometido en la sentencia impugnada error alguno 
que conduzca a su casación; 

Considerando que los demás aspectos de la sentencia ob
jeto de este recut·so tampoco pre~entan vicio alguno que la 
hagan anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Federico Díaz Andújar contra sentencia 
<le la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veinte y 

( 

BOLftJN 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
~oosltJ'ro se copia en otro lugar del presente fallo; Y ~egun

: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- R. Tavares hijo.- ~af. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Juan A. Morel.-:-Eug. 
A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dooa y firmada por los Se
aores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, Y fué fi~
da, leída y publicada por mi, Secretario General, que certül

(Fh·mado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia regularmente constituida · por los Jueces Licenciados Pe
d~ Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera. Manuel M. 
Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del Secretario General, 
ton la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy dia treinta del mes de agos
to de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105° de la Inde
pendencia, 86"' de la Restauraci'ón y 19' de la Era de Trujillo, 
óicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casadón interpuesto por el señor Má
ximo Colón, dominicano, mayor de edad, comerciante, solterQ, 
portador de la cédula personal de identidad número 2051, se
rie 31, con sello de renovación número 13557, domiciliado Y 
residente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra 
sentencia de la Cámara Civil y Co~ercial del Juzgado de Pri-

.. 
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soberana y fundada en una serie de presunciones que ella 
desenvuelto suficientemente en su sentencia, así como en ¡011 

demás hechos y documentos de la causa, ha declarado haber 
llegado a la conclusión de que el autor de la muerte de Se
cundiDa Tejeda, cuyo cadáver, según su comprobación, 'fué en
contrado con signos de estrangulación manual, en pleno cam
po, en la sección de Las Lagunetas, común ae San José de 
Ocoa, lo habfa sido su propio esposo Federico Díaz Andújar 
no obstante las maniobras realizadas por éste para apar~ 
inocente y para arrojar sospechas de culpabilidad sobre otras 

personas; . 
Considerando que la misma Corte, por haber estado apo-

derada del recurso de apelación del Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Trujillo Valdez, ha estimado que la pena de 
cinco años d~ trabajos públicos impuesta al acusado por el 
Juzgado de Primera Instancia no conespondía a la magnitud 
del hecho y ha dispuésto válidamente aumentarla en la medi-
da en que, a su juicio, podía satisfacer el interés social; • 

Considerando que al haber hecho justicia del modo expre
~ado, dando a los hechos por ella establecidos, mediante prue
bas admitidas por la ley y debidamente administradas, y sin 
incurrir en insuficiencia de motivo ni en desnaturalización de 
los hechos, la calificación que legalmente debía series atribuí
da, y al imponer al culpable la pena correspondiente a tal ca
lificación, con una duración incluída entre los limites señala
<.ios para la misma por el Código Penal, la Corte de San Cris
tóbal no ha cometido en la sentencia impugnada error alguno 
que conduzca a su casación; 

Considerando que los demás aspectos de la sentencia ob
jeto de este recurso tampoco presentan vicio alguno que la 
hagan anulable; 

Por tales motivos, Pnme;ro: rechaza el recurso de casa
dón interpuesto por Federico Díaz Andújar contr~ ~entencia 
<le la Corte de Apelación d'e San Cristóbal de f~ha veinte y 

r 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
se copia en otro lugar del presente fallo; y Segun-

condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
R. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M . 

~ .... .-rP.ro.- J osé E. García Aybar.- Juan A. Morel.-:Eug. 

Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

~ pública del día, mes y año en él expresados, Y fué f~
leida y publicada por mi, Secretario General, que certlfl· 

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
.: 

DIOS, PATRIA Y LmERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia regularmente constituída ·por los Jueces Licenciados Pe
dr~ Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera. Manuel ?tL 
Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del Secretario General, 
tn la Sala dónde celeóra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de agos
to de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105° de la Inde
pendencia, 869 de la Restauración y 19' de la Era. de Trujill~, 
oicta en audiencia pública, como corte de casac16n, la si-

guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Má
ximo Oolón, dominicano, mayor de edad, comerciante, soltero, 
portador de la cédula personal de identidad número 2051, se
rie 31 con sello de renovación número 13557, domiciliado Y 
1·eside~te en la ciudad (le Santiago de los Caballeros, contTa. 
sentencia de. Ía Cámara Civil y Co~ercial del Juzgado de Pri-
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soberana y fundada en una serie de presunciones que ella 
desenvuelto suficientemente en su sentencia, asi como en W. 
demás hechos y documentos de la causa, ha declarado haber 
llegado a la conclusión de que el autor de la muerte de Se
cundina Tejeda, cuyo cadáver, según su comprobación, fué en
contrado con signos de estrangulación manual, en pleno cam
po, en la sección de Las Lagunetas, común de San José de 
Ocoa, lo había sido su propio esposo Federico Diaz Andújar 
uo obstante las maniobras realizadas por éste para aparece; 
inocente y para arrojar sospechas de culpabilidad sobre otras 

personas; . 
Considerando que la misma Corte, por haber estado apo-

derada del recurso de apelación del Procurador Fiscal de1 Dis
trito Judicial de Trujillo Valdez, ha estimado que la pena de 
cinco años de trabajos públicos impuesta al acusado por el 
Juzgado de Primera ·Instancia no correspondía a la magnitud 
del hecho y ha dispuesto válidamente aumentarla en la medi-
da en que, a su juicio, podíA satisfacer el interés social; • 

Considerando que al haber hecho justicia del modo expre
~ado, dando a los hechos por ella establecidos, mediante prue
bas admitidas por la ley y debidamente administradas, y sin 
incurrir en insuficiencia de motiv.o ni en desnaturalización de 
los hechos, la calificación que legalmente debía series atribui
da, y al imponer al culpable la pena correspondiente a tal ca
lificación, con una duración incluida entre los límites señala
dos para la misma por el Código Penal, la Corte de San Cris
tóbal no ha cometic1o en la sentencia impugnada error alguno 

que conduzca a su casación; 

Considerando que los demás aspectos de la sentencia ob
jeto de este t·ecurso tampoco pt·esentan vicio alguno que la 

hagan anulable; 

:Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
t.:ión interpuesto por Federico Díaz Andújar contra ~entencia 
<le la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veinte y 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
se copia ~n otro lugar del presente fallo ; Y SeguR· 

00
J)(lena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánche~.- J . Tomás Me
R. Tavares hijo.- Raf. Castro Rlvera.- Manuel M. 

~~-1..re1·o.- José E. García Aybar.- Juan A. More1.---:-Eug. 

A}varez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien-

da pública del día, mes y año en él expresados, Y fué fi~ 
leída y publieada JlOI mi, Secretario General, que certüi-

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia regularmente constituida· por los Jueces Licenciados Pe
dr~ Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del Secretario General, 
~n 1a Sala dónde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Dist·rito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de agos
to de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105° de la Inde
}lendencia, SSO de la Restauración y 19' de la. Era. de Trujill~, 
dicta en audiencia pública, como corte de casac1ón, la si-

guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Má
ximo Colón, dominicano, mayor de edad, comerciante, solteTo, 
portado

1
· de la cédula pet·~ona1 de identidad número .2?~1, se

rie 31, con sello de renovación número 13557, domtclhado Y 
¡·esidente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra. 
sentencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-

.. 
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mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, como 
na!. de apelación, de fecha veintiuno de novie~nbre de mil no.. 
vec1entos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el licencia.. 
do R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula personal de iden
tidad número 429, serie 31, con seJio de renovación, abogado 
fiel recurrente, en el cual se alega11 las violaciones indicadas 
más abajo; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia. 
do Hécto~· Sánchez Morcelo, portador de la cédula personal de 
identidad número 20224, serie la., con sello de renovación nú. 
mero 5790, abogado de la parte intimada, Justo Cornelio, do. 
minicano, comerciante, domiciliado y residente en la ciudad 
de .Santiago de los Caballero, portad'or de la cédula personal 
de identidad número 18609, serie 47, con sello de renovación · 

' 

Oído el Magistrado Juez RelatOJ·, licenciado Juan A. Mo
r e!; 

Oído el doctor Alfi'edo Mere Márquez, portador de la cé
dula personal de identidad número 4557, serie 1, con sello nú
mero 14971, a nombre y representación del licenciado R. A. 
Jorge Rivas, abogado de la parte intimante, eu la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dktamen del Magistrado Procurador General · de 
la República, que termina así: "Por estos motivos somos de 
opinión que se case la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
21 de noviembre de 1947, con todas las consecuencias que son 
d'e derecho"; · 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe· 
rado, y vistos los artículos lo. y 170 del Código de Procedí· 
miento Civil, 45 de la Ley de Organización Judicial, y l o., 24 
y 71 de la Ley sobr~ Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada con ~ta Jo 
se enunda a continuación: 1) que en fecha \;eintiocho de 

del año mil novecientos cuarenta y seis el señor Justo 
,._.neLJO demandó por ante la Alaldía (hoy Juzgado tie Paz) 

la Segunda Circunscripción de la común de Santiago al. se
Máximo Colón, a los siguientes fines: "a) que el juez 

como bueno y válid'o tanto en la forma como en el fon
el presente acto ; b) que sea declarado vigente el contrato 
arrendamiento de dicha factoría en la forma y condición 

y ya determinada en virtu<i a que ningún contrato 
en vías de ejecución puede ser rescindido por la sola. 
de una de las partes a no ser en casos excepciona-

Y en virtud' de serttencia; e) que sea condenado al desalo
inmediato del local donde está radicada dicha factoría, o 
en la casa N~ 88 de la AveJlida Imbert de esta Ciudad, de

w ... , .... u entregar todos los implementos y útiles de uso :3egún 
neta que se adjunta; d) que sea coudenad'o al pago de cien 

moneda de curso legal en la República, en favor del se
Justo Cornclio, en clase de indemnización por los daños 

perjuicios que le ha causado con la dicha incautación ind'e
; y f) que sea condenado al pago de las costas"; 2) que el 
de Paz amparado de esta demanda la resolvió por sen

ele fecha veinte de diciembre del año mil novecientos 
cuarenta s.eis, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero : Que 
debe acoger como en efecto acoge en todas sus partes tanto en 
la forma como en el fondo la demanda interpuesta por el se
fior Justo Cornelio ante esta Alcaldía contra el señor Máximo 
Colón; Segundo: Que debe declarar como en efecto declara 
vigente el. contrato de arrendamiento intervenido entre los 
señores J usto Cornelio y Máximo Colón de útiles y máguinas 
para fabricar confites; Tercero: que debe rechazar como en 
efecto rechaza el pedimento hecho por la parte demandan
te en el sentido de que se ordenara un informativo y un tras
lado al lugar de los hechos por improcedente y mal funda.
da; Cuarto: que debe or<lenar como en efecto ordena el des
alojo inmediato del local donde está radicada dicha factoría 
en la casa N9 88 de la Avenida Imbert ·de esta. ciudad, del se-

J 
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mera Instancia del Distrito .Judicial de Santiago, como 
na l. de apelación, de fecha veintiuno de novielJibre de mil no. 
... ee1entos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el licencia,. 
do R. A. Jorge Rivas, portador deJa cédula personal de iden
tidad número 429, serie 31, con sello de renovación, abogado 
ciel recurrente, en el cual se alegan las violaciones indicadas 
más abajo; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia .. 
do Hécto~ Sánchez lVlorcelo, portador de la cédula personal de 
identidad número 20224, serie l a., con sello de renovación nú .. 
mero 5790, abogado de la parte intimada, Justo Cornelio, do
minicano, comerciante, domiciliado ·y residente en la ciudad 
de .Santiago de los Caballero, p01·tac.i'or de la cédula personal 
de identidad número 18609, serie 47, ccm sello de renovación · • 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. M:o
rel; 

Oído el doctor Alfredo Mere Márquez, portador de la cé
dula personal de identidad número 4557, serie 1, con sello nú
mero 14971, a nombre y representación del licenciado R. A. 
Jorge Rivas, abogado de la parte intimante, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General · de 
la República, que termina así: "Por estos moth·os somos de 
opinión que se case la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Dish·ito Judicial de Santiago, en fecha 
21 de noviembre de 1947, con todas las consecuencias que son 
de derecho" ; · 

La Suprema Corte de JustiCia, deapués de haber delibe
l·ado, y vistos los artículos lo. y 170 del Código de Procedi
miento Civil, 45 de la Ley de O.Tgru,. "tación Judicial, y l o., 24 
y 71 de la Ley sobre. Procedimiento de Casación ; 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo 
se enuncia a continuación: 1) que en fecha ~eintiocho de 

rlel año mil novecientos cuarenta y seis el señor JustG 
-...'lleLiu demandó por ante la Alaldía (hoy Juzgado de Paz) 

1a Segunda Circunscripción de la común de Santiago al. se-
Máximo Colón, a los siguientes fines: "a) que el juez 

como bueno y válido tanto en la forma como en el fon
el pr esente acto; b) que sea declarado vigente el contrato 
arrendamiento de dicha factor ía en Ja forma y condición 

y ya ~determinada en virtuo· a que ningún contrato 
''"'"'"'"' '""' en vias de ejecución puede ser rescindido por la sola. 
~Voluntad de una de las partes a no ser en casos excepciona

Y en virtud de sentencia; e) que sea condenado al desalo
inmediato del local donde está radicada dicha factoría, o 
en la casa N~ 88 de la Avenida Imbert de esta Ciudad, r:ie

biendo entregar todos los implementos y útiles de uso según 
nota que se adjunta; d) que sea condenad'o al pago de cien 

pesos, moneda de curso legal en la República, en favor del se
Justo Coruelio, en clase de indemnización por los daños 

perjuicios que le ha causado con la dicha incautación inde
; y f) que sea condenado al pago de las costas"; 2) que el 

luez de Paz amparado de esta demanda la resolvió por sen
tencia de fecha veinte de diciembre del año mil novecientoB 
euarenta seis, cuyo dispositivo dice asi: ''FaUa: Primero: Que 
debe acoger como en efecto acoge en todas sus partes tanto en 
la forma como en el fon.do la demanda interpuesta por el se.
ñor J usto Cornelio ante esta AlcaJdia contra el señor Máximo 
Colón; Segundo: Que debe declarar como en efecto declara 
vigente el contrato de arrendamiento intervenido entre los 
señores Justo Cornelio y Máximo Colón de útiles y máquin33 
para fabricar confites; Tercero: que debe rechazar como en 
efecto rechaza el pedimento hecho por la parte demandan
te en el sentido de que se ordenara un informativo y un tras
lado al lugar de los hechos por improcedente y mal funda
da; Cuarto: que debe ordenar como en efecto ordena el des
alojo inmediato del local don.de está radicada dicha factoría 
en la casa N~ 88 de la Avenida Imbert de esta. ciudád, del se-

1 
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i1or Máximo Colón, debiendo entregar todos los lrnpiE~Jll~ent:o 
de uso; Quinto: que debe condenar como en efecto con den. 
u! señor Máximo Colón al pago de una ina'emnizaci6,n de cien 
pesos ($100.00) moneda de curso legal a favor d el señor Jua. 
tCI Ccrilelio en reparación de los daños y perjuicios morales 
y rrtateriales sufridos; Sexto: que debe ordenar como en efec. 
to ordena la ejecución provisional y sin fianza -de la senten. 
da no obstante cualquier recurso que contra ella se ínter. 
ponga, y Séptimo: que debe compensar como en efecto corn. 
pensa las costas del procedimiento" ; S) que discon!prme con 
J& anterior sentencia, el señor l\1áximo Co1ón interpuso con
tra ella recurso de apelación en fecha veíntidos de febrero 
dt>l mismo año (1946) por ant e la Cám_ara Civil y Comercial 
,¡Jel Juzgado de lra. Instancia del Distrito Judicial de San
tiago, la cual falló este recurso por sentencia de fecha vein
tiuno de noviembre dé mil novecientos cuarefita y s iete, que 
constituye la sentencia ahora impugnada, el dispositivo de la 
cual está concebido asi : "FALLA:· Primero: que debe rechn
zttr y rechaza por improcedente el recurso d'e apelación inter
puel)to por el Sr. Máximo Colón contra sentencia dictada en fe
cha veinte de diciembre del año mil novecientos cuarenta y 
seis, por e l Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
de esta común, en provecho del señor Jus to CorneHo; en con
secuencia: se confirma en todas sus partes la sentencia de 
que se trata, cuyo d ispositivo dice así: ''Falla: P rimero: 
que acoge en todas sus partes, tanto en Ja forma como eo 
el fondo la demanda interpuesta por el señor Justo Cornelio 
ante esta Alcaldía contra el señor Máximo Colón; Segundo: 
que debe declarar y declara vigente el contrato efe arrenda
miento intervenido enb·e Jos señores Justo C'ornelio y :\híxi
mo Colón, de útiles y maqUinarias para fabricar confites; 
Tercero: que debe rechazar como en efecto rechaza, el pe
dimento hecho por la parte demandante, én el sentido de que 
se ora'ena.ta un informativo y un traslado a l lugar de los 
hechos, por improcedente y mal fun<.iado; Cuarto: que debe 
orden~r como en efecto ordena el desalojo inmediato del lo
cal donde está radicada dicha factoría en la casa No. 88 de 
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Im.bert de esta ciudad, del señor Máximo Colón, 
entregar todos los implementos en uso; Quinto: que 

lllllieJcl"olnudenar como en efecto condena al señor Máximo Co-

al pago de una indemnización de cien pesos ($10~. 00) 
de curso legal, en favor del señor Justo Corneli? en 

ill0lll6U>A de Jos danos y perjuicios morales Y matenales 
iiiifridc)S; Sexto: que debe ordenar como en efecto ordena la. 
~cucaon provisional y sin fianza de la sentencia no obs_tan

cualquier recurso que contra ella se interponga; Y Septi
. que debe compensar, como en efecto compensa, las eos
.del procedimiento"; y Segundo: que debe conde~ Y con

al séñor Máximo Colón, parte que ha sueumb1do, al pa-
de las costas de la a~lación, las cuales se declaran distt:W
en provecho del licenciado Héctor Sánchez Morcelo, qu1en 

afirmado haberlas- avanzado en su totalidad'' ; 

Considerando que la parte intimante alega, en apoyo de 
recurso, que en la sentencia impugna~a se. in~urrió ~ 1~ 

que señala en los medios de casac1ón S1g01?ntes :. ~n
mer med.io:-Violación del artículo 1715 del Oód1go C1V1l; Y 
Segundo Medio:--Concomitante violación de los articulas lo. 
7 170 del Código de Procedimiento Civil" ; 

Consideiando que la demanda originaria del señor Jus
to Cornelio se fundó en que entre él y el señor Máximo Co
lón "se convino hace unos cinco años, entregar como al_ e~ec
to se entregó una factoría de confites por el señor Man_:no 
Colón al señor Justo Cornelio, a condición de que el ~enor 
Justo Cornelio pagara ~or dicho contrato de. arrendanu~nto 
un peso con cincuenta centavos por cooa qumtal ~e az~~ 
que consumiera en la manufactura en f~vor ~el senor ~axt
mo Colón"; que "el señor Máximo Colon, v1olatld~ ar~Itra
riamente dicho contrato, se apropió de ·dich'a factor1a pnvan
do con ello al señor Justo Cornelio de la explotación a que ha
bitualmel).te se dedicaba"; 

nfi ' Considerando 'que la sentencia impugnada¡ que co r-
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i1or Máximo Colón, debiendo entl·egar todos los 
de uso; Quinto: que debe condenar como en efecto cu1r1o111~ 
u! señor Máximo Colón al pago de una ino'emnizaciQn de 
pesos ($100.00) moneda de curso legal a favor· del señor 
lCI Corhelio en reparación de los daños y perjuicios mo 
y materiales sufridos; Sexto: que debe ordenar como en .efec. 
to ordena la ejecución provisional y sin fianza de la ·" .. "'r"'
cia no obstante cualquier recurso que contra ella se ínter. 
ponga, y Séptimo: que á'ebe compensar como en efecto corn. 
pensa las costas del procedimiento"; 3) que disconfprme con 
J& anterior sentencia, el señor Máximo Colón interpuso con
tra ella recut·so de apelación en fecha veintidos de febrero 
d~l mismo año (1946) por ante la Címvu·a Civil y Comercia) 
íiel Juzgado de Ira. Instancia del Dish·ito Judicial de San. 
tiago, la cual falló este recurso por sentencia de fecha vein. 
tiuno de noviembre dé mil novecientos cuarefita y siete, que 
constituye la ~entencia ahora impugnada, el dispositivo de la 
cual está concebido así: "FALLA:· Primero : que debe recha
zar .V rechaza pot· improcedente el recw·so ó'e apelación inter
tJUe~to por el Sr. Máximo Colón contra sentencia dictada en fe
(!ha veinte de diciembre del año mil novecientos cuarenta y 
!)eis, por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
de esta común, en pro•echo del señor Justo Cornelio; en con
secuencia: se confirma en todas sus partes la sentencia de 
que se trata, cuyo -dispositivo dice así : "Falla : Primero: 
que acoge en todas sus partes, tanto en la forma como en 
el fondo la demanda interpuesta por el señor Justo Cornelio 
ante esta Alcaldfa contra el señor Máximo Colón; Segundo: 
que debe declarar y declara vigente el contrato ó'e arrenda
miento intervenido enlre los señores Justo Cornclio y :Vláxi
mo Colón, de útiles y maquinarias para fabricar confites; 
Tercc1·o: que debe rechazar como en efecto rechaza, el pe
dimento hecho por la parte demandante, én el sentido de que 
se ord'enara un informativo y un traslado al lugar de los 
hechos, por improcedente y mal fundado; Cuarto: que debe 
o1·den~r como en efecto ordena el desalojo inmediato del lo
cal donde está radicada dicha factoría en la caaa No. 88 de 
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Inlbert de esta ciudad, del señor Máximo Colón. 
entregar todos los implementos en uso; Quinto: que 

condenar como en efecto condena al señor Máximo Co-
a) pago de una indemnización de cien pesos ($10~. 00) 

de curso legal, en favor del señor Justo Cornebo en 
lí.nll!1l,c1cm de Jos danos y perjuicios morales Y materiales 
~oidcls; Sexto: que debe ordenar como en efe~to ordena la. 
~:ue10n provisional y sin fianza de la sentenCia no obs_ta~

cualquier recurso que contra ella se interponga; Y Septi
: que debe compensar, como en efecto compensa, las cos
del procedimiento"; y Segundo: que debe cond~ar Y con

al séñor Máximo ~olón, parte que ha sucumbtdo, ~1 ~ 
de Jas costas de la apelación, las cuales se declaran diStz:al
en provecho del licenciado Héctor Sánchez Morcelo, qu1en 

afirmado haberlas- avanzado en su totalidad" ; 

Considerando que la parte intimante alega, en apoyo de 
recurs-o que en la sentencie; impugnada se incurrió en los 

que 'señala en los medios de casación sigui?ntes:. ·:Pri· 
medio:- Violación del artículo 1715 del Código Civil; Y 

18elfUitdo Medio:--Concomitante violación de los articulas lo. 
170 del Código de Procedimiento Civil"; 

Considerando que la demanda originaria del señor Jus
to Cornelio se fundó en que entre él y el señor 1\fáximo Co
lón "se convino hace unos cinco años, entregar c~mo al_ e~ec
to se entregó una factoría de confites por el senor Ma~o 
Colón al señor J usto Cornelio, a condición de que el ~enor 
Justo Cornelio pagara por dicho contrato de. arrendarm~nto 
un peso con cincuenta centavos por ca.da qumtal ~e ~~ 
que consumiera en la manufactura en favor del senor ~Xl
mo Colón"; que "el señor Máximo Colón, violand~ ar~ltra
riamente d'icho contrato, se apropió de ·dicha faetona prlvaD
do con ello al señor Justo Cornelio de la explotación a que ha
bitualmente se dedicaba" ; 

nfirf Considerando 'que la sentencia impugnada, que co -
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ma en todas sus partes la decisión del J uzado efe Paz de 
Segunda Circunscripción de Santiago, reconoció 
te la competencia de este Juzgado de Paz para conocer de 
demanda y su propia competencia para fallar, en grado 
apelación, de la contestación; 

/ 

Considerando que el artículo lo. del Código de 
~iento Civil atribuye competencia a l Juzgado de Paz 
conocer de determinadas acciones derivadas de un contrato 
de arrendamiento o alquiler, tales como las acciones en pa
go de alquileres o arrendamientos, en desahucio, en resci. 
sión fundada en la fa lta de pago de los alquileres, etc. ; 
que esta competencia excepcional supone que la 
del contrato de arrendamiento es reconocida por ambas par. 
tes, lo que atribuye a la contestación un carácter de simpli
diad que congenia con la competencia de los J uz'gado de 
l. .a; pero que, cuando la existencia misma del contrato de 
arrendamiento d'e donde dimana la acción es contestada por 
el demandado, el proceso pierde su carácter de simplicidad 
y asume una dimensión que excede de la competencia excep. 
cional que a los Jueces de Paz reconoce el mencionado articu-
~ 19 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que el señor Máximo Colón fué demanda
do para fines de desalojo del local en que está instalada la 
factoría, de entrega de los implementos de uso en la fábrica 
arrendada y de daños y perjuicios ocasionados por la viola
ción del contrato de arrendamiento; que a esa acción opuso 
Máximo Colón, como medio de defensa, el rechazamiento de 
la_ demanda porque entre él- y Justo Cornelio " no ha exi:;ti
do nunca ningún contrato respecto a la casa ni a la íat'to
ría"; que, denegada pues la existencia del contrato rle arren
damiento, desaparecía la competencia del Juez de Psz; y la 
del tribunal a quo para conocer del diferendo, por Jo cual Ja 
aentencia impugnada violó los artículos lo. y 170 Jel Códi¡o 
de Procedimiento Civil, por lo que procede acog~r el recurso 
de casación sin necesidad de examinar el otro medio; 
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por tales motivos, Primero: casa la sen~encia de la C~
Civil y Comercial del Juzgado de Pr1mera Instanc1a 

Distrito Judicial de Santiago, como tribunal de apelación, 
fecha veintiuno de noviembre d'e mil novecientos cuaren
y siete, cuyo dispositivo se copia en otJ.·o 1ugar ,del prese~
fallo; Segundo: en vi a el asunto ante el Juzgado de Pn-

Instaneia de Espaillat, y Tercero: condena a la parte 
·~unlilUii al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 

Juan A. Morel. Eug. A. Alvarez-Secretario 

La presente senteñcia ha sido dada r f irmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

púbUca del dia, mes y año en él expresados, y fué firm~
leída y publicad& por mi, Secretario General, que certi

c'DI:lJ.-(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

. DIO,S, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida por los Jueces L!cenci~os P~ 
Troncoso Sánche~ Presidente; J uan Tomas MeJla, Pri

mer Sustituto de Pre~idente ; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafa~l Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero y Jua n A. Morel, asistidos del Secretario General, 

la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy dia treinta del mes de agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1059 de la Indepen

Fctenci:a, ss~ de la Restauración y 199 de la Era de TrujiDo, 
en audiencia pública, como corte de casación, la si-

tuiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
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ma en todas sus partes la decisión del J uzado de Paz de 
Segunda Circunscripción de Santiago, reconodó 
te la competencia de este Juzgado de Paz para conocer de 
demanda y su propia competencia para fallar, en grado 
apelación, de la contestación; 

. ' 
Considerando que el artículo lo. del Código de 

m}ento Civil atribuye competencia al Juzgado de Paz 
conocer de determinadas acciones derivadas de un ""•·•-· .. - ' 
de arrendamiento o alquiler, tales como las acciones en 
go de alquileres o arrendamientos, en desahucio, en 
sión fundada en la falta <le pago de los alquileres, etc.¡ 
que esta competencia excepcional supone que Ja 
del contrato de arrendamiento es reconocida por ambas 
tes, lo que atribuye a la contestación un carácter de o:o .. u,1111,., 

cidad que congenia con la competencia de Jos Juzgado 
1 (z; pero que, cuando la existencia misma del contrato de 
arrendamiento ele donde dimana la acción es contestada po~ 
el demandado, el proceso pierde su carácter de simplicidad 
y asume una dimensión que excede de la competencia excep. 
cional que a los Jueces de Paz reconoce el mencionado articu
lo l q del Código de Procedimiento Civil; 

"-
Considerando que el señor Máximo Colón fué demanda

do para fines de desalojo del local en que está instalada la 
factoría, de entrega de Jos implementos de uso en la fábrica 
arrendada Y de daños y perjuicios ocasionados por la viola
ción del contrato de arrendamiento; que a esa acción opuso 
Máximo Colón, como medio de defensa, el rechazamiento de 
la demanda porque entre él- y Justo Cornelio "no ha exüti
do nunca ningún contrato respecto a la casa ni a la fa<'to
ríP."; que, denegada pues la existencia .del contrato de arren
damiento, desaparecía la competencia del Juez de Paz y la 
del tribunal a quo para conocer del diferendo, por lo cual la 
~ntencia impugnada violó los articulos lo. y 170 Jel Códi¡o 
de Procedimiento Civil, por lo que procede acogl!r el recurso 
de casación sin necesidad de examinar el otro medio; 
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tales motivos, Primero : casa la sentencia de la Cá
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 

Distrito Judicial de Santiago, como .tribuna~ de apelación, 
i ha veintiuno de noviembre ae mil novec1enlos cuaren-
~ . 

siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del prese~-
~allo; Segundo: envía el asunto ante el Juzgado de Pn-

Instancia de Espaillat, y Tercero: condena a la parte 
~~Hrna~•if> al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 1\;1· 

._ ___ .,. •. ".- Juan A. Morel. Eug. A. Alvarez-Secretar10 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los .Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año en él expresados, y fué finn~
leida y publicada por mí, Secretario General, que certJ

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIO.S, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regulannente ,constituída por los Jueces L!cencia¿!os P~
Trollcoso Sánchez, Presidente; Juan Tomas MeJ18, Pri
Sustituto de Pre~idente¡ Froilán Tava1·es hijo, Segundo 

de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
''fl••A,. .. .,..,.n y Juan A. Morel, asistidos del Secretario Gen~~ 

la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad TrUJillo, 
ltat· ... •·,... de Santo Domingo, hoy dia treinta del mes de agosto 

ele mil novecientos cuarenta y ocho, año 105° de la Inde~-
1Cie:nci;a. 86' de la Restauración y 199 de la Era de TruJlllo. 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
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ma en todas sus partes Ja decisión del J u.zado de Paz 
Segunda Circunscripción de Santiago, reconoció 
te la competencia de este Juzgado de Paz para conocer de 
demanda y su propia competencia para falJar, en grado 
apelación, de la contestación; 

Considerando que el artículo lo. del Código de 
m_iento Civil atribuye competencia al Juzgado de Paz 
conocer de determinadas acciones derivadas de un 
de arrendamiento o alquiler, tales como las acciones en 
go de alquileres o arrendamientos, en desahucio, en 
sión fundada en la falta de pago de los alquileres, etc. ; 
que esta competencia excepcional supone que la .. ..,.,,a,. •• _.,r ... 

del contrato de arrendamiento es reconocida por ambas 
tes, lo que atribuye a la contestación un carácter de .,u11, 111¡.¡ 

cidad que congenia con la competencia de los Juzgado 
1 I !z; pero que, cuando la existencia misma del contrato 

arrendamiento d'e donde dimana la acción es contestada 
el demandado, el proceso pierde su carácter de simpl 

l Y asume una dimensión que excede de la competencia excep. 
\ cional que a los Jueces de Paz reconoce el mencionado articu

lo 19 del Código de Procedimiento Civil· ,_ , 

Considerando que el señor Máximo Colón fué demanda
do para fines de desalojo del local en que está instalada la 
factoría, de entr ega de los implementos de uso en la fábrica 
arrendada Y de daños y perjuicios ocasionados por la viola
ción del contrato de arrendamiento; que a esa acción opuso 
Máximo Colón, como medio de defensa, el rechazamiento de 
Ja_ demanda porque entre él. y Justo Cornelio "no ha exi::ti
do nunca ningún contrato respecto a la casa ni a la fa<'to
ría"; que, denegada pues la eXistencia del contrato de arren
damiento, desaparecía la competencia del Juez de Psz y la 
del tribunal a quo para conocer del diferendo, por lo cual Ja 
sentencia impugnada violó los artículos lo. y 170 Jel Códi¡o 
de Procedimiento Civil, por lo que procede acog~r el recurso 
de casación sin necesidad de examinar el otro medio; 

BOLETIN JUDICIAL 1563 

tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cá
Civil y Comercial del Juzgado de. Primera Insta~~ia 

D. trito Judicial de Santiago, como trtbunal de apelacxo14 
18 '1 . t jecha veintiuno de noviembre de m1 novecten os cuaren-

y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del prese~
fallo; Segundo: envía el asunto ante el Juzgado de Pn

Jnstancia de Espaillat, y Tercero: condena a la parte 
IDiliUI"''~ al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás M~ 
F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel ~ 

- ....... ~.""·- Juan A. Morel. Eug. A. Alvarez-Secretapo 

La presente senteñcia ha sido dada y firmada l)Ot' los .se
Jueces que figuran. en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año en él ex~resados, y fué firm~
leída y publicada por mí, Secretario General, que eerti

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente ,constituída por los Jueces L~cenci~os P~ 
Troncoso Sánche~. Presidente; Juan Tomas MeJta, !Ti
Sustituto de Pre~idente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
t.t.tu•rrP.r·o y Juan A. Morel, asistidos del Secr~tario Gen~_ral· 

la Sala donde celebra sus audiencias, en C1udad TruJillo, 
llh•mir.n de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de agosto 

mil novecientos cuarenta y ocho, año 1059 de la Inde~n
dencia 869 de la Restauración y 199 de la Era de Trujillo. 
dicta ~n audiencia pública, como corte de casación, la si-
CUiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
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Benito Belén, dominicano, mayor d'e edad, agricultor 
dor de la cédula personal de identidad número 461S 
23, sello número 162144, y Angel Belén, dominicano ' 
de edad, agricultor, portador de la cédula personal d; 
~ad n6mero 7383, serie 23, con sello número 161772, 00,,.,, • ., •• 

bados y residentes en Punta de Garza, jurisdicción de 
Pedro de Macorís, contra sentencia del Tribunal Supe · 
Ti d f h 

. nor 
erras e ec a diez y siete de. marzo de mil Jauvec:lenttftli 

cuarenta y cuatro; 

Visto el memorial de casación presentado por el 
do de Jos recunentes en fecha catorce de mayo de .... l.JVVl ... 

· to rn1 vec1en s cua1·enta y cuatro, licenciado Moisés de Soto 
tador de la cédula personal de identidad número 5984 ' 
23, con sello número 9991 · ' 

' 

Visto el memorial de defensa presentado por el n~l!mr•i•

do Ramón Feliú R., portador de la cédula. personal de 
dad número 4831, serie 23, con sello número 9864 
con~tituído por Jas partes intimadas, señores Ped~o Mejfa, 
a~1cultor, portador de la cédula N° 3253, serie 23, con sello 
numero 850000; Juan d'e Mata Mejía, agricultor, con cédula 
perso~al de, ident idad número 4497, serie 23, con sello de re
novactón numero 850633; Francisco 1\fejía, comerciante con 
cédula personal de identidad número 2439, serie 23, sell¿ nú
mero 858~.41 ; todos dominicanos, domiciliados y residentes 
en la secc1on de Punta de Garza, común de San Pedro de 1.\ta
~oris; como herederos del finado Camilo ~lejía, y de los se
nares Confesora Mejía y Braudilio Mejía; 

Visto el memorial de ampliación de la~ partes recurren-
tes: , 

Oido el Magistrado Juez Relator; licenciado Rafael Cas
tro Rivera; 

Oído el licenciado Moisés de Soto, abogado de los recu
rrentes, en la lectura de sus conclusiones; 
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el Jicendado Gregorio Soñé Nolasco, portaé!or de la 
personal No. 3489, serie 23, sello No. 6552, en repre

htJl1ctotn de1 licenciado Ramón Feliú R., abogado de las par
intiJDadas, en la lectura de ~us conclusiones ; 

Oído el dictamen del 2\tlagisb·ado Procurador Gener al de 
República, que termina asi: "Por e¡,;tos motivos somos de 

que ya incurrida ,la. perención, sólo resta su pronun
t~ JlOr esta Suprema Corte de Justicia, por simple 

ución publicada en el Boletin Judicial, y no ha Jugar, 
tanto, a conocer de los medios de cusación propuestos"; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber de1ibe
' y vistos los m·tic~los 1 ?, !)9 y.. 71 de la Ley sobre Proce

iento de Casación; 

En cuanto a la perención del l'ecurso: 
Considerando que el artículo 9 de la Ley sobre Procedi

ll'ltPntn de Casación, reformad'o por la Ley 295, del lo. de jo

de 1940, dispone que el recurso de casación perimirá de 
derecho si transcurrieren tres años, .contados desde l.'l 
del auto de admisión, sin que el intimante haya depo
en la S-ecretaría de la Suprema Corte de Justicia el ori

¡inal del emplazamiento, encabezado como lo indica el ar
tlculo 6' , o si trancurriere igual plazo contado desde la ex

del término de quince dfas señalado en el artículo 
sin que el mismo intimante pida la exclusión o la de

daración de .defecto contra el intimado que a ello diere lugar, 
que otra de las partes, pidiendo y obteniendo lo mis

mo, ha va hecho pone1· el asunto en estado; 

Considerando ·que el examen del expediente relativo ál 
presente recurso de casación pone de manifiesto: a) que el 
acto de emplazamiento fué notüicado en fecha quince de ju
nio de mil novecientos cuarema y cuatro¡ b) que el treinta 
de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro la pa11te inti
mada notificó su constitución de abogado al abogado cons-
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Benito Belén, dominicano, mayor de edad, agricultor 
dor de la cédula personal de identidad número 461S 
23, sello número 162144, Y Angel Belén, dominicano, ' 
de edad, agricultor, portador de la cédula personal de 
dad ntímero 7383, serie 23, con sello número 161772 d 
lid J ~ a os y residentes en Punta de Garza, jurisdicción de 
Pedro de Macolis, contra sentencia del Tribunal Supe · 
T

. d h · nor 
1erras e fec a dtez y siete de. marzo de mil 

cuarenta y cuatro; 

Visto el memorial de casación presentado por el AIJ\JIIlJI. 

do ~e Jos recunentes en fecha catorce de mayo de mil Do;. 

vec1entos cuarenta y cuatro, licenciado Moisés de Soto 

2
ta
3
dor de l

1
a
1 
cé~ula personal dé identidad número 5984,' serie 

, con se o numero 9991; 

Visto el rt_l?morial de defensa presentado por el Jicenc~ 
do Ra~ón Feliu R., portador de la cédula, personal de identi
dad numero 4881, serie 28, con sello número 9864 
con~tituído por las partes intimadas, sefiores Ped~o Mejia, 
a~tcultor, portador de la cédula N.? 3253, serie 23, con sello 
numero 850000; Juan d'e Mata Mejía, agr1cultor, con cédula 
perso~al de_ identidad número 4497, serie 23, con sello de re
n?vactón numero 850633; Francisco Mejía, comerciante, con 
cédula personal de identidad número 2439, serie 23, sello n6-
mero 858~41 ; todos dominicanos, domiciliados y residentes 
en Ja secC16n de Punta de Garza, común de San Pedro de Ma
coris; como herederos del finado Camilo Mejia, y de los se
ñores Confesora Mejia y Braudilio .Mejía; 

Visto el memorial d'e ampliación de la~ partes recurren-
tes; , 

Oído el Magistrado Juez Relator; licenciado Rafael Cas
tro Rivera; 

Oído el licenciado Moisés de Soto, abogado de los recu
rrentes, en la lectura de sus eo11clusiones; 
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Oido el licenciado Greg01io Soñé :~olasco, porta~or de la 
personal No. 3489, serie 23, sello No. 6552, eu repre

del licenciado Ramón Feliú R., abogado de las par
intimadas, en la lectura de !>U.s conclusiones ; 

Oído el dictamen del l1agistrado Procurador Genera-l de 
República, que termina así: "Por estos motivos somos de 

lininiém que ya incurrida ,la perención, sólo resta su pronun
............ ~.to por esta Suprema Corte de Justicia, por simple 

publicada en el Boletín Judidal, y no ha lugar, 
tanto, a conocer de los medios de casación propuestos"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de1ibe
Y vistos Jos artíc':los l '', 99 y 71 ele la Ley sobre Proce

iento de Casación; 

En cuanto a la perención del recurso ; 
Considerando que el artículo 9 de la Ley sobre Procedi

'";"nf·n de Casación, reformad'o por la Ley 295, del lo. de ju
de 1940, dispone que el recurso de casación perimirá de 

derecho si transcurrieren tres años, 1contados desde la 
fecha del auto de admisión, sin que el intirnante haya depo
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el ori
ginal del empla-zamiento, encabezado como lo indica el ax
tlculo s•, o si trancurriere igual plazo contado de~de la ex

),iración d'el término de quince dÍas ~eñalado en el ar tículo 
So., sin gue el mismo intimante pida la exclusión o la de
claración de defecto contra el intimado que a ello diere lugar, 

.salvo que otra de las partes, pidiendo y obteniendo lo mis-
mo, h.ava hecho poner el asunto en estado; 

Considerando ·que el examen del exped'iente relativo aJ 
presente recurso de casación pone de manifiesto; a) que el 
acto de emplazamiento fué notificado en fecha quince de ju
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro; b) que el treinta 
de .junio (le mil no'."ecientos cua1·enta y cuatro la par;te inti
mada notificó su constitución de abogado al abogado cons-
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tituido por la parte recurrente, sin producir su memorial 
cefensa: e) que fué solamente el dia doce de febrero de 
11ovecientos cuarenta y ocho, o sea, después de haber trans. 
currido más de tres años contados desde la fecha de la cons
titución de ftbogado, cuando la parte recurrente intimó a su 
contrap¿nte pal'a que produjerá el memorial de cíefensa, sin 
que en ese lapso se hubiera hecho el pedimento de exclusión 
<te la parte intimada; 

Considerando que, aunque el mismo artículo 9 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación dispone que "la perención 
~erá prm1Unciada por la Suprema Corte de Justicia por sim
ple resolución publicada en el Boletin Judicial", nada se opo. 
ne a que ésa perención de pleno derecho sea pronunciada por 
el fallo que deba intervenir como consecuencia éíe la vista 
pública de la causa, cuando, como ha ocurrido en el presen
te caso, y antes de que el hecho de Ja perención fuera com
vrobado de oficio, la parte recurrente haya procedido, des
put:s ((e la expiración del referido plazo de tres años, a no
tificar a su contraparte una intimación para que notificara 
~· produjera su memorial de defensa, puesto que este acto 
frustratorio no ha podido tener como resultado aniquilar el 
hecho c~pli<lo de la perención; 

Consid~rando que, en efecto, la perención de pleno dere
cho del recurso de casación está fundada en considenciones 
de orden público, encamina.das a impea1ir que los recursos de ' 
casación permanezcan indefinidamente sin solución; que es 
preciso decidir, en consecuencia, que no obstante haber ob
temperado la part~ intimada al referido acto de intimación, 
no1.ficando y .aepositando su memo1·ial de defensa, con lo 
cual vino a quedar en estado el expediente del recurso, la 
perención era ya un hecho consumado oo el momento \en que 
se produJeron aquellas actuaciones, y pudo, como lo fué, ser 
opuesta por la dicha parte intimada; 

Por tales motivos, Primero: declara perimido de p.leno 
derecho el recurso de casación interpuesto por los señores 
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y Angel Belén contra sentencia del Tribunal Superior 
Tierras de fecha diez y siete de marzo de mil no·•ecientos 

,_, ...... ," .... y cuatro, y Segundo: condena a los recurrentes al 
de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- Juan Tomás 
fa.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera. L Manue1 

)f. Guerrero. -Juan A. Morel- Eug. A. Alvarez---Secre-

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores J ueces q!Je figuran en su encabezamiento,_ en la au: 
4jencia pública del día, mes y año en él expresados, Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certüico.- (Firmado)': Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por Jos Jueces Licenciados 
Pecil'o Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer S ustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
¡undo Sustituto <le Presidente; Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Ttujillo, Dist. ae Sto. Dgo., hoy aia treinta del mes de agos
to <le mil novecientos cuarenta y ocho, año 105° de la Inde
pendencia, 86? de la Restuaración y 19~ de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, corno corte de casación, la si
guiente sentencia : , 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por Francisco 
Féliz Guevares, dominicano, mayor de edad, comerciante, do
miciliado y residente en Barahona, portador de la cédula per
sonal de ident idad número 1576, serie 18, sello número 16131, 
contra -sentencia de la Corte de Apelación de San Crístóbal. 
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tituí<lo por la parte recurrente, sin producir su memorial 
cefensa: e) que fué solamente el día doce de febrero de tnil 
novecientos cuarenta y ocho, o sea, aespués de haber trans.. 
cu1·.ddo más de tres años contados desde la fecha de la cons
litución de ~tbogado, cuando la pa1te recurrente intimó a su 
contraparte para que produjera el memorial de cíefensa, sin 
que en ese lapso se hubiera hecho el pedimento de exclusión 
de la 1)a1·te intimada; 

Cons iderando que, aunque el mismo artículo 9 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación d'ispone que "la perención 
será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia por sim
ple resolución publicada en el Boletín J udicial", nada se opo. 
ue a que esa perención de ~leno derecho sea pronunciada por 
el fallo que deba intervenh· como consecuencia ae la vista 
pública de la causa, cuando, como ha ocurrido en el presen
te caso, y antes de que el hecho de la perención fuera com
probado de oficio, la parte recurrente haya procedido, des
pués ae la expiración del referido plazo de tres años, a no
tificar a su contraparte una intimación para que notüicara 
y produjera su memorial de defensa, puesto que este acto 
frustratorio no ha podido tener como resultado aniquilar el 
hecho cumpli-do de la perención; 

Considerando que, en efecto, la perención de pleno dere
cho del recurso de casación está fundada. en consideraciones 
de orden público, encamina.das a impea'ir que los recursos de' 
casación permanezcan indefinidamente sin solución; que es 
preciso decidir, en consecuencia, que no obstante haber ob
temperado la pa~ intimada al referido aeta de intimación, 
nolt.ficando y .oepositando su memorial de defensa, con Jo 
cual vino a quedar en estado el expediente del recurso, la 
perención era ya un heJ:ho consumado en el momento \en que 
se produjeron aquellas actuaciones, y pudo, como lo fué, ser 
úp uesta por la dicha parte intimada; 

Por tales motivos, P rimero: declara perimido de pleno 
derecho el recurso de casación interpuesto por los señores 
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y Angel Belén contra sentencia del Tribunal Superior 
Tierras de fecha diez y s iete de marzo de mil no ·ecientos 

'- ••rAnra y cuatro, y Segundo: condena a los recurrentes al 
de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- Juan Tomás 
1rfejfa.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera . ..LManuel 
)1. Guerrero. --Juan A. 1\Iorel- Eug. A. Alvarez-Secre-

tario General . 

La presente sentencia ha sido dada y f irmada por los 
Beñores Jueces Q!le figuran en SU encabezamiento, en la au: 
4iencia pública del día, mes y año en él expresados, Y fue 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que 
eertifico.- (Firmado)": Eug. A . Alvarez. 

DIOS, P.ATRJA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pearo Troncoso Sánchez, Presidente; J uan Tomás Mejia, 
Primer Sustituto de Presidente; Fr oilán Tavares hijo, Se,.. 
¡undo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Dist. de Sto. Dgo., hoy a1a treinta del mes de agos
to de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1059 de la Inde· 
pendencia, 86? de la Restuaración y 19' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como cor te de casación, la si
guiente sentencia : , 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por F rancisco 
Féliz Guevares, dominicano, mayor de edad, comerciant~ do
miciliado y re~idente en Barahona, portador de la cédula per
sonal de identidad qúmero 1576, serie 18, sello número 16131, 
tontra sentencia de la. Corte de Apelación de San Cristóbal, 
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tituido por la parte recurrente, sin producir su memorial 
<:!efensa: e) que fué solamente el día doce de febrero de tnU 
noveciento~ cuarenta r ocho, o sea, á'espués de haber trana. 
curddo más de tres años contados desde la fecha de la cona. 
t itución de Jlbogado, cuando la prute recurrente intimó a su 
contrapurte para que produjera el memorial de defensa, sin 
que en ese lapso se hubiera hecho el pedimento de exclusión 
ae la pal'l.e intimada; 

Considerando que, aunque el mism9 artículo 9 de la Ley 
sobre Proce.dimie11to de Casación dispone que "la perención 
¡:;erá pronunciada poT la Suprema Corte de Justicia por sim. 
ple resolución publicada en el Boletín Judicial' ', nada se opo. 
tle a que esa perención de J?leno derecho sea pronunciada por 
e l fallo que deba intervenir como consecuencia á'e la vista 
I>ública de la causa, cuando, como .ha ocurrido en el presen
te caso, y antes de que el hecho de la perención f uera com
¡,Jrobado de oficio, la parte recurrente h~ya procedido, des
pué:; u'e lu expiración del referido plazo de tres años, a no
tificar a s u conb·aparte una intimación para que notificara 
y produjet·a su memorial de defensa, puesto ·que este acto 
frustratorio no ha podido tener como resultado aniquilar el 
h echo cumplido de la perención; 

Considerando que, en efecto, la perención de pleno ó'ere
cho del recurso de casación está fundada en consideraciones 
de orden público, encaminadas a impeó'ir que los recursos de 
casación permanezcan indefinidamente sin solución; que es 
preciso decidir, en consecuencia, gue no obstante haber ob
temperado La part~ intimada al referido acto de intimación, 
llot,ficando y .aepositando su memorial de defensa, con lo 
cual vino a quedar en estado el expediente del recurso, la 
perención era ya un hecho consumado en el momento \en que 
se produjeron aquellas actuaciones, y pudo, corno lo fué, ser 
opuesta por la dicha parte intimada; 

Por tales motivos, Primero: declara perimido de pleno 
derecho el recurso de casación interpuesto por los señores 
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y Angel Belén contra sentencia del Tribunal Superior 
Tierras de fecha diez y siete de marzo de mil no ~ecie11tos 
· y cuatro, y Segundo: condena a los recurrentes al 

de las costas. 

(Firmados): Pedro Tt-oncoso Sánchez.- Juan Tomás 
)lejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera. -~lanuel 
JI. Guerrero. -Juan A. Morel- Eug. A . Alvarez-Secre-

tario General . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces q!le figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dJa, mes y año en él expresados, Y fué 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que 
eert.ifico.- (Firmado Y: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Peoro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
aun do Sustituto iie Presidente; Rafael Castro Rivera, Ma
Jiuel M. Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Ttujillo, Dist. de Sto. Dgo., hoy a'ia treinta del mes de agos
to de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105\1 de la Inde
pendencia, ~6'> de la Restuaración y 19' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como cor te de casación, la si

guiente sentencia: , 
Sobre el recurso de casac1on interpuesto por Francisco 

F éliz Guevares, dominicano, mayor de edad, comerciante, do
miciliado y resjdente en Barahona, portador de la cédul~ per
sonal de identidad Qúmero 1676, serie 18, sello número 16131, 
c.ontra sentencia de la. Corte de Apelación de San Cristóbal, 
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de fecha tres de diciembre de mil Jloncientos 
siete; 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
E~·etaría de Ja Corte a. qua, en fecha tre~ de diciemb:: ): 
md novecientos cuarenta y siete; e 

Oído el Magistrado Juez Relator , licenciado 
Billini; 

Of~o ~1 dictamen del Magistrado Procttrador General de 
la Repubhca, que termina así: "Opinamos ' que sea rechaza
do. el presente recurso, salvo vuestro nuls iJusti·ado parecer"; 

• La S~prema Corte de Justicia, después d'e haber delibe-
rado, Y vistos los articulas 309 311 refo1'Tllado 463 1 6a d 1 Cód. p , , . , ' esca a 

·• e 1go enal, 1382 del Código Cí,t il y 1.,. Y 71 d 1 
Ley sobre Procedimiento de Casación . e a , 

. Considerando que en el fallo impugnado consta lo s·
guiente : a) que con motivo de persecuciones penales segu~
das con tr~ el nombrado Francisco Féliz Guevares, inculpa
do del dchl~ de golpes en perjuicio de R amón Avilés, el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho- • 
n.~ ' apoderado del asunto, -dictó en fecha veinticinco de se
tlembr~ d~ mjl novecientos cuarenta Y siete una sentencia 
~; ;tnbuclones correccionales, cuyo dispositivo dice asi : 

~A: PRIMERO: que debe declarar Y declara regular Y 
ad'?lSlble la constitución en parte civil hecha por R amón 
Avilés~ en contra del prevenido Francisco Féliz Guevares (a) 
Panchlto; SEGUNDO: Que debe declarar, Y al efecto 
de~lara, al nombrad'o Francisco Féliz Guevares (a) Pan
chito; de ge~erales anotadas, -t culpable del delito de gol-
pes voluntartos, en perjuicio de Ramón Avl'lés 1 . ·b Tt , que o 1mpo-
s1 1 1 aron para su trabajo habitual durante diez ..IKaa <il • 

1 
• u,.....,, y en 

~nsecuencu\, .o conde~a., acogí< ndo en su favor circunstan
ClaS a:enuantes, a pagar una multa de veinticinco pesos; 
TERCERO: que tler e condenar, Y al efecto condena, al 
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prevenido Francisco Féliz Guevares (a) Panchito, a 
inmediatamente a Ramón Avilés, parte civil constituí-

la suma de treinticinco pesos, moneda de curso legal, ca
reparación del perjuicio moral y material, sufrido a con

teeuencia de los golpes , suma esta. compensable en caso de 
JDSOlvencia con quince días de pdsión; y CUARTO: que de
be condenar, y condena, a Francisco Féliz Guevares (a) Pan
crito, al pago de las costas civiles y penales del procedimien
to"; b) que disconformes con la sentencia anterior el incul
pado Francisco Féliz Guevares y el señor Ramón Avilés, par-
te civil constituida, interpusieroñ contra eUa recurso de al
zada por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, y és
ta. por su sentencia de fecha tres de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete, resolvió ambos recursos disponien
do lo que sigue: "PRIM~ERO: Declara regulares, en cuanto 
~ la forma, los recursos de apelación interpuestos por el nom
brado Francisco Féli~ Guevares (a) Pancbito, y por la. parte 
civil constituída, Ramón Avilés, conh·a. sentencia de fecha 
veinticinco de setiembre del año en curso, dictada por el J uz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona .. 
que condenó al prevenido Francisco Féliz Guevares, por el de
lito de golpes voluntarios que curaron en diez días en perjui
cio de Ramón Avilés, a una multa de veinticinco pesos oro 
(RD$25. 00), al pago -de una indemnización de treinta y cin
co pesos oró (RD$35.00), en favor de la parte civil consti
tuida, y al pago de las costas;- SEGUNDO: Confirma la 
sentencia apelada, en cuanto condenó al prevenido Francisco 
Féliz Guevares (a) Panchito, a· pagar una multa de veinti
cinco pesos oro por la comisión del referido delito;- TER
CERO: Modifica la. indicada sentencia, en cuanto al monto 
de la indemnización acordada y, obrando por propia autori
dad, condena a dicho prevenido Francisco F éliz Guevares 
(a) Panchito, a pagar a la parte civil constituída, Ramón Avi
lés, como justa. repaación del perjuicio moral y material su
frido a consecuencia. Cte los golpes inferídoles, la suma de un 
ciento de pesos oro (RD$100. 00), compen~bles con ~reinta 
días de prisión correccional, en caso de insolvencia; y CUAR-
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de fecha tres de diciembre d'e mil no'i~cientos 
siete; 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
~e~retaría de la Corte a qua, en fecha tre~ de diciemb en 
mil novecientos cuarenta y siete; re 

Oído el Magisb·ado Juez Relator licenciado H 
Billini · ' . · 

' 
Oido el dictamen del Magistrado Pl·ocm·ador Ge 1 

la República, que termina así: "Opinamos' que sea ~:;:az'!' 
do el presente recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer": • 

• La S~prema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, Y vistos los artículos- 309 311 reformado 463 1 6 d 1 e, d. • • , , esca a. 

a., e o 1go Penal, 1382 del Código Civil y 19 y 71 d 1 
Ley sobre Procedimiento de Casación; e a 

. Considerando que en el fallo impugnado consta 1 . 
gu1ente · a) ti o Bl· · que con mo vo de persecuciones penales segui-
das contr~ el nombrado Francisco Féliz Guevares, inculpa
do del dcht~ de golpes en perjuicio de Ramón Avilés, el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho-
na, apoderado del asunto dictó en fecha vem· ti . d t' b d il ' cmco e se-
lem r~ ~ m novecientos cuarenta Y siete una sentencia 

en atnbuciOnes correccionales cuyo dispoSI'tt'v di • "FALLA. ' o ce as1 : 
. . . PRIMERO: que debe declarar Y declara regular Y 

ad~~slble la constitución en parte civil hecha por Ramón 
A.viles~ en contra del prevenido Francisco Féliz Guevares (a) 
Panchito; SEGUNDO: Que debe declarar, Y al efecto 
~e~la~·a, al . nombrado Francisco Féliz Guevares (a) Pan
chtio' de ge~erales anotadas, 't culpable del delito de 1-
pes_ ~oluntarloa, en pérjuicio de Ramón Avilés, que lo i;;,. 
Slblhtal·on para su trabajo habitual durante diez .-.:as · 

1 
• • u1 , y en 

<.?nsecuenCla, o conde~a., acogí( ado en su favor circunstan
Cias atenuantes, a pagar una multa de vei'ntic· TERCE meo pesos; 

RO: que dl:'re condenar, Y al efecto condena, al 

prevenido Francisco Féliz Guevares (a) Panchito, a 
inroediatamente a Ramón Avilés, parte civil constituí

la suma de treinticinco pesos, moneda de cm·so legal, co
reparación del perjuicio moral y material, sufrido a con

de los golpes, suma esta compensable en caso de 
,._ __ ,.,, .. n,r-I A. con quince dias de prisión; y CUARTO: que de

condenar, y condena, a Francisco Féliz Guevares (a) Pan
al pago de las costas civiles y penales del procedimien

; b) que disconformes con la sentencia anterior el incul
Francisco Féliz Guevares y el señor Ramón Avilés, par-

civil constituida, interpusieroñ contra ella recurso de al
por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, y és

por su sentencia de fecha tres de diciembre de mil nove
eie:nt<>S cuarenta y siete, resolvió ambos recursos disponien

lo que sigue: "PRIM$RO: Declara regulares, en cuanto 
la forma, los recursos de apelación interpuestos por el nom

Francisco Féliz Guevares (a) Panchito, y por la parte 
constituid~, Ramón Avilés, contra sentencia de fecha 

veint icinco de setiembre del año en curso, dictada por el Juz
pdo de Primera Instancia del Distl:ito Judicial de Barahona.. 
que condenó al prevenido Francisco Féliz Guevares, por el de
lito de golpes voluntarios que curar on en diez dias en perjui
cio de Ramón Avilés, a una multa de veinticinco pesos oro 
1RD$25. 00), al pago de una indemnización de treinta y cin
co pesos oro (RD$35. 00), en favor de la parte civil consti
tuida, y al pago de las costas;- SEGUNDO: Confirma la 
sentencia apelada, en cuanto condenó al prevenido FranciscO 
Féliz Guevares (a) Panchito, a pagar una multa de veinti
cinco pesos oro por la comisión del referido delito;- TER
CERO: Modifica la indicada sentencia, en cuanto al monto 
de la indemnización acordada y, obrando por propia autori
dad, condena a dicho prevenido Francisco Féliz Guevares 
(a) Panchito, a pagar a la parte civil constituida, Ramón Avi
lés, como justa repaación del perjuicio moral y material su
frido a consecuencia de los golpes inferidoles, la suma de un 
ciento de pesos oro (RD$100. 00), compensables con ~reinta 
días de prisión correccional, en caso de insolvencia; y CUAR· 
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TO: Condena, además, a Francisco Féliz Guevares 
chito, al pago de las costas de ambaA instancias; 

Considerando que al interponer su recurso de casación. 
el señor Francisco Félix Guevares manüestó "que el funda
mento de su recurso será hecho valer en tiempo oportuno 
por ante la Honorable Suprema Corte de Justicia" ; 

Considecando que el articulo 311 del Código Penal dis
pone que "cuando una persona agraviada en la forma que se 
se expresa en el artículo 309, resultare enfenna o imposibi
litada para dedicarse a su trabajo personal durante no me
nos de die-¡; días ni más de veinte, a consecuencia a'e los gol
pes, heridas, violenctas o vías de hecho, el culpable sufrirá 
pena de prisión correccional de sesenta ·días a un año y mul
ta de seis a. cien pesos''; y que el artículo 4G3 del mismo có
digo establece que cuando existan circunstancias atenuan
tes, cuando el código pronuncie simuitáneamente las penas de 
prisión Y multa, los tribunales están autoriza-dos para reducir 
el tiempo de la prisión a menos de seis días, y la multa a me
nos de cinco pesos, y que aún podrán imponerse una u otra 
de estas penas y sustituir la de prisión con la' de multa, sin 
que en ningún caso puedan imponerse penas inferiores a las 
de simple policía ; 

Considerando que la sentencia impugnada establece que 
Francisco Féliz Guevares "está convicto y confeso de haberle 
inferido golpes voluntarios, que curaron en diez días, a Ra
món Avilés" ; que, adem( 3, la mencionaaa sentencia, al ex
presar que "el juez a quo hizo una correcta apreciación de los 
hechos y una buena aplicación de la ley, en cuanto al aspecto 
penal se refiere", se está apropiando los motivos d'el jue~ de 
l er. grado, el cual dijo, de una manera explícita, que "en el 
presente caso se ha establecido por los hechos y circunstancias 
de la causa, las declaraciones de los testigos y la confesión del 
prevenido, ~ .. que Féliz Gu.evares, cojió una tabla y le propi
r.ó 1¡1nos cuantos golpes a Avilés, que lo imposibilitaron para 
decncarse a su trabajo personal .(Jurante d1ez días"; 
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Considerando que los jueces del fondo gozan de un poder 
iHtljf!recionaJ para la comprobación de los hechos y para la 
'""'"'P.CltaCJton d~ los medios de prueba aportados al debatb; que 

la especie, la Corte a qua, sin desnaturalizar los hechos, ha 
por establecido que el recurrente infir ió golpes a Ramón 

Avilés que lo privaron de su trabajo personal durante diez 
dfas; y ha reconocido la existencia de circunstancias atenuan
tes en su favor; que al hacer esas comprobaciones de hecho, 
Ja Corte a qua ha actuaao dentro de sus poderes normales; Y 
al caJificar esos hechos y aplicarles la sanción que consta en 
la sentenciar' ha hecho u.ba correcta aplicación de los artícu
los 311 y 463 del Código Penal; 

Considerando que la sentencia recurrida, en su aspecto 
civil, reconoce la existencia de una falta a cargo del recurren
te, y la dE}- daños m¿t•ales y materiales sufridos por R~ón 
Avilés a causa de los golpes que Je fueron propinados por el 
recurrente; que dentro de esas ~omprobaciones de hecho, la 
aplicación que ha hecho Ja Corte a qua del articulo 1382 del 
Código Civil, es correcta, por lo que la sentencia impugnada, 
u el aspecto civil, debe ser mantenida igualmente; 

Considerando que la sentencia impugnada no adolece., 
desde ningún otro punto de vista, de vicios que puedan servir 
efe fundamento a su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Francisco Féliz Guevares contra senten
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha tres 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Se
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Finnados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- F . Tavares hi)o.- Raf. C-..stro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Juan A. Morel.- .ug. A. Alvarez-Secretario 
General. ' 

I.a presente sentencia ha sido dada y finnada por los Se-
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TO : Condena, además, a Francisco Féliz Guevares 
chito, al pago de las cost;as de ambaA instancias; 

Considerando que al interponer su recurso de casación. 
el señor Francisco Félix Guevares manifestó "que el funda
mento de su recurso será hecho valer en tiempo oportuno 
por ante la Honorable Suprema Corte de Justicia"; 

Considerando que el artículo 311 del Código Penal dia. 
pone que "cuando una persona agraviada en la forma que se 
se expresa en el articulo 309, resultare enferma o imposibi
litada para dedicarse a su trabajo personal durante no me
nos de die-.t dias ni más de veinte, a consecuencia de los gol
pes, heridas, violencias o vías de hecho, el culpable sufrirá 
pena de prisión correccional de sesenta odias a un año y mul
ta ó'e seis a. cien pesos"; y que el artículo 463 del mismo có
digo establece que cuando e~stan circunstancias atenuan
tes, cuan.do el código pronuncie simuitáneamente las penas de · 
prisión y multa, los tribunales están autorizados para reducir 
el tiempo de la prisión a menos de seis días, y la multa a me
nos de cinco pesos, y que aún podrán imponerse una u otra 
de estas penas y sustituír la de prisión con la de multa, sin 
que en ningún caso puedan imponerse penas inferiores a las 
de simple policía; 

Considerando que la sentencia impugnada establece que 
Francisco Féliz Guevares "está convicto y confeso de haberle 
inferido golpes voluntarios, que curaron en diez días, a Ra
món Avilés"; que, adem(-5, la mencionada sentencia, al ex
presar que "el juez a. quo hizo una correcta apreciación de los 
hechos y una buena aplicación rde la ley, en cuanto al aspecto 
penal se refiere", se está apropiando los motivos ci'el juez de 
ler. grado, el cual dijo, de una manera explícita, que "en el 
presente caso se ha establecido por los hechos y circunstancias 
de la causa, las declaraciones de los testigos y la confesión del 
prevenido, ... que Féliz Guevares, cojió una tabla y le propi
r.ó ~nos cuantos golpes a Avilés, que lo imposibilitaron para 
dedicarse a su trabajo personal -duránte diez días"; 
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Considerando que los jueces del fondo gozan de un poder 
,_~opru1ona1 para la comprobación de los hechos y para la 

.... w•cu
1
,.,. • ..,.~ d~ los med'ios de prueba aportados al debatt:; que 

la especie, la Corte a qua, sin desnaturalizar los hechos, ha 
por establecido que el recuneute infirió golpes a Ram.ón 

que lo privaron de su trabajo personal durante d1ez 
; y ha reconocido la exist~ncia de circunstancias atenuan
en su favor; que al hacer esas comprobaciones de hecho, 

Corte a qua ha actuado dentro de sus poderes normales; Y 
calificar esos hechos y aplicarles la sanción que consta en 
sentencia! ha hecho ub.a correcta aplicación de los artícu-
311 y 463 del Código Penal ; 

Considerando que la sentencia recurrida, en su aspecto 
1·econoce la existencia de una falta a cargo del recurren

Y la d~ daños mo~·ales y n1ateriales sufridos por Ramón 
Avilés a causa de los golpes que le fueron propinados pot el 
•-n .. ~' .. "''"+"'; que deptro de esas ¡:omprobaciones de hecho, la 
aplicación que ha hecho la Corte a qua del artículo 1382 del 
Código Civil, es correcta, por lo que la sentencia impugnada, 
f:l1 el aspecto civil, debe ser mantenida igualmente; 

Considerando que la sentencia impugnada no adolece., 
desde ningún otro punto de vista, de vicios que puedan servir 
ere fundamento a su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Francisco Féliz Guevares contra senten
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha tres 
de diciembre d~ mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Se
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- F. Tavares hi)o.- Raf. C'"\stro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Juan A. Morel.- ~ug. A. Alvarez-Secreta.rio 
General. 

I.a presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
cia pública del dfa, mes y año en él expresados, y fué 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que CeJI"Hfll·, 

co.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS~ PATRIA Y LIDERTAD. 
Répública DotniJlicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
tia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mej ía, 
mer Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael ~a"'~ 
Rivera, Manuel M. Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del 
Secretario Gen~ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito <le Santo Domingo, hoy día trein. 
ta y uno del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
año 105~ de la Independencia, 86o de la Restauración y 19' de 
la Era de Trujillo, <iicta en audiencia pública, como corte de 
casación la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de c:-sación interpuesto por la señora 
l\Iaria del Socorro Soriano Germán, dominicana, viuda, mayor 
de edád, de quehaceres domésticos, domiciUada y residente ea 
Bayaguana, provincia Trujillo, portadora de la cédula perso
nal de identi<lad número 721, serie 4, con sello número 
1271032, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha primero de octubre de mil novecientos cuarenta y. sie
te; 

Visto el memorial de casación presentado por el dootor 
Fabio Garcia Mota, portador ·de la cédula personal de identi
dad número 56, serie 1, con sello número 48605, abogado de la 
parte recurrente, en el cual se alegan las violaciones que máft 
adelante se dü·án ; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Ucenciado 
Luis Hem·iquez CastiUo, porta-dor de la cédula personal de 
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No. 28037, serie 1, con sello número 12201, aboga
la parte intimada, señora Desideria Hernández de León. 

Billtlca.uca, mayor de edad, viuda, propietaria y de quehace-
domésticos, domiciliada y residente en el pueblo de Hato

, portaaora de la cédula personal de identidad número 
serie 27, con sello númer? 504365; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado José Ernes
Garcia Ay bar; 

Oído el doctor Fabio García Mota, abogado de la parte re
quien -depositó un memorial de ampliación y dió lec

a sus conclusiones; 

Oído el licenciado Luis Henriquez Castillo, abogado de 
parte intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, que termina asf: "Por estos motivos y sin nace

de más examen sobre los medios de casación propues
somos de opinión que se case la decisión impugnada con 

las consecuencias que son de derecho"; 

La Suprema Córte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 70 y 139 de la Ley sobre Registro 

Tierras, 1, 5, 6, 24 y 71 ·~ Ja Ley sobre Procedimiento de 
6n; 

1 
Considerando que en la sentencia impugnada consta: a) 
por decisión del Tribunal de jurisdicción original de fecha 

cinco de marzo del año mil nov.ecientos treinta y nueve, 
adjudicada la parcela No. 2 del Distrito Catastral No. 66 

parte), Distl'ito de Santo Domingo, Comunes deBa
Y Los Llanos, provincias de Trujillo y San Pedro de 
en favor o'e los sucesores de Andrés German hijo y 

,au1•un1a CastiJlo, por preseripción; b) ftUe esta decif\,ión fué 
- .. u .uu¡¡:tui:l por la que en fecha dieciséis de mayo de mil nove-
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
cia pública del dfa, mes y año en él expresados, y fué 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
co.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Juat;i.o 
tia, regularmente constituí-da por los Jueces Licenciados p~ 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael CastrO 
Rivera, Manuel M. Guerrero y Juan A. Morel, asistidos del 
Secretario Gen~ral, en la Sala donde celebra sus a udienciaa. 
en Ciudad Trujillo, Distrito ~e Santo Domingo, hoy día trein
ta y uno ~el mes de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
año 105' de la Independencia, 86~' de Ja Restauración y 19'~ de 
la Era de Trujillo, {iicta en ' audiencia pública, como corte de 
casación la slguJente sentencia: 

Sobre el recurso de c"sación interpuesto por la señora 
1\laría del Socorro Soriano Germán, dominicana, viuda, mayor 
de edad, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en 
Bayaguana, provincia T.rujillo, portadora de la cédula perso
nal de identidad número 721, serie 4, con sello número 
1271032, contra sentencia crel Tribunal Superior de 'Tierras de 
fecha primero de octubre de mil novecientos cuarenta y. si&o 
te; 

Visto el memorial de casación presentado por el doctor 
Fabio García Mota, portador de la cédula personal de identi
dad número 56, serie 1, con seUo número 48605, abogado de la 
parte recurrente, en el cual se alegan las violaciones que mát~ 
adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licenciado 
Luis Henriquez Castillo, porta-dor de la cédula personal de 
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No. 28037, serie 1, con sello número 12201, aboga
la parte intimada, señora Desideria Hernánde~ de León, 

illli:DJcaru:~, mayor de edad, viuda, propietaria y de quehace-
domésticos, domiciliada y residente en el pueblo de Hato

, port~ora de la cédula personal de i-dentidad número 
serie 27, con sello númer~ 504365; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado José Ernes
García Ay bar; 

Oído el doctor Fabio Garcia Mota, abogado de la parte re. 
•rrent.,e. quien depositó un memorial de ampliación y dió lec

a sus conclusiones; 

Oído el licenciaao Luis Henriquez Castillo, abogado de 
parte intimada, en la. lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, que termina así: "Por estos motivos y sin neee

de más examen sobre los medios de casación propues
somos de opinión que se case la decisión impugnada con 

las consecuencias que son tie derecho"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 70 y 139 de la Ley sobre Registro 

Tierras, 1, 5, 6, 24 y 71 de La Ley sobre Procedimiento de 

1 
Considerando que en la sentencia impugnooa consta: a) 
por decisión del Tribunal de jurisdicción original de fecha 
·cinco de marzo del año mil novecientos treinta y nueve, 

adjudicada la parcela No. 2 del Distrito Catastral No. 65 
parte), Distrito de Santo Domingo, Comunes de Ba

ana y Los Llanos, provincias de Trujillo y San Pedro de 
-i!ILI;UJn.s. en favor d'e los sucesores de Andrés German hijo y 

, og¿u.vlllla Castillo, por prescripción; b) tttie 'esta deci$ón fué 
tonfinnada por la que en fecha dieciséis de mayo de mil nove-
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la Auln

cia pública del dfa, mes y aiío en él expresados, y fué 
da, leída y pub1icada por mí, Secretario General, que 
co.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS~ PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Juati. 
tia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados p._ 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Prt. 
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rivera, Manuel M. Guerrero y Juan A. More!, asistidos del 
Secretario Gen~ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dfa trein. 
ta y uno ~el mes de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
año 106' de la Independencia, 8611 de la Restauración y 199 de 
la Era de Trujillo, dicta en ' audiencia pública, como corte da 
casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de c:-sación interpuesto por la señora 
María del Socorro Soriano Get.mán, dominicana, viuda, mayor 
de edad, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en 
Bayaguana, provincia Trujillo~ portadora de la cédula perso
nal de identidad número 721, serie 4, con sello número 
1271032, contra sentencia Cte1 Tribunal Superior de Tierras de 
fecha primero de octubre de mil novecientos cuarenta y. si&
te; 

Visto eJ memorial de casación presentado por el doctor 
Fabio Garcia Mota, portador de la cédula personal de identi· 
dac.l' número 56, serie 1, con seUo número 48605, abogado de la 
parte recurrente, en el cual se alegan las violaciones que máf4 
ooelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licenciado 
Luis Henriquez Castillo, porta-dor de la cédula personal de 
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No. 28037, serie 1, con se U o número 12201, aboga
la parte intimada, señora Desideria Hernández de León. 

11111 tnu::aua, mayor de edad, viuda, propietaria y de quehace-
domésticos, domiciliada y residente en el pueblo de Hato

, portadora de la cédula personal de identidad número 
serie 27, con sello número 504365 ; 

1 • 

Oído eJ Magistrado Juez Relator, licenciado José Ernes· 
Garcia Ay bar; 

Oído el doctor Fabio García Mota, abogado de la parte re· 
te, quien -depositó un memorial de ampliación y dió lee

a sus conclusiones; 

Oído el licenciaao Luis Henríquez Castillo, abogado de 
parte intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, que termina asf: "Por estos motivos y sin nec&

de más examen sobre los medios de casación propues
somos de opinión que se case la decisión impugnada con 

las consecuencias que son tie derecho" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe· 
y vistos los artículos 70 y 139 de la Ley sobre Registro 

Tierras, 1, 5, 6, 24 y 71 -de la Ley sobre Procedimiento de 

1 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: a) 
por ó'ecisión del Tribunal de jurisdicción original de fecha 
·cinco de marzo del año mil nov.ecientos treinta y nueve, 

fué adjudicada la parcela No. 2 del Distrito Catastral No. 65 
lprimera parte), Distrito de Santo Domingo, Comunes de Ba
)'aguana y Los Llanos, provincias de Tl·ujillo y San Pedro de 
ltfacoris, en favor d'e los sucesores de Andrés German hijo y 
Antonia Castillo, por prescl"ipción; b) ff.Ue esta deci&ión fué 
tonfirmada por la que en fecha dieciséis de mayo de mil nove-



BOLETIN JUDICIAL 

cientos treinta y nueve dictó el Tribunal Superior de 
en ejercicio o'e las atribuciones que le confiere la ley como 
bunal de revisión; e) que en fecha veinticiJ1co de abril del 
mil novecientos cuarent \ y seis, el señor Peéfro García 
dirigió una instancia al Ttibunal Superio1· de Tierras ........ :u,11o.•·• 
do que en dicha tiecisión se babia incurrido en un en-or mate. 
rial, pues en vez de adjudicarse la parcela a los sucesores de 
Andrés Germán y Angela o'e León, se adjudicó a los suceso. 
res de Andrés Germán hijo y de su finada esposa Antonia 
Castillo; d) que a los mismos fines intervino una instancia 

'rlel agrimensor Carlos A. Reyes Hernández, a nombre de la 
Señora Desideda Hernández ó'e I.eón, pero aclarando que 1, 
adjudicación debía hacerse a los sucesores de Andrés Germán 
y de Angela de León y demás herederos de Juan de los Reyea 
Nolasco; e) que en fecha primero de febrero de mil novecien
tos cua1·enta y siete, el Tribunal Superior de Tierras corri
gi~ el error por su decisión interpretativa de la sentencia que 
se había dictado con motivo d'el saneamiento de la dicha par. 
cela N9 2, y declaró que ésta debía adjudicarse a la sucesión 
de Andrés Germán y de Angel a de León; f) ·que por instancia 
suscrita por el mismo agrimensor Oarlos A. Reyes Hernández 
a nombre de su señora madre, Desideria Hernández de León. 
en fecha. veintiuno de febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete, aquél expuso que al corregirse el error material antes 
dicho el Tribunal debió declarar que la parcela se adjudicaba 
t. los sucesores de Andrés Germán y de Angela de León y de
más herederos de Juan de los Reyes Nolasco, pues según los 
documentos sometidos al saneamiento, es de estos sucesores 
de quienes derivan sus derechos tanto los sucesores Germán 
de León como la señora Desideria Hernández de León: h) 
que acogida esta instancia, por nueva resolución de fecha die-
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y siete se mo
dificó el dispositivo de la sentencia de fecha primero de fe· 
brero de mil novecientos cuarenta y siete, agregando que el 
registro del derecho de propiedad debía hacerse en favor de 
"la sucesión de ADcfrés Germán, de Angela de León y demás 
herederos de Juan de los Reyes Nolasco"; i) que esta resolu-
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fué impugnada por instancia que dirigió a nombre de lOl! 
~nrE~s de Andrés Germán y Angela de León, el licenciado 

Julio Báez K., alegando que el Tribunal incurrió en 
al incluir en la adjudicación a los sucesores de Juan de 

Reyes No lasco; j) que para la discusión de esa instancia 
fijó la audiencia del siete de setiembre de mil noveciento~ 

ta y siete~ Y en ella las partes concluyeron, una en el 
ele la revocacüón y la otra solicitando la confirmación 

la resolución que fué dictada el diecisiete de mayo de mil 
iAvE!Cíe~ntc>s cuarenta y siete; k) que el caso fué resuelto por 

sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice así : "l.-Se re
por infundad'a, la instancia sometida en fecha 2 de ju

del 1947, por el Lic. Pedro Julio Báez K., a nombre de los 
de Andrés 9ermán y de Angela de Leó11 y mante

en audiencia por el apoderado de dichas sucesiones se
Petlro García Mota, en relación con la parcela N~ 2 del 
"to Catastral N• 65/ la. parte, comunes de Bayaguana y 

Llanos, provincias Trujillo y Sau Pedro de !Jlacoris ;-2o. 
mantiene en todo su valor y efecto, la Resolución dicta

por este Tribunal Superior en fecha 17 de mayo del 1947, 
ordinal segundo, para mayor claridad, se copia a conti

Y -dice asi: "2o.-Modificar, como al efecto se modi
el ordinal segundo del d'ispositivo de la Decisión Número 

de este Tribunal Superio1· de Tierr&.s de fecha l ro. de fe-
del año 1947, para que en lo sucesivo se lea así: r.-Se 

a el re~ist1·o del derechQ cl'e propiedad de esta parcela y 
mejoras, en favor de la Sucesión de And1·és Germán, An-
de León y demás herederos de Juan de los Reyes NaJas

para que se el~ vi dan según sea de derecho ;-2.-Se desig
al Juez Lic. José A. Tw-ull Rica.rt para que conozca y de

sobre el pedimento de determinación de herederos que ha 
formuJado en relación co11 esta parcela, <ie conformidad 
las disposiciones de la Ley No. 525, que modificó los ar

Ios 123 y 124 de la Ley de Registro de Tierras";' 

Considerando que conh·a esta sentencia se alega, prime
: "violación de la autoridad de la cosa juzgada"; segundo: 
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cientos treinta y nueve dictó el Tribunal Superior de 
en ejercicio a·e las atribuciones que le confiere la ley corno 
bunal de revisión ; e) que en fecha veinticinco de abril del 
mil novecientos cuarent "l y seis, el señor Pech·o García 
dirigió una instancia al Tribunal Superior de Tierras acla 
do que en dicha clecisión se había incurrido en un enor mate. 
rial, pues en vez de adjudicarse la parcela a los sucesores de 
Andrés Germán y Angela d'e León, se adjudicó a 1los suceso. 
res de Andrés Germán hijo y de su finada esposa Antonia 
Castillo; d) que a los mismos fines intervino una instancia 
·del agrimensor Carlos A. Reyes Hernández, a nombre de la 
Señora Desideria Hernández d'e Leóp, pero aclarando que ~ 
adjudicación debía hacerse a los sucesores de Andrés Germán 
y de Angela de León y demás her-ederos de Juan de los Reyes 
Nolasco; e) que en fecha primero de febrero de mil novecien. 
tos cuarenta y siete, el Tribunal Superior de Tierras corri
gi~ el error por su decisión interpretativa de la sentencia que 
se había dictado con motivo d'el saneamiento de la dicha par
cela N9 2, y declaró que ésta debía adjudicarse a la sucesión 
de Andrés Germán y de Angela de León ; f) ·que por instancia 
suscrita por el mismo agrimensor Carlos A. Reyes Hernández 
a nombre de su señora madre, Desideria Hernández de León, 
en fecha veintiuno de febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete, aquél expuso que al corregirse el error material antes 
dicho el Tribunal debió declarar que la parcela se adjudicaba 
~los sucesores de Andrés Germán y de Angela de León y de
más herederos de Juan de los Reyes Nolasco, pues según los 
documentos sometidos al saneamiento, es de estos sucesores 
de quienes c?erivan sus derechos tanto los sucesores Germán 
de León como la señora Desideria Hernández de León: h) 
que acogida esta instancia, por nueva resolución de fecha di~ 
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y siete se mo
düicó el d'ispositivo de la sentencia de fecha primero de fe
brero de mil novecientos cuarenta y siete, agregando que el 
registro del derecho de propiedad debía hacerse en favor de 
"la sucesión de Mld'rés Germán, de Angela de León y demás 
herederos de Juan de los Reyes Nolasco"; i) que esta resolu-
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fué impugnada por instancia que dirigió a nombre de lo~ 
::..-"""~'"' de Andrés Germán y Angela de León, el licenciado 

Julio Báez K., alegando que el Tribunal incurrió en 
al incluh· en la adjudicación a los sucesor es de Juan de 

Reyes Nolasco; j) que para la discusión de esa instancia 
la audiencia del siete de setiembre de mil novecientos 

........ IL,. y siete. Y en ella las pru.-tes concluyeron, una en el 
de la revocaciión y la otra solicitando la confirmación 

la resolución que fué dictada el diecisiete de mayo de mil 
-··"''"'"tos cuarenta y siete; k) que el caso fué resuelto por 
.sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice así : "l.-Se re

por infundad'a, la instancia sometida en fecha 2 de ju
del 1947, por el Lic. Pedro Julio Báez K., a nombre de los 

res de Andrés j]ermán y de Angela de León y mante
en audiencia por el apoderado de dichas sucesiones se

Peclro García Mota, en relación con la parcela NQ 2 del 
Catastral N' 65/ la. parte, comunes de Bayaguana y 

Llanos, provincias T.rujHlo y Sa11 Pedro de Macoris ;-2o. 
mantiene en todo su valor y efecto, la Resolución dicta

por este Tribunal Superior en fecha 17 de mayo del 1947, 
ordinal segundo, para mayor claridad, se copia a conti

""""'"';; ... y dice así: "2o.-Modiiicar, corno al efecto se modi
el ordinal segu11do del dispositivo de la Decisión Número 

de este Tribunal Superior de Tierrr:s de fecha 1ro. de f~ 
del año 1947, para que en lo sucesivo se lea asi: L-Se 

el r egistro del det·echo d'e propiedad de esta parcela y 
mejoras, en favor de la Sucesión de Andrés Germán, An-
de León y demás herederos de Juan de los Reyes Nolas

pal·a que se dividan según sea de derecho;-2.-Se desig
al Juez Lic. José A. TuruU Ricart para que conozca y de

sobre el pedimento de determinación de herederos que ha 
aido formulado en relación con esta parcela, de conformidad 

las disposiciones de la Ley No. 525, que modificó los ar
tfculos 123 ;y 124 de la Ley de Registro de Tierras";' 

Considerando que contra esta sentencia se alega, prime
"violación de la autor idad de la cosa juzgada"; segundo: 



1576 BOLETIN JUDICIAL 

"violación del articulo 70 de la entonces ley de 
Tierras"· 

' 
t ' 

Considerando que la parte intimada opone de modo 
cipaJ la nulidad del acta de emplazamiento, por no baDP11'GAlr...: 

a~ordado el plazo legal para la comparecencia, o porque no 
dica Jos nexos que unen a la persona a quien se notificó y 
tregó la copia del emplazamiento, con la parte intimada . • 
• 

Considerando que, además del medio de nulidad del 
plazamiento, la parte intimada opone la inadmisibilidad e:¡ 
r~curso por habe1· sido tardíamente introducido, 0 porque 
s1 no lo fuera por esta cau::;a, ló es porque no se tt·ata de una 
~entencia d'efinitiva ¡ .. 

Oo~siderando, en cuanto a los medios de nulidad del em
plazamt~ 1to:. q~e conforme lo dispo11e el articulo 6 de la Ley 
sobre ProcedtmJ.ento de Casación, el emplazamiento por ante 
1~ Suprema Corte cic .Ju~;~ticia debe encabezarse a pena de nu
h.dad con ~na copia del auto de admisión y otr-d del memo
rial de ped1menLo; debe contener la fecha , mes y año, Jos nom
bre~' .. profesión y domicilio del intimante, y entre otras for
~ahaades, el nombre de la persona a quien se entregue la co
pia del em?Jazamie~to; que el artículo 8 de esta ley, estable
ce el ~r~mo de qumce dias para la constitución de abogado 
por. el mttmado; que en el caso la señora María del Socorro 
Son.ano. Germán hizo notificar un emplazamiento a la señora 
Destde~a H~rnández de León, hablando con Eaelinda Román 
su vecma, sm que se indicara por qué razones fué necesari~ 
hacer esta notificación a una vecina; que este acto adolec(a • 
de e~e. Y otros vicios; pero con fecha dieciocho del mismo mes 
de dtctem.bre fué notificado a d'icha señora un acto por el cual 
1~ req~ert~nte de~l~raba nulo y sin valor ni efecto el acto que 
le .habut si<lo not~~c~do en manos de la seliora Edelinda Ro· 
rnan~ ~ se le n~hfiCaba uu memorial de casación, el auto de 
étd'mtstón del nusmo y se le hacía nuevo emplazamiento; 
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o.nsideJr&tt<lo que este nuevo emplazamiento, notificado 
de los treinta dias que seliala. el artículo 7'~ de la Ley 
~imiento de Casación, y que no ha s ido impugna
forma alguna, es un acto regular en la forma y por tan

sus efectos legales, por lo que d'eben ser considera
sin interés ni eficacia los medios de nulidad propues tos 

el emplazamiento del nueve de diciembre de mil nove-
cuarenta y siete; 

Co~oiderando, en cuanto a los medios de inadmisibilidad: 
el artículo 5 de la citada ley expresa que el recurso de ca

se deducirá por medio de un memorial depositado en la 
kJ'eta.rla General de la Suprema Corte de Justicia en los dos 

de la notificación de la sentencia; que en la especie se 
de un recurso deducido cyontra una sentencia del Tribu- · 

Superior de Tierras, en que la fijación de la sentencia en 
puerta del tnbunal opera notificación ; que consta al pié de 
sentencia que ésta f ué fijada en la )>uerla principal del edi

que ocupa el Tribunal de Tierras en Ciudad Trujillo el 
primero de octubre de mil noveientos cuarenta y siete; 
en fecha veintinueve de noviembre de mil novecient'>s 

-...ai'PirttA y siete fué depositado en Secretru.·ía el memorial de 
...,,..,.,,..," y en esa misma fecha fué dictado el auto de admi

lo cual evidencia que no habían transcurrido los dos me
leS que le ley seiiala para deducir el recurso, y este medio de 
.bladmisibilidad no debe ser acogido; 

Co~idera.ndo, en cuanto al otro medio de inadmi.,ibilidad, 
fundado en que no se trata de una sentencia definith'a que 
pueda ser objeto de un r ecurso de casación: que la rlecisión 
Jmpugnada intervino en ocasión ere una instancia sometida al 

Superior de Tierras en solicitud de una enmienda 
que se creyó poctia hacerse en virtud de lo que all·especto dis
I»>nía la ya derogada ley de Registro .de Tierras en su artícu
lo 139; que según este canon legal pueden autorizarse enmien
das en un certificado cuando, en uno de Jos casos señalados 
fD dicho texto, se hubiese cometiclo a lgún error, omis ión o 
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"violación del articulo 70 de la entonces ley 
Tierras"· , 
t ' 

Considerando que la parte intimada opone de modo 
cipal la nulidad del acta · de emplazamiento, por no naoeJI"aAL.: 

a~ordado el plazo legal para la comparecencia, o porque no 
dica los nexos que unen a la persona a quien se notificó 
tregó la copia del emplazamiento, con la parte intimad:· • 
• 

Co~siderancro que, además del medio de nulidad del 
plazam1ento, la parte. intimada opone la inadmisibilidad del 
r~curso por haber stdo tardíamente introducido, 0 porque 
SI no lo fuera por esta causa, 1ó es porque no se trata de 

t · d' r· 'ti una sen enc1a e Jm va; .. 

Co~siderando, en cuanto a los medios de nuUdad del em
plazamt~ 1to:. q~e conforme lo dispone el articulo 6 de la Ley 
sobre Pt·ocedtmiento de Casación, el emplazamiento por ante 
1~ Suprema Corte d'e Justicia debe encabezarse a pena de nu
h.dad con ~a copia del auto de admisión y otrd del memo
rtal de pcdn~~nlo; llebc contener Ja fecha, mes y año, los nom
bre~· .• profeston y domicilio del intimante, y entre otras for
~ahaades, el nombre de la persona a quien se entregue la co
pla del em?lazamie~to; que el artículo 8 de esta ley, estable
ce el t~r~mo de qumce días para la constitución de abogado 
por. el mtlmado; que en el caso la señora María del Socorro 
Sor~no. Germá~ hizo notificar un emplazamiento a la señora 
Destde~ta Hern~mdez de León, hablando con Edelinda Román 
~:u vecma, sin que se indicara l)Or qué razones fué necesari~ 
hacer esta notificación a una vecina; que este acto adolecia • 
de e~~ Y otros vicios; pero con fecha dieciocho del mismo mes 
de dJcJem_bre fué notificado a d'icha señor-a un acto por el cual 
la req~er1~nte de~l~raba nulo y sin valor ni efecto el acto que 
le .habJa si<io notlf1c~do en manos de la seiiora Edelinda Ro
man: ~-se le notificaba un memorial de casación, el auto de 
ad'mtSJOn del mismo y se le hacía nuevo emplazamiento; 
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que este nuevo emplazamiento, notificado 
de los treinta dias que señala el artículo 79 de la LeY 

,ProCedimiento de Casació11, y que no ha sido impugna
forma alguna, es un acto regulat' en la forma y por tan

sus efectos legales, por lo que deben ser considera-
sin interés ni eficacia los medios de nulidad propuestos 

el emplazamiento del nueve de diciembre de mil nove
cuarenta y siete; 

~derando, en cuanto a los medios de inadmisibilidao: 
el articulo 5 de la citada ley expresa que el recurso de ca

se deducirá por medio de un memorial depositado en la 
~Ma.na General de la Suprema Oorte de Justicia en los dos 

de la notificación de la sentencia; que en la especie se 
de un r ecurso deducido yontra una sentencia del Tribu

Superior de Tierras, en que la fijación de la sentencia en 
puerta del tribunal opera notificación; que consta al pié de 
sentencia que ésta fué iijad'a en la ;uerta principal del edi

que ocupa el Tribunal de Tienas en Ciudad Trujillo el 
primero de octubre de mil noveientos cuarenta y siete-¡ 
en fecha veintinueve de noviembre de mil novecieuil>S 

:~a~u-eJnta y siete fué depositado en Secretaría el memorial de 
asarión y en esa misma fecha :fué dictado el auto de admi
d6n, lo cual evidencia que no habían transcurrido los dos me-
11!8 que W. ley señala para deducir el recurso, y este medio de 
bladmisibj}jdad no debe ser acogido ; 

CoJ!Siderando, en cuanto al otro rhedio de inadmiqibilidad, 
fundado en que no se ti·ata de una sentencia definitiv~ que 
pueda ser objeto de un recurso de casación: que la ñecisión 
impugnada intervino en ocasión ere una instancia sometida al 
Tribunal Superior de Tierras en solicitud de una enmienda 
que se creyó podía hacerse en 'virtud de lo que al resl)ecto dis
OOnia la ya derogada ley de Registro de Tierras en su articu
lo 139; que según este canon legal pueden autorizarse enmien
das en ün certificado cuando, en uno de los casos señalados 
en dicho texto, se hubiese cometido algún error, omisión o 
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equivocación, y de este pedimento conocerá el Tribunal 
via notificación a todos los interesados; que en la especie 
partes interesadas concurrieron a una audiencia que al efec. 
to había señalado el Tribunal, r se opuso una de esas partea 
e que el fallo del siete de febrero d'e mil novecientos cuaren. 
ta y síete sufriera una enmienda que, según ella, violaba 1a 
autoridad de la cosa juzgada; que precisamente es éste uno de 
los medios invocados en casación; que el Tribunal se exten. 
dió en consideraciones, creyéndose autorizado a efectuar cam
bios substanciales en la decisión pronunciada, que no admitta 
ninguna via de .retractación o de confirmación por medio de 
instancia, puesto que resolvió reformar en w1 aspecto esencial 
los derechos de unos sucesores que ya los consideraban f irme
mente consolidados; que en consecuencia precisa decidir que 
cuando el Tribunal Superior de Tierras, so pretexto de corre
gir algún el'ror dispone un cambio en la situación jurídica de 
las partes, o lesiona derechos legalmente adquiridos por una 
sentencia, su decisión es definitiva, y el medio normal de 
impugnarla es el recurso de casación; 

Considerando en éuanto a los medios de casación invoca
dos, enunciados en otro lugar de esta sentencia, o sea la vio
lación del principio efe autoridad de la cosa j uzgada y la del 
artículo 70 de la. ley de Registro de Tierras: que tal como se 
ha dicho anteriormente el articuJo 139 de la ya derogada ley 
de Registro de Tierra~. del cual dedujo su facultad el Tribunal 
Superior para aclarar el dispositivo de la sentencia que es im
pugnada con el prese_nte recurso, sólo le confiere el derecho 
de corregir errores materiales u omisiones; pero no el de re
visar la disposición orig .. 1al, "ni dispondrá. nada que menos
cabe el título u otro intetés del que tenga un certificado de 
titulo oneroso o con buena fé o que perjudique a sus herede-, 
ros o cesionarios, sin el consentimiento escrito de él o de 
ellos"; 

Considerando que es~ pat·te final del artículo consagra 
la inmutabilidad del certificado de titulo expedido en virtud 
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una sentencia y por consiguiente la inmutabilidad de esta 
iMiltencJu.; que en la especie, después de haberse decidido que 

parcela No. 2 del Distrito Catastral No. 65/la., fuera adju
a los sucesores de Andrés Germán hijo y de su finada 
Antonia Cas tillo, resolvió modificar por sentencia de 

techa diecisiete de mayo de mil novecientos cuarerta y siete 
dispositivo que en el sentido de que el registro del derecho 

de propiedad de la parcela debía hacerse a favor de la suce-
116n de And'rés Germán, de i .. ngela de León y demás hered~ 
ros de Juan de los Reyes Nolasco; que al agregar estos nue
vos herederos para' que recibieran su porción hereditaria, res. 
tringe evidentemente el derecho de los otros sucesores a quie
nes se refiere la primera sentencia, y por consiguiente lesio
na los intereses que ya habían sido definitivamente adquiri
dos por estos sucesores ; que haciéndolo asi el Tribunal Supe
rior de Tierra.s por la sentencia impugnada, ha desconocido 
la autoridad de la cosa juzgada e interpretado erróneamente 
Ja parte ñnal del artículo 139 de la enunciada ley, por lo 
que esta sentencia debe ser casada, sin necesidad de exami
nar el medio deducido de la violación del artículo 70; 

P or tales motivos, .Prjmero: rechaza el medio de nulidad 
del emplazamiento, y los de inadmisibilidad del recurso, pro
puestos por la parte intimada; Segundo: casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha primero de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido co
piado en otro lugar del presente fallo; Tercero: envía el asun
to ante el Tribunal Superior de Tierras~ y Coarto: condena a 
la parte intimada al pago de las costas, distrayéndola.s en pro
vecho del doctor Fabio García Mota, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás M~ 
jia.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Juan A. Morel.- E.ug. A. Alvarez.- Secre~ 
río General. 

La presente sentencia ha sido dada y :firmada por los S&-
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equivocación, y de este pedimento conocerá el Tribunal 
via notificacfón a todos los interesados; que en la especie 
partes interesadas concurrieron a una audiencia que al 
to había señalado el Tribunal, y se opuso una de esas ...... rr_,, 

e que el fallo del siete de febrero de mil novecientos cuarea..: 
ta y siete sufriera una enmienda que, según ella, violaba la 
autoridad de la cosa juzgada; que precisamente es éste uno de 
los medios invocados en easación; que el Tribunal se exten. 
dió en consideraciones, creyéndose autorizado a efectuar cam
bios substanciales en la decisión p1·onunciada, que no admitta 
ninguna vía de retractación o de confirmación por medio de 
instancia, puesto que resolvió reformar en un aspecto esencial 
Jos derechos de unos sucesores que ya los consioeraban firme
mente consolidados; que en consecuencia precisa decidir que 
cuando el Tribunal Superior de Tierras, so pretexto de corre
gir algún error dispone un cambio en la situación jurídica de 
las pal'tes, o lesiona derechos legalmente adquiridos por una 
senlencia, su decisión es definitiva, y el medio normal de 
impugnarla es el recurso de casación; 

Considerando en cuanto a los medios de casación invoca
dos, enunciados en otro Jugar de esta sentencia, o sea la vio
lación del principio ci'e autoridad de la cosa juzgada y la del 
artículo 70 de la ley de Registro de Tierras: que tal como se 
ha dicho anteriormente el artículo 139 de la ya derogada ley 
de Registro de Tierras, del cual dedujo su facultad el Tribunal 
Superior para aclarar el dispositivo de la sentencia que es im
pugnada con el prese_nte recurso, sólo le confiere el derecho 
de con·egir errores materiales u omisiones; pero no el de re
visar la disposición orig"Atl, "ni dispondrá nada que menos
cabe el título u otro intet;.és del que tenga un certificado de 
titulo oneroso o con buena fé o que petiudique a sus herede- , 
ros o cesionarios, sin el consentimiento escrito de él o de 
ellos"; 

Considerando que esta parte final del articulo consagra 
la inmutabilidad del certificado de título expedido en virtud 

BOLETIN JUDICIAL 16'19 

sentencia y por consiguiente la inmutabili~ad de esta 
iftt..mc1a;· que en la especie, después de haberse decidido que 
parcela No. 2 del Distrito Catastral No. 65/la., fuera adju

a Jos sucesores de Andrés Germán hijo y de su finada 
Antonia Castillo, resolvió modificar por sentencia de 

diecisiete de mayo de mil novecientos cuarePta y siete 
dispositivo que en el sentido de que el registro del d'erecho 
propiedad de la parcela debía hacerse a favor de la suce-

de Andrés Germán, de i&ngela de León y demás herede
de Juan de Jos Reyes Nolasco; que al agregar estos nue
berederos para que recibieran su porción hereditaria, res

evidentemente el derecho de los otros sucesores a quie
se refiere la primera sentencia, y por consiguiente lesio-

los intereses que ya habian sido definitivamente adquirl
por estos sucesores; que haciéndolo asi el Tribunal Supe
de Tierras por la sentencia impugnada, ha desconocido 

autoridad de la cosa juzgada e interpretado erróneamente 
Ja pa-rte final del artículo 139 de la enuncia-da ley, por lo 

esta sentencia debe ser casada, sin necesidad de exami
nar el medio deducido de la violación del articulo 70; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el medio de nulidad 
del emplazamiento, y los de inadmisibilidad del recurso, pro
puestos por la parte intimada; Segundo: casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha primero de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido co
piado en otro lugar del presente fallo; Tercero: envia el asun
to ante el Tribunal Superior de Tierras, y Cuarto: condena a 
la parte intimada al pago de las costas, distrayéndolas en pro
vecho del doctor Fabio García Mota. quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez. - Secre~ 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firm~da por los Se--
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ñores Jueces que figur:w en su encabezamiento, en la au1alA,w 
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
da, leída y publicada por mí; Seereta1·io General, que 
co.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBE~TAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi. 
cia, regularmente constiluíd.a por los Jueees Licenciados Pe. 
dro Troncoso Sá)lch~. Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presiden te ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel .M. Guerrero y Juan A. Mor~l, asistidos del Se. 
cretario General, en la Sala d'onde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia treinta 
y uno de agosto de mH novecientos cuarenta y ocho, año 105o 
de la Independencia, 86• de la Restauración y 199 de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sente:ncia: 

Sobre el 1·ecurso de casac10n interpuesto por Vicente 
Mercedes, dominicano, mayot· ere edad, casado, agricultor, do
miciliado y residente en la sección de Las Cuchillas, común 
del Seybo, portador de la cédula personal de identidad núme
ro 8614, serie 25, ~ello n(•mero 879541, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo 
de fecha seis de novle~bre de mil novecientos cuarenta y sie· 
te; 

Vista el acta de declaración del t·ecurso, levantada en la 
seeretaría del Juzgado a guo en fecha seis de noviembre de 
mil noveeientos cuarenta. y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 
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()ido el dictamen del Abogado Ayudaute licenciado Alva
Arvelo, en funciones de Procurador General d'e la Re

que termina asj: "Opinamos que caséis la sentencia 
salvo vuestro mfts ilustrad'o pal'ecer"; 

... La Suprema Corte de Justicia, <.lespués de haber delibe
Y vistos los artículos 269 a 273 del Código Penal, Y lo. 

24 ere la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando qÚe ~ el fallo impugnado consta lo si
te: a) que con motivo de persecuciones penales seguí

contra Vicente Mercedes, inculpado del delito de vagan
el Juzgado ere Paz de la común del Seybo, apoderado del 

condenó a dicho inculpado, por tal delito, a tres meses 
prisión y a l pago de las costas, en fecha diez de octubre del 

mil novecientos cuarenta y siete· b) que contra esa sen
apeló el il1culpado, y el Juzgado de Primera Instancia 

Seybo, apoderado de su recurso, lo decidió l)or sentencia 
fecha seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y sie
y dispuso lo sJguiente: "PRMERO: que d'obe declarar Y 

regular en la fo1·ma el xectH'RO de apelación interpues-
por el nombrado Vicente Mercedes, conh·a sentencia del 

•w~ara.uu de Paz de esta común de fecha 10 de octubre d'e este 
cuyo dispositivo es el siguiente: "PALLA: lo.-Que de-

condenar y condena a los nombrados EuJogio Asencio y Vi
Mercedes, C!e generales cm1ocidas, a sufrir cada uno, la 
de tres meses de prisión con-eccional en la Cárcel Pú
de esta ciudad, por' el delito de ejercer la vagancia.-2. 

debe ordenar y ordena que después de sufrida la ante-
pena queden sujetos a 1~ \rigilancia de la Alta Policía, du-

un año.- 3o.-Que debe condenar y los condena ade
al pago de las costas.- 4o.-Que debe descatgar y des

carga a los nombrados Eusebio Riveras y Juan de Jesús, de 
generales conocida~, del mismo delito por no haberlo cometi
do.-y 5o. Que deb ~ declarar y declara cte oficio las costas". 
-sEGUNDO: que juzgando el fondo debe confirmar y con
firma en todas sus partes la sentencia recurrida, condenando 
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ñorea ,Jueces que figu a·uu l'n f\U encabezamiento, en la 
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
da, leída y publicada por mí; Secretario General, que 
co.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre d,e la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmen te conslítuída por los Jueces Licenciados 
dro Tronco so Sá)lchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primar 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro &. 
vera. Manuel M. Guenero y Juan A. More!, asistidos del Se. 
cretario General, en la Sala d'onde celebra sus audiencias, eD 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dfa treinta 
y uno ae agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105' 
de la Independencia, 86' de la Restauración y 199 de la Era efe 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por Vicente 
Mercedes, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do
miciliado y residente en la sección de Las Cuchillas, común 
del Seybo, portado•· de la cédula perdona! de identidad núme
ro 8614" serie 25, .. ello n(amero 879541, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo 
de fecha seis de novie~bre de mil novecientos cuarenta y sie
te; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaria del Juzgado a guo en fecha seis de noviembre de 
mil novecjentos cuarenta y s iete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 
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el dictamen del Abogado Ayodaute licenciado Alva
Arvelo, en funciones de Procurador General d'e ]a Re

que termiJ1a así : "Opinamos que caséis la sentencia 
:-... ..tl't.s. salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia. c!espués de haber delibe
Y vistos los artículos 269 a 273 del Código Penal, Y lo. 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
: a) que con motivo de persecuciones penales seguí

contra Vicente Mercedes, inculpado del delito de vagan
el Juzgado de Paz de la común del Seybo, apoderado del 

condenó a dicho inculpado, por tal delito, a tres meses 
prisión y al pago de las costas, en fecha diez de octubre del 

mil novecientos cuarenta y siete b) que contra esa sen
apeló el inculpado, y el Juzgad'o de Primera Instancia 

Seybo, apoderado de su recurso, lo decidió por sentencia 
fecha seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y sie
y dispuso lo siguiente: "P.RMERO: que cíebe declarar Y 

regular en la :J:'orma el recurso de apelación intcr,pues-
por el nombrauo Vicente 1\lcrcedes, contra sentencia del 

.. IIIZJlii.\JU de Paz de esta .común de fecha 10 de octubre ere este 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: l o.-Que de-

condenar y condena a los nombrados Eulogio Asencio Y Vi
Mercedes, de generales conocidas, a sufrir cada uno, la 
de tres meses de prisión correccional en la Cárcel Pú
de esta ciudad, por' el delito de ejercer la vagancia.-2. 

debe ordenar y ordena que después de sufrida la ante-
pena q9eden sujetos a la vigilancia de la Alta Policía, du-

un aiio.- So.-Que debe condenar y los condena ade
más al pago de las costas.- 4o.-Que debe descargar Y des
carga a los nombr~dos Eusebio Riveras y Juan de Jesús, de 
generales conocidas, del mismo delito por no haberlo cometi
do.-y 5o. Que deh ~ declarar y declara ere oficio las costas". 
-5EGUNDO: que juzgando el fondo debe confirmar y con
firma en todas sus partes la sentencia recurrida, condenando 
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ñores Jueces que figu run t•n su encal>e?.amiento, en la au<lllea; 
cia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué AIL"UIII''" 

da, leída y publicada por mí; Secretario General, que o:oo.-.-
co.- (Firmooo) : Eug. A. AJvarez. 

DIOS, PA1'RIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regul~mente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro 'l'roncoso Sá)lchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero y Juan A. Morel. asistidos del Se. 
cretario General, en la Sala d'onlie celebra sus a udiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta 
y uno de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o 
de la Independenda, 86q de la Restauración y 199 de la Era d'e 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el 1·ecurso de casación interpuesto por Vicente 
Mercedes, dominicano, mayor d·e edad, casado, agricultor, do
miciliado y residente en la sección de Las Cuchillas, común 
del Seybo, portador de la cédula personal de identidad núme
ro 8614, serie 25, Jello número 879541, contra. sentencia del 
Juzgado de Pl'imera Instancia del Distrito Judicial del Seybo 
de fecha seis de novie~bre de mil novecientos cuarenta y sie-
te; " 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría d'eJ Juzgado a guo en fecha seis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos ; 
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e) dictamen del Abogado Ayudante licenciado Alva
Arvelo, eu funciones de Procurador General de la Re

que termina as]: "Opinamos que caséis la sentencia 
~··~•rta. salvo vuestro más ilustrad'o pm·ecer"; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber delibe
Y vistos los artículos 269 a 273 del Código Penal, y lo. 

24 de la Ley sobre P1·ocedimiento de Casación; 

' . . 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo st-

'-·2--•·"': a) que con motivó de persecuciones penales seguí
contra Vicente Mercedes, inculpado del delito de vagan
el Juzgado d'e Paz de la común del Scybo, apoderádo del 

condenó a dicho inculpado, por tal delito, a tres meses 
prisión y al pago de~las costas. en fecha die~ de octubre del 

mil novecientos cuarenta y siete, b) que contra esa sen
apeló el inculpado, y el Juzgado de Primet·a Instancia 

Seybo, apoderado de su recurso, lo decidió por sentencia 
fecha seis de noviembre de mil novecientos cuaren ta y s ie
y dispuso lo siguiente: "PRMERO: que cfcbe declarar Y 

dechu;a regular en la forma. c.l recurso de apelación inter,.Pues
por el nombrado Vicente 1\[ercedes, contra sentencia del 

~~uzKe~~uu de Paz de esta comút1 de fecha 10 de octubre de este 
do, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: lo.-Que de-
be condenar y condena a los nombrados Eulogio Asencio Y Vi
eente Mercedes, d'e generales conocidas, a sufrir cada uno, la 
pena de tres meses de prisión correccional en la Cárcel Pú
blica de esta ciudad, por' el delito de ejercer la vagancia.-2. 
-Que debe ordenar y ordena que aespués de sufrida la ante

pena q_ueden sujetos a 1~ vigilancia de la Alta Policía, du
rante un año.- 3o.-Que debe condenar y los condena ade
más al pag.o de las costas.- 4o.-Que debe desca1·gar y des
carga a los nombr~dos Eusebio Riveras y J uan de J esús, de 
generales co-nocidas, del mismo delito por no haberlo cometi
do.-y 5o. Que deb ! declarar y declara d'e oficio las costas". 
-BEGUNDO: que juzgando el fondo debe confirmar y con
firma en todas sus partes la sentencia recurrida, cond'enando 
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además a los prevenidos al pago de las costas de la presente 
alzada" ; 

Considerando que el recurrente ·funda su recurso en que 
"hubo una errónea interpretación de los hechos y una mala 
aplicación de la l~y" ¡ por lo cual procede reconocer que tiene 
un alcance general ; 

Considerando que según el artículo 270 del Código Pe. 
nal, se reputan vagos, los individuos que no tienen medios le
gales de subsistencia y que'no ejercen habitualmente profe
sión, arte, oficio u ocupación productiva; que, cuando se tra
te de los que se ocupen en Ja agricultura, se les r eputará como 
vagos, si no presentan por lo menos d'iez tat·eas permanentes 
de conuco en buen estado de cultivo, o si no "Son empleados de 
persona o corporacióu r esponsable ; 

Considerando que, conforme a los artículos l o. y 10 de 
h~ Ley No. 640, del 23 de junio del año mil novecientos cua. 
renta y cuatro, "toda persona del sexo masculino, mayor de 
aiez Y ocho años, que tenga una profesión, arte, oficio u otra 
clase de trabajo, pero que por causas extrañas a su voluntad 
se encuentre desocupada, deberá obtener una constancia de 
esa condición en la fo)"IIl& prevista en esta ley"; y "las perso
nas del sexo masculino que, no teniendo medios Hcitos de sub
sisencia o una constancia que compruebe que están cursando 
esudios regulares en un establecimiento de educación, carez
can, después de quince días de estar en vigor la presente ley, 
cel certificado de Desocupación, serán perseguidas por el de
lito de vagancia previsto en los artículos 269 a 273 del Códi
go Penal, constituyendo la carencia de dicho certificado una 
presunción de culpabilidad" . .. ; 

Considerando que del estudio de Jos textos legales que 
acaban de ser transcritos resulta q ue no puede set pronuncia· 
da una condenación por el delito de vagancia, sino cuando el· 
ministerio público pruebe contra el prevenido, en cualquier ca-
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que éste no tiene medios legales o ·'lícitos" de subsistencia, 
que no ejerce habitualmente una profesión, arte, oficio u 

~paeión productiva; o cuando, siendo ag1·icultor, no tenga 
por lo m-enos diez tareas de conuco eñ buen estad'o de cultivo, 

0 no sea empleado de persona o corporación responsable; o, 
finalmente, que aún privado de trabajo por causas ajenas a 
t;U \'oluntad no posea el certificado de desocupación, o que, 
poseyéndolo, se haya negae1'o a aceptar un trabajo compatible 
con s tss aptitudes, sin causa seriamente justificada; 

Considerando que no basta para que quede justificado u11 
fallo en esta materia, que se establezca contra un inculpado 
la existencia .de cualquiera de estas s ituaciones, si -previamen
te, y en cualquier caso, no se ha establecido la prueba d'e que 
no posee medios lícitos de subsistencia ; 

Considerando que, en el presente caso, el juez a quo dió 
como fundamentos únicos de su fallo los siguientes : ''que con· 
forme lo expuest..o en el plenario por los testigos citados a re
querimiento del apelante, éste solamente tiene un cOhuco de 
~ u' 8 tareas cultivadas, au nque afirman que pot· referencia 
saben que el apelante posee además como medio de subsisten
cia varios ce1·dos, vacas y animales de montura, así 'como que 
trabaja varias veces a l ~ervicio del señor Antonio Ramí
rez"; "que de todo lo referido por los testigos de la causa Jo 
único que ha podido comprobarse es que el apelante se ocupa 
en la agricultura y que, no obstante ello, no posee las diez ta
reas de conuco en buen estado de cultivo que requiere el ar
tículo 270 del Código Penal respecto de toda persona que se 
dedique a Ja agricultura, sino d'e siete a ocho, por lo cual el 
Trihunal aprecia que Vicente Mercedes ha cometido el delito 
de vagancia que se le im puta y que por tanto, Ja sentene:ia 
2pelada debe ser confirmada"; 

Considerando que tales motivos evjdencian que el ju~. 
con una convicción vacilante acerca de si el inculpado teni-a o 
no las diez ta reas de te1:reno en estado permanente de cultivo, 
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además a los prevenidos al pago de las costas de la Presente 
alzada"; 

Considerando que el recurrente ·funda su recurso en que 
"hubo una errónea interpretación de los hechos y una mala 
aplicación de la l~y"; por lo cual procede reconocer que tiene 
un alcance general ; 

Considerando que según el artículo 270 del Código Pe. 
uaJ, se reputan vagos, los individuos que no tienen medios le
gales de subsistencia y que no ejercen habitualmente profe
sión, arte, oficio u ocupación productiva; que, cuando se tra
te de los que se ocupen en la agricuJtura, se les r eputará como 
vagos, si no presentan por lo menos cfiez tareas permanentes 
de conuco en buen estado de cultivo, o si no son empleados de 
persona o .corporación responsable; 

Considerando que, conforme a los artículos l o. y 10 de 
re Ley No. 640, del 23 de junio del afio mi l novecientos cua
renta y cuatro, "toda persona del sexo masculino, mayor de 
aiez Y ocho años, que tenga una profesión, arte, oficio u otra 
clase de trabajo, pero que por causas extrañas a su voluntad 
se encuentre desocupada, deberá obtener una constancia de 
esa condición en la fo.rma prevista en esta ley" ; y "las perso
nas del sexo masculino que, no teniendo medios licitas de sub
sisencia o una constancia que compruebe que están cursando 
esudios regulares en un establecimiento de educación, carez
can, después de quince ?ías de estar en vigor la presente ley, 
del certificado de Desocupación, serán perseguidas por el de
Jito de vagancia previsto en los articulas 269 a 273 del Códi
go Penal, constituyendo la carencia de dicho certificado una 
presunción de culpabilidad" . .. ; 

Considerando que del e&tudio de los textos legales que 
acaban de ser transcritos resulta que no puede ser pronuncia
da una condenación por el delito d'e vagancia, sino cuando el· 
ministerio público pruebe contra el prevenido, en cualquier ca--
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que éste no tiene medios lega les o "lícitos" de subsistencia, 
que no ejerce habitualmente una profesión, arte, oficio u 

ocupación productiva; o cuando, sjendo agricultor, no tenga 
por lo menos diez tueas de conuco ert buen estado de cultivo, 

0 
no sea empleado de persona o corporación responsable; o, 

finalmente, que aún privado de trabajo por causas ajenas a 
a;u voluntad no posea el certificado de desocupación, o que, 
poseyéndolo, se baya negado a aceptar un trabajo compatible 
con ses aptitudes, sin causa seriamente justificada; 

Considerando que no basta pa¡·a que quede justüicado un 
fallo en esta materia, que se establezca contra un inculpado 
la existencia de cualquiera de estas $ituaciones, si previamen
te, y en cualquier caso, no se ha establecido la prueba de que 
no po~ee medios lici tos de subsistencia; 

Considerando que, en el presente caso, el juez a quo dió 
como fundamentos únicos de su fa llo los siguientes: "que con
forme lo eJ.'}Juesío eu el plenario por los testigos citados a r-e
querimiento del apelante, éste solamente tiene un cohuco de 
7 u' 8 tareas cultivadas, aunque aíil·man que l)or referencia 
saben que el apelante posee además como medio d'e ~ubsisten
cia varios cerdos, vacas y animales de montura, así como que 
trabaja varias veces al ~ervicio del señor Antonio Ram.í
rez"; "que de todo lo referido por los testigos de la causa lo 
único que ha podido comprobarse es que el apelante se ocupa 
en la agricultura y que, no obstante ello, no posee las diez ta
reas de conuco en buen estado de cult ivo que r equiere el ar
tículo 270 del Código Penal respecto de toda persona que se 
dedique a la agricultura, sino de siete a ocho, por lo cual el 
Tribunal apreeia que Vicente Mercedes ha cometido el delito 
de vagancia que se le imputa y que por tanto, la sentencia 
apelada debe ser confirmada"; 

Considerand'o que tales motivos evidencian que el juez, 
con una convicción vacilante ace·rca de si el inculpado tenia o 
no las diez tareas de terreno en estado permanente de cultivo, 
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omitió obtener las pruebas de si, de otro modo, tenía m.,,,.. •• _ 
licitos de subsistencia, o que no trabajaba para alguna uo:•r><n- • 

na o empresa, con lo cuaJ no sólo violó el artículo 270 del Có
digo Penal y los articulos lo. y 10 de la Ley 640, del 23 de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, sino también las 
reglas relativas a la prueba, ya que estimó que era a d'icho 
inculpado a quien correspondía hacer la prueba contraria y no 
a l ministerio público; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del Juzga. 
do de Primera Instancia del Djstrito Judicial del Seybo de fe
cha seis de noviembre d'e mil novecientos cua1·enta y 'siete cu- · 
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa
llo ; Segundo: envía el asunto ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de La Altagracia, y Tercero: declara las costas d'e Ofi
cio. 

(Firmado): Pedro Troncoso Sánche.z.- J. Tomás Mejia. 
-Leoncio Ramos.- Haf. Castro Riv~ra.- Manuel M. Gtte
l'rero.- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez~ecrelario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada. 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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